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INTRODUCCION. 

Es.te breve estJdio tiene pretenciones de ser un trabajo que sirva de tesis profesio- ·. 

n~I, para obt~n~r e!YirlJl..ó·de Licenciado en Derecho. ·· < -~> X. ·> i 
oe,e:·~;~:.:ji;if ;r~º"1'"• dº'" q"• ttNon.;d~·~f j~~~11~í~f ~!;irJf dóC' · 

y c~mplet~s/~~s.~~)-~~#>~(bacia una superación .tot?1J.~~-~ttjE~E~I~~,t~~Z(~p.o'r;~'Z~r~e_nue1 .. -. 
tra Consti t~cicSr):~J1fri~á qUe es el Municipio Libre. _P~r~' h~c-~r este t~abCI¡~ ~~ he vaH~ 

••. ":>-- . : ___ , __ . ": ~-; ':,_.·.·.:.· . - ' - .• ' ·.:.:··:_· 

do de la imprescindible ayuda que proporciona la Sociologra, asi comodel estudio de 
.-'·:. -. 

las Leyes Mu ni cipo les. 

Si decidí hacer mi Tesis Profesional sobre _u11 tema. Municipal, es porque en Méxl 
~ . .. . 

co, denfro d~;itC:is estados; la base de --la di~.i=•i~n~~tAr.iforialy~:~e~la~~rga_ni ~aci ó11 Políti -

crJ y Admi~isfrativo, es el Municipio Ubr~¡,initit~~iéi1{·;qB;~ti_~~~~-gif111 ~~~;tanciacYª 
que ~sla ~or~dpar~ ca la logar el. progreso·~·:ti~~~:'g~'.:181;;Ú·:fü'J~--~:~~bie;hos en _la época 

-'· .;, < :>; : :.:;·:.;):':·' ~" .::.}'.'. ;~. ;¡-;'. · .. :;.~·::···? .;,: ''" .'-':"~;-~~:., __ -~;i :;;'_'.· _.:··;· ' :~-:;, -~_: , 

actualies .. rnuy interesante observar desde'._el punto.·de \lista ·so'ciól6g'icof loqUé _ocurre· 
, .) ,: , .. ·l· .. ··.>. '.·. :.\·x:-... ·-_--:.::~i"·.---·~:.::'.:''·· __ ._, , .. (:. . ,:.- ::t .. :_·..,·:~--,_-"-~--·:: ... ,._:::,::,,_--_-_:'-~:<·- .. :·::-_">. _ :' --"· .-

dceune_ntrt0a·_· dc•'~u·•~a'ul.nc¡~ªu••_ :.,•_ce;~.rl,·~.r.-.•_._._ •. c_-_.t'.~e~.~nn~_/t-.. :a~ ... •_:t~.-~1~_pv1_~·-·~af_~-~,1t_-_: __ ;pto'.\rr¿_,_:~_·_u.~m·_:j~o~_·_·ei~ps~at·_-._·aYdq::eu,tee_rsmeianacdoam:opola' ¡6 Í~o ~i.&~~t~\~~~~ •n 
a presenteí"pariJ!~J_bg'idrg§l~me jo.., .·· 

cam; ,,,;; J~ ;~~;f '.~;:,Stfai~ ~;f :, dél G,v; ""°; ''" m'1~,1Ád6 r~,(/¿jJ{1i~,,~~~;'.;-
zac i ón Polític~-Jurldica. \~j· .. L. 

~::~~;,, ::.-,~/,\<' ' . 

Escogr el Municipio de COATZACOALdtjs)i.;}}~~~%\~~~Jf~~~tlª f~;J~~~d~ro, 
o sea la Ciudad del mismo nombre , en ello ·hi~~1~1¡·i~~·ei~;~¡'Ú.$}I~~d\,s/:?SE!c~Go;8~;~os y 

de Bachillerato y siempre he radicado alli, éxce;t;~~;J~s'.'ci~:;:·á~·~f~-·;·~i'i~1rds ~r'.¿fesionales 



en la Ciudad Universitaria de esta Capital; por lo tanto, conozco mejor que los de 

otros Municipios, su medio social y político así como sus principales necesidades, en 

vista de lo cual propongo resoluciones para la satisfacción de éstas, esperando cont~ 

buir en esta pequeña forma al bienestar y progreso de la Ciudad, 

Por otra parte, la labor se me ha hecho más accesible en mi tierra natal, Pº!. 

que gran parte de mis amigos, ex-compañeros de:Colegio y ex-maestros, me han brin

dado espontáneamente su colaboración y ayuda por la obtención de los datos que apa

recen en esta tesis, a quienes agradezco sinceramente, por medio de este trabajo, di

cha ayuda y colaboración. 

Mi trabajo es el estudio de una sociedad determinada, actuando constantemen

te dentro de un régimen municipal; es el estudio de la Ley Estatal y Municipal que lo 

rige, así como las modalidades de su aplicación, y es un antecedente histórico de los 

cambios que ha sufrido la ciudad al correr de los años, viendo después la Administra

ción Pública del municipio, tomando en cuenta los miembros del Ayuntamiento y hacie~ 

do un desglosamiento del presupuesto municipal. Asimismo, expongo las transformacio

nes que ha sufrido el Fondo Legal, estudiando los Factores socio-económicos c.lel municJ. 

pio, el problema educacional y ejidal, la lucha de los partidos políticos en el munici

pio, y la forma en que han influido sobre él los grupos de presión. 

Los problemas que atañen al Municipio de Coatzacoalcos, los expongo desde 

el punto de vista Sociológico que de ellos he hecho. Así pues, es el estudio de las 

causas y efectos y el sentido de los hechos sociales y es también buscar las evidencias 

tratando de identificar las condiciones bajo las cuales resultan verdaderas las afirma

ciones especffi cas. 

Quiero pedir a los integrantes de mi jurado examinador, que no juzguen este 
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modesto trabajo con la dur;:za que ~e le hoce a fo¡; expe•imentados en la materia: 
/ 

pues si bien es cierto que mi estudio tiene grandes deficiencias, también lo es que fué 

hecho con gran esfuerzo y dedicación al trabajo realizado, por lo que les pido que el 

juicio que de él formen, más que justo seo benevolente. 
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CAPITULO PRIMERO 
: ; 

1 

EL MUNICIPIO LIBRE EN EL ESTADO 

DE VERACRUZ 



.. ·A n te~.de·/~~i ci'.~f .~~i.,,:§iiy:d.io ;i~:i.aCons t i.tuc ló~.· P.e•1f tii'q;,~~1¡E_s'.t€~.~·X·.~~H~·Ley.·•. · · 

Orgá.~ica.••~•~.l·.·0·~~l~i:~¡~·~tí~f;:')·qui.er?. expo.ner el concept~!~•u;~(t['.~~~~~~J~.~~g~~;F,~~or.~s 

-

<-·Felipe Tena Ramirez dice los ~igGj~~-t~:;·t1t'~l'.·.m·~6{~~[·~Íb\~~stituye una forma es-

pontáriea ypri maria de cirgan ización ~~~J~6r.~J~~l'.'E,~t~·d~i6ut~~rático puede pretender 

ahogar pero que al estado de.mocrático sólo corresponde reconocerla e incorporarla a 

su estructura. Ysigue diciendo: el Municipio debe continuar existiendo a tit-1:1!0 de re-
:_,_:_,;_· ·--· - ,:,_ - -: 

dueto finaLe in~oercible de la libertad de la persona frente alEstcÍclo· .. Pcir
0

lo d~más, la 
; . ;'. ·-:·.i .·,,:~:·· ._:·-_ .·.:,"·.';-·-·~··<~-~:;;·;¡.:·-··, ,. -. 

democracia perfecta está muy lejos de ser la forma final ·e ir\~GtªbÍ~deningún Estado: 
- _ · · f, ·:.,··. ,\. l·'-~~; ~: ;;--:,~~~~'·': . T ··,:~.'. -... ·' 

la crisis actual de la democracia lo collfirma. 5~ ;¡¡y~~~~T~~1 ·°'· e~tl·<l~ que en de-
. . ·. •• · · · · · .··· ·• ~:{f;~:;··~~z·.~\~'.~·i~/'6·i·. ; ;;: · · .· · 

terminado momento un Estado alcance la cúspide:de lcidem6~f'c:í~iá1 fü>.ci~foriza a liquidar 
··_;/ '·, \~:f~\~)\i<-~Y~i\ ·i~:;·· ;·. \;·'.~·-_-.\:. ·. ;: -.. 

dentro de ese Estado la misi6n histórica y social d~lim0,DJ,_~~,,'J'.o';.'.J~'V;.)]'v·: '~;}/';> ·.· 
Moisés Ochoa Campos, 11define al muniéipio'~~~~§~~jóf~~;s~c19I, o sea un 

' ;, .. ''" .. ,.-, "'·•''-''''' •,,_ -. - ' ___ ,,_ . 
. · -'"; '.· ·'.·-::··:··é<"•'/ó''' .. 

. estado de agrupación social que se da en la comunidad~ 1; (2) 

Nos sigue diciendo Ochoa Campos: 11el municipio es una forma social; es por ex-

celencia la Forma de ogrup'Jción lo·::ol, derivada del clan y de la tribu, agrupaciones 

(1) Tena Romírez, Felip·a. Derecho Co:istitucional Mexicano. 1967. Pá.;i. 149. 
(2) Ochoa Camp:is, Moisés. La ~eforma Municipal. UNAM-México-1955. Pág. 21 
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- ·que no· es-la. de~ i~i:arc¡ufo. 11 (5). 
--'~-'=-"-e:"--=- -~ 

. fraliúició~i.qÚ~ són: la descenÚaliiación p·:>r'región/ la d~sce~trol izadii~p()f~ervicio y 
- -- - - ~-.- e{-"'' ---·- ·o -.- '_,_··"~-- __ ,. -, '·-, ·.~;, .• · - • 

la desentralización por c;l6borcición .·.·Resp~6t6 ()Jcí~d~sé~fltrtjlÍzdC:}ón.pot,cr~gióri· cabe no 
. - . . .. - ,·· .. -·---·-=-~·· -·-:.-'.;:;,_:_:~:.~~:_.\{~· _,_, ,·:.;:~ :·. --" · ........ - -

tar que .se debe o la necesidad de dar apoyo a las ideas democrliticas y clcr convenienteme~ 
te mejores y más efectivos resultados a la tramitación de los intereses locales, motivos estos 

por los cuales el Estado dé n::icimiento a este tipo de descentralización en el cual los autor:!. 

dades titulares son elegidas por los mismos miembros cuyos intereses van a ser regidos. La 

descentralización por servicio surge como consecuencia de la necesidad técnico de los 

actos que tienen que realizar la administración, encomendándose o elementos que tengan 

lo capacidad y conocimientos necesarios para poder ejecutarlos. La descentralización por 

colaboración es producto de la necesidad que tiene lo adminstroción central de descargar 

: t 

algunas de sus labores, encargond·:> o ciertos organismos facultades de consulta, de úecisión 

o de ejecución, sino qua ellos formen parte de la mismo adminstración. 

") '.P~.Jqs tres formas de descentralización analizados, la que nos intereso es la primera, 

o s~a 1~ ~~e se dá por región porque es dentro de ella en donde encuadra perfectamente y 

~o~cco-prOtofipo la organización municipal; en lo cual existe una autonomía orgánica que 

supone la existencia de un servicio público que tiene prerro9otivas propias, ejercidos por 

autoridades distinto5 del poder central y que puede oponer a éste su esfera de autonomía. 

Andrés Serro Rojos, en su obra sobre _eerecho Adminstrativo, nos dice !o siguiente: 

"La descentralización regional es uno formo de orga'lización administrativa deseen-

tralizada, qu·= tiene por finalidad la creación de un ente público, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que atiende las necesidades p:irticulares de una limitada cir

cunscripción territorio.!.·· La.descentralización administrativa es U"la formo de organización 

9 



mediante la cual se integra legalmente una persona de derecho público, para administrar 

sus negocios con relativa independencia del poder central, sin desligarse de la orientación 

gubernamental." (6) 

"La descentralización por región es una forma administrativa que integra ·ur:i.a 

entidad autónoma, hasta cierto límite, bajo un régimen jurídico especial que implica los 

elementos siguientes: 

a) Un núcleo de población agrupado en familias¡ 

b) Una porción determinada del territorio nacional; 

c) Determinadas necesidades colectivas, citadinas o municipales, rel_acionadas principal-

mente con el góbierno de la ciudad y territorio que comprende, con exclusión de los .,, .. 
servicios Federales y de la entidad Federativa. 

La unica forma de descentralización administrativa regional o territorial que 

existe en México es el municipio, mas por sus propios elementos constitucionales también 

coincide con la descentralización política o por región." (7) 

"De todos los organismos infra-estatales, es el municipio el más interesante, dice 

Carlos García Oviedo, constituye una comunidad de personas -preferentemente de 

familias- situadas en un mismo territorio, para la satisfacción de las necesidades origi-

nadas por los relaciones de vecinidad. Un municipio se integro normalmente con la 

ciudad cabecera o núcleo de población más importante y con una extensión territorial 

·:~-' li~itada, que comprende ciudades, pueblos, rancherías, condueí'lazgos, haciendas, en 
-..'" -;-•: . .\ll1 .. , 

Id~ formas mas variadas. De aquí se deduce qu'e""hax. servicios municipales citadinos y ., 
~h ...... ~ 

los demás servicios municipales, con exclusión de los anteriores." (8) 

(6) Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. México 1965 P. 564. 
(7) Serra Rojas, Andrés. Ob. Cit. Pag. 565 ¡, 

(8) Serra Rojas, Andrés. Ob. Cit, Pog.566 '1 

10 



11 Se invoco un objetivo propio para coda municipio¡ en consecuencia, no es 

admisible su igualdad dentro de un mismo Estado, yo que surgen con motivos especificados 

y por tonto hoy variedad substancial en coda municipio." (9) 

"Nuestro legisloci6n se ha irispirado en las ideas de la doctrina clósico, y princi-

poi mente en el articulo 115 de nuestro Constitución Política, dicho artículo establece las 

bases de lo organización municipal¡ más adelante haré el estudio de dicho artículo. 

Lo teoría clósica señala como principales característicos del municipio: lo. lo 

existencia de una personalidad jurídica, 2o. Lo concesión por el Estado de derechos 

públicos a favor de esa persono, 3o. Lo creación de un patrimonio cuyo titular es el 

propio municipio, y 4o. Lo existencia de uno o varios 6rgonos de representación." (10) 

El municipio representa paro nosotros, una institución que reglamenta lo vida 

común social, de una determinado circunscripción territorial con cierta independencia 

del gobierno central, pero sin existir uno división notoria entre ambos, guardando las 

nexos necesarios poro conservar lo unidad Estatal. 

Antecedentes hist6ricos de nuestro actual Constitución Política.- Conocido es 

por nosotros lo existencia de costas sociales, en México, al momento de declararse lo 

Independencia en 1810. Las principales eran la de los españoles, los criollos, los mesti-

zos y los indios, en monos de los primeros, que formaban la minoría, se encontraban el 

poder y los privilegios; los segundos eran los hijos de espai'íoles nacidos en México y no 

gozaban de todos los derechos, no obstante lo situación de sus padres; los terceros eran 

los mestizos, éstos formaban el grueso del pueblo y eran los hijos de lo rozo nativo. 

mezclado con la extranjero, que vivían en malas condiciones y en quienes se había con-

centrado el odio contra los dominadores; por último los indios, éstos eran la raza nativo 

(9) Olivera Toro, Jorge. Manual de DeréchoAdvo. 1967. Pág. 305. 
(10) Olivera Toro, Jorge. Ob, Cit. Pág. 314. 
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. del país, y si los mestizos vivían mal éstos vivían peor, pues eran tratados peor que e~ 

clavos, y tenían que soportar los malos tratos y arbitrariedades de las otras castas. 

Una de las principales causas que originaron nuestras Independencias, fué la 

situación que tuvieron los criollos que nunca pudieron sentirse completamente espaflo

les ya que éstos no se los permitian y siempre estuvieron en constantes pugnas, pero 

tampoco se identificaron con los vencidos, dando origen a una riva 1 idad que culminó 

con la sangrienta lucha de Independencia. 

"Constitución de Apatzingán. - Cuando los anteriores hechos sucedian en la 

capital, la lucha era continuada en el sur por Morelos, quien convocó un congreso en 

Chilpancingo, el que trabajó ·en constante emigración ya que era perseguido por las 

fuerzas realistas hasta que concluyó su obra en Apatzingón: Constitución Provisional 

que se proclamó el 15 de Junio de 1814, y que el 22 de Octubre del mismo ai'lo se 

mand6 publicar para fijar la forma de Govierno que adoptaba; que fué el republicano 

con tres poderes asentados en un lugar. Esta Constitución tomó como modelo a la de 

Códiz sólo que adaptóndola a la forma republicana. Con referencia a la Institución 

municipal, la nueva Ley Constitucional no contenia ninguna innovación a las bases 

que tuvo en la colonia, declar6ndose que seguía existiendo los municipios en tanto 

no se adoptase otro sistema, excepto las modificaciones que el propio Congreso intro

dujera para beneficio de los ciudadanos. 

Constitución de 1824. - La República Mexicana adoptó, después de haberse 

consumado la Independencia en 1821, el sistema federal como forma de Estado, aún 

cuando no correspondia a su experiencia histórica; fué copiado el sistema del vecino 

país del norte donde si se justificaba, porque se buscaba con él la unidad de todos 

12 



los Estados, que celosamente guardaban su autonomra; no así en nuestro caso, en que 

vivíamos la influencia de un largo Virreynato, se trataba de un Estado Unitario, los 

Estados gravitaban sobre el poder central; de éste modo, el 3 de febrero de 1824, se 

expidió el Acta Constitutiva cuyo Artículo So, estableció lo Forma federal y el 7o. 

enumeró los Estados integrantes de lo federación." (11) 

"Lo Constitución de 1824, es realmente la primera que tiene una vigencia pr~ 

longada, y fué obra de los conservadores que tenían mayor fuerzo política; estuvo pr! 

cedida por el Acta Constitutiva de lo Federación expedida el mes de Diciembre de 

1823, cuyo redacción sencialla, clara y breve, sirvió de fundamento a la Constitu-

' ción de 1824. Esta Con;titución creó el Distrito Federal, lugar donde residían los~ 

deres federales. Se nombró un Gobernador de Distrito que era el &uperior inmediato 

del ayuntamiento. 

Sin embargo, en este documento no se encuentro ninguna disposición referente a 

la institución municipal, por lo que siguieron rigiendo las anteriores normas coloniales 

sin variar las bases de su organización. La vigencia que tuvo esta Constitución termi-

naró en el año de 1836, 

Los siete Leyes de 1836.- Es por estos oñ-:is cuando aparece en el medio polr-

tico la figura tan disentida de Antonio López de Santa Anna, que ocupara en varias 

ocasiones la Presidencia de la República, Estando en ese cargo, en el año de 1835 

convocó a un Congreso, el cual se declara con facultades de constituyente, expidie!!_ 

do al año siguiente lo Constitución Centralista de 1836, conocida también como las 

Siete Leyes. Es lo sexta ley Constitucional la que da rango a lo institución munici-

pal; en ella se habla del territorio de la República y del Gobierno interior de sus -

(11) Tena Ramírez, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano, 1944. Pág. 101. 

13. 



--=-o------

pueblos. Podemos seí'lalar como principales cambios establecidos en esta Constitución, 

el nuevo nombre de Departamentos, que venia a substituir al de Estados; ellos se di-

vidián en distritos y partidos, los que quedaban a cargo de un prefecto y un subprefecto 

respectivamente, estos eran nombrados por los Gobernadores Departamentales, los que 

a su vez eran desiganados por el Ejecutivo a propuestas que hacían las juntas departa-

mentales. El Gobernador, en unión de las juntas departamentales, resolvía los proble-

mas de mayor interés, contando para ellos con facultades económicas, electorales y 

legislativas, aún en el propio municipio. Hecemos la anotación de que estas juntos 

sí eran elegidas popularmente. Otra disposición de las Siete Leyes era que los 

consejos municipales existieron en las capitales de departemento, en los puertos que 

tuvieron cuatro mil habitantes•como mínimo, y en poblaciones que excedieran de ocho 

mil pobladores, y lo más importante, que dichos consejos fueran de elección popular. 

Respecto al número de Alcaldes, Regidores y Síndicos, serían determinados por el Go-

bernador de cada departamento, pero sin llegar a más de doce Regidores, seis Alcal-

des y dos Síndicos por municipio. Dentro de las funciones que se les encomendaban 

a los Alcaldes encontramos la de ser juez conciliador, conocer de los asuntos ver-

bales, en materia civil dictar providencias urgentes, en materia penal practicar las 

primeras diligencias, cuidar del orden y la tranquilidad y, ademds como en tiempos 

anteriores, presidir el cabildo. Quedaron fijadas las atribuciones de losayuntamientos 

contándose entre ellas: "ramos de policía, sanidad y comodidad: las cdrceles, hospi-

tales públicos, casas de beneficencia que no fueran de fundación particular, escue-

las primarias, caminos y calzadas, puentes, etc., teniendo derecho a colector e in-

vertir las rentas e impuestos". (12) 

(12) lng. M.C. Rolland. El desastre Municipal en México. 
México. 19391 Pág. 121 
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11 B~ses Orgónicas>de 1834.- Después de un pronunciamiento en contra del Pre-
·. . 

si dente BustClrn~~~e}se firman las Bases de Tacubaya, en este mismo lugar, en ella se 

designó uri gobie~rno provisional que convocó o un constituyente, que se instaló el 1 O 

de Junio de 1842; esto no le agradó al Presidente San~o Anna quien lo disuelve, nombrc::i 

do en su lugar una junta nocional legislativo que fué lo que expidió los Bases Orgánicos 

el 12 de Junio de 1843, de tendencias centralistas y muy favorables al Presidente de 

la República, En ellos se reconoce la institución municipal última división política y 

territorial; concede facultades a las asambleas departamentales para establecer ·corpo-

raciones y Funcionarios municipales y poro que expidan sus ordenanzas y dicten medi-

das sobre policía rural y urbano, pero como éstos asambleas no se preocuparon por or-

ganizar esa administración, dieron lugar a que el gobiemo del centro interviniera c~ 

da vez más en la vida de los municipios, Siendo esta lo situación qua guardaron los 

ayuntamientos bajo los Bases Orgánicas. 

Restauración de la Constitución de 1824.- De cambios constantes es la si-

tuación qua existía en estos tiempos debido a la agitación polttica del Pars. Derro-

codo Santa Anna por e• general Paredes, se reur1e un nuevo Constituyente que se co!!. 

creta a pedir el restablecimiento de la Constitución Federalista de 1824, mientras era 

expedida otra, haciéndole solamente unas adiciones de acuerdo con la época. Estas 

se realizaro11 por medio del documento que se conoce en la historia como el Acto de 

Reforma de 18 de Mayo de 1847, lo que no se ocupa de los problemas de la i nstitu-

ción municipol. "(13) 

"Vuelve Santa Anna a la Presidencia de la República y con él la situaci6n mun.!_ 

· cipol regresa al comino que ya antes le había trazado, haciéndola depender en forma -

(13) lng. M.C. Rolland. Ob. Cit. P6g. 122. 
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directa de los Gobernadores quedando en manos de ~stos la vida polrtica y econ6mica de 

los ayuntamientos, los que unicamente tenían funciones de mera inspección. 

Constitución de 1857.- Promulgado el 15 de Febrero del mismo año, contenía como 

principios de mayor trascendencia la supresi6n de los fuerons eclesi6sticos, lo prohibición 

expreso poro adquirir bienes o los sociedades civiles o vinc:ulados a lo iglesia; los Pode-

res del Pars se dividen en Ejec:utivo, Legislativo y Judicial; se concede el derecho de voto 

para todos los mexicanos con excepci6n de los menores de edad y las mujeres. Respecto 

a la organización municipal se propuso su existencia en algunos de los ArtTculos, ordeno'.!_ 

do la elecci6n popular de sus autoridades, pero no ~iubo mayores cambios y los munici-

pios siguieron al vaivén de la polrtico nocional. No obstante que las Legislaturas de los 

Estados reglamentaban el Gobierno de los Provincias, el municipio seguro sometido a los 

Gobernadores, aparejando, en consecuencia, la carencia de autoriomro. Dicho Consti~ 

ci6n estoblecra en su Artículo 31, fracción 11, la obligación del mexicano de contribuir 

o los gastos del ~unicipio; en el ArtTculo 36, fracción 1, consideraba obligaci6n del ci~ 

claclano inscribirse en el padr6n de su municipalidad; y en el Artículo 72 fracci6n VI, -

(antes de lo reformo de 1901) aludra a la elección popular de las autoridades municipales 

del Distrito y Territorios Federales. 

Constitución de 1917. - Los principios fundamentales que se trazara como meto -

nuestro Revolución fueron postulados de justicio social, los que sólo se alcanzarían o -

través de uno organización polftica. Por eso el problema de lo Institución Municipal 

fué desde un principio una de los preocupaciones o lo que más atención prestara el -

Primer Jefe del Ejército Constitucionolisto y Presidente Provisional de México, Venus

tiono Carranza, o quien se ha dado el título de Apóstol del Municipio Libre. En el de

creto que expidió en Verocruz el 26 de Diciembre de 1914, aborda en toda su mogni-
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tudel problema del municipio y tiene el mérito de reconocer en éstos, la base de nuestro 

organización politica, dándoles lo autonomía de la cual se encontraban privados por la 

tutela de los Prefectos y Jefes Polfticos. Creo convaniente tran>cribir el texto del Decre 

to pues constituye el antecedente más preciso de nuestro vigente Articulo 115 Constitucio

nal """Articulo Unico se reforma el Articulo 109 de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicano:¡, del 5 de Febrero de 1857, en los siguientes términos: 

"Los Estados adoptarán paro su régimen interior la forma de Gobierno Republicano, represen_ 

tativo y popular, teniendo como base de us división territorial y de su organización polí

tica el municipio libre administrado por ayuntamientos de elección popular directa y sin 

que haya autoridades intermedias entre estos y el Gobierno del Estado". 

11 EI Ejecutivo Federal y los Gobernadores del Estado, tendrán el mando de la fuerza pú

blica de los municipios donde residieren habitual o transitoriamente." (14) 

"Fué con este Decreto con el que se inició la reforma municipal en la Revolución. 

Es en 1916, cuando se reúne en Querétaro el Congreso Constituyente del que -

surgira la Carta Fundamental que actualmente está en vigor. Una vez que fué designa-

da la comisión de Constitución, la secretaria procedió a dar lectura al proyecto prese!! 

todo por Venustiano Carranza, que en lo que al municipio se refiere dice: 

Titulo Quinto 

11 De los Estados de la Federación." 

"Articulo 115. - Los Estados adoptarán para su régimen interior, la· forma de go

bierno republicano, representativo, popular¡ teniendo como base de su división territo

rial y de su otganización política, el Municipio Libre, adminstrodo cada uno por ayun-

( 14) Ochoa Campos, Moisés . Ob. Cit. Págs. 357 y 358. 
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temientes de;~leccibn directa y sin que haya autridades intermediarias entre'~s(e}'el .· 

Gobiemo del Estado". (15) 

"Este artículo fué adicionado con tres fracciones por lo comisión, que lo creyó 

insuficiente paro safüfacer los anhelos de concederle al municipio su autonomía; fué la 

segunda fracción la que motivó los apasionados debates que se llevaron a cabo los días 

24, 25, 30, y las primeras horas del día 31 del mes de Enero de 1917. Versando estas 

discusiones sobre la hacienda municipal, textualmente esta fracción 11, reza así: 

• 
11 1.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, recaudarán todos los lm-

puestos y contribuirán a los gastos públicos del Estado en la proporción y término que 

la legislatura local. Los Ejecutivos podrán nombrar inspectores para el efecto de perc..!, 

birla parte que corresponda al Estado y para vigilar la contabilidad de coda municipio. 

Los conflictos hacendarios entre el municipio y los poderes del Estado los resolverá la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación en los términos que establezca la ley. 11 (16) 

Después de muchos debates, la asamblea acordó lo que sería en definitiva la 

segunda fracción del Artículo 115 Constitucional, siendo ésta: 

11.- Los Municipios adminstrarán libremente su hacienda, la cual se formará con las 

contribuciones que señalen las Legislaturas de los Estados y que, en t6do caso, serán 

las suficientes para atender a ~us necP.sidades." 

A partir de la vigencia de la Constitución de 1917, que instituyó el Municipio 

Libre como base de la organización política y adminstrativa de los Estados, diversasr.:, 

glamentaciones, o aún reformas profundas del sistema municipal, han sido propuestos 

como solución y mejoramiento básico del municipio. 

(15) O~a Campos, Moisés, Ob. Cit. Pág. 359, 
(16) Ochoa Campos, Moisés, Ob. Cit. Pág. 359, 
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El texto original del Articulo 115, tal y como tué aprobado por el Constituyente, 

entró en vigor el 5 de febrero de 1917 y ha sido reformado o adicionado en cinco ocasiones, 

con las siguientes fechas de publicación· en el Diario Oficial: 

20 de Agosto de 1928, 

29 deAbri 1 de 1933, 

8 de Enero de 1943, 

12 de Febrero de 1947, 

17 de Octubre de 1953. 
. . 

En cinco ocasiones distintas, el máximo Órgano legislat/ivo, el· Constituyente Per-

manente, ha tenido frente a si el problema municipal y la oportunidad de intervenir en él. 

Sol amente en· dos de esas ocasiones, en 1933 y en 1947, han versado 1 as reforma& sobre 

el tema del municipio: en 1933 para aplicar el principio de "no reelección relativa" a -

los funcionarios municipales¡ y en el 47 para establecer el voto femenino por primera -

ves, en las elecciones municipales. En ambas reformas no se tocó la situación fundamen-

tal del órgano politice municipal, como nivel de Gobierno que vive dentro de otras e~-

tructuras politices más extensas y de mayor jerarquía Constitucional: los Estados y la -

Federación 

De la actual Constitución Federal vigente creo necesario enumerar los siguien-

tes Artículos, que tienen una gran importancia en nuestro medio: 39, 40, 41, 133, 135, 

y 136. Estos Artículos hablan de la Soberanía Nacional, la forma de Gobierno, el mo-

do de ejercer la &oberanfo por medio de los poderes, la supremacía de la Constitución, 

los requisitos que son necesarias para reformarla o adicionarla y, por último, la invio-

labilidad de nuestra Carta Magna. 

En resúmen, el pueblo de México, al ejercer su soberanía adoptó el sistema de 
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Gobiemo Federal, pero no como el 'resultado de la coexistencia de Estados autónomos, 

sino como una técnica de Gobierno para tratar de descentralizar los poderes en favor de 

los Estados, quienes cada dio ven más reducidas sus facultades, al mismo tiempo que el 

poder centra 1 se fortalece. 

· Son dignos también de mencionarse, por la importancia que tienen, los artículos 

73, fracciones XXIX y XXX y el 124. La fraccion XXIX faculta al Congreso para establ!_ 

cer contrubuciones sobre ~Hversas materias, la proporción que les corresponde a las Enti-

dades Federativas sobre la participación en dichas materias, y por último, las Legislatu-

ras locales fijarán el porcentaje correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por -

concepto del impuesto sobre energía eléctrica; la fracción XXX habla de que el Congr! 

so puede expedir leyes, con el fin de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas 

las demás concedidad por la Constitución Federal a los Poderes de la Unión. Se puede~ 

preciar en esta fracción, las facultades implícitas que tiene el poder central para legislar 

en cualquier aspecto. 

El articulo 124 habla de que, "las facultades que no están expresamente conced!_ 

das por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Es-

todos". Se puede apreciar en este articulo, una disminución a las facultades de los Es-
1 

todos. 

Sin embargo el articulo mas importante que tiene relación con el Municipio Libre 

es el 115, cuya fracción 11, desde que se creó, ha sido motivo de enconados debates los cu1 

subsisten hasta la actualidad, pues deja en tela de duda la Autonomia Económica de -

los ~unicipios. 

Voy a transcribir a continuación dicha fracción 11; "Los municipios administrarán 

libremente su Hacienda la cual se formará de las contrubuciones que sei'lalen las Legis -
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!aturas de los Estados y que, en todo caso, serán las suficientes para atender las necesidades 

municipales. 

La libertad Municipal debe basarse en la independencia económica del Municipio; 

no dar al municipio constitucionalmente recursos propios, es dejarlo a merced de los intere-

ses locales absorventes y no conseguir el fin que a este respecto se propone la Ley. 

Las finanzas o Hacienda Municipal, consituye la Fracción más importante, ya que 

sin recursos econ6micos el Municipio no puede desempeñar con éxito sus funciones. Sin 

libertad econ6mica no puede haber libertad política; sin embargo, la Autonomia Econ6m..!_ 

ca y Financiera del Municipio no quiere decir que no se encuentre sujeto o la inspección 

vigilancia y control de los organismos Estatales o Federales, en virtud de que una admin!! 

traci6n deficiente afecta no sólo a la economia del municipio, sino también al prestigio, 

crédito y marcha financiera de las Entidades y del Pais entero. 

En nuestro País, la fuerte dependencia econ6mica de los Gobiernos Estatales y 

Municipales respecto del Gobierno Central es una amarga realidad. El Municipio depe~ 

de del Gobierno Estatal y vive una penuria financiera que reduce al mínimo sus funciones 

públicas. 

A.-CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE VERACRUZ.- Son dignos de enume-

rarse los siguientes articulas de la Constitución: 3, 12, 13, 25, 27, 28, 33, 38, 43, y 

45. Estos articulas hablan de la forma de dividir al territorio del Estado en municipios, 

de que nadie está obl igodo al pago de uno contribución que no haya sido decretada -

por una Lay Federal o del Estado, y que los Ayuntamientos únicamente puedan fijar -

cuotas sobre los ramos que la Ley designe paro formar los arbitrios municipales, con la 

aprobación de la Legislatura; quiénes son veracruzanos, quiénes son ciudadanos verocru-
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zanos, los derechos de los ciudadanos veracruzanos, las obligaciones de los ciudadanos 

veracruzanos; la forma de Gobiemo del Estado y la división de Poderes en Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial; la forma de nombrar a los miembros de la Legislatura, los Ayunt~ 

mientos y el Gobemador; quienes pueden votar en las elecciones para nombrar autorid~ 

des locales y cómo se sacan los padrones electorales, 

También quiere transcribir los siguientes arttculos de lo Constitución Política del 

Estado de Veracruz, que hablan directamente sobre los Municipios: 

"Artículo 110.- La base de la división territorial y de la organización política del Es-

todo, es el Municipio Libre." 

Artículo 111.- Cado Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección po-

pular directa, y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del E:_ 

todo." 

Artículo 112.- Para ser miembro de un Ayuntamiento, se requiere: 

1.- Ser ciudadano veracruzono en ejercicio de sus derechos; 
11.- Saber leer y escribir; · 
111.- Tener, por lo menos, cinco oi'los de residencia en el lugar de lo elección; 
IV.- No tener empleo, cargo o comisión del Estado o del Gobierno Federal; y 
V.- Ser del Estado seglar." 

"Arttculo 113.- Los Ayuntamientos durarán en. su cargo tres ai'los y no podrá ser reelec-

tor, debiendo instalarse en día primero de Diciembre inmediato a su elección. 

Ley Organica del Municipio Libre, 

La ley Orgánica del M1X1icipio Libre que está e~ vigor actualmente en el estado 

de Veracruz, es la del 12 de J1.J1io del año de 1948. De dicha ley, son dignos de men-

cionarse los siguientes arttculos: l ,2,5,7,8,9, 10, 12, 15, 19,20,24,25,59,61,62, y 70. 

Esto& Artículos hablan, siguiendo su orden: del municipio libre como la base de la divi-

sión territorial y de la organización polrtica y administrativa del Estado; el territorio del 
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del Estado se divide en 203 municipios; eÍ ~.;d~degislativo tiene facultade.s; Para crear 

n•Jevos municipios, cuando la región gue lo solicite, cuente con una población que exc=. 

d<i de 10,000 habitante;, segú11 el último censo oficial y con extensión y recursos suficie!2_ 

tes para prestar los servicios públicos municipales, suprimir los municipios que no reu11an 

los requisitos anteriormente citados, oyendo a las autoridades que los representen, crear 

congregaciones, si lo estima conveniente y siempre que se les asigne una población de más 

de 1,000 habitantes, suprimir congregaciones cuando no satisfagan el requisito anterior-

mente señalado. Los ayuntamientos deberán residir en las cabeceras de los municipios; los 

municipios serán adminstrados y regidos por ayuntamientos de elección popular directa; el 

número de miembros de u11 ayuntamiento será; de tres, para los municipios de menos de 20,000 

habitantes, de cinco para los municipios de 20,000 a 35,000 habitantes, y de siete, para los 

municipios cuya población excede de 35,000 habitantes. En los ayuntamientos de tres y de 

cinco miembros, habrá dos; los municipios se dividen en congregaciones, cuyo gobierno es-

taró a cargo de un funcionario de elección popular di recta 1 denominado agente municipal; los 

ayuntamientos durarán tres años en el ejercicio de sus funciones y sus miembros no podrán ser reele.:_ 

.¡ tos paro integra1· el ayuntamiento del período siguiente. Co11 los munícipes propietarios, se eligirá 

un ,úmero igual de suplentes, los cuales serán llamado a suplir o los respectivos propietarios en 

sus Faltas temporales o absolutas. Los requisitos para ser miembro de un ayuntamiento o a-

gente mu:iicipal, son los siguientes: ser ciudadano veracruzano en el ejercicio de sus dere-

chos, saber leer y escribir, tener por lo menos cinca años de re,idencia en el lugar de la 

elección, excepción hecha del agente municipal a quien solo se exigirán dos, no tener em-

pleo, cargo o comisión del Estado o del Gobierno Federal, y ser del estado seglar. los a-

yuntamientos celebrarán sesione; ordinoiÍas cuando menos una vez por sema~ :i, y sesione; e~ 

traordinaria; curJndo ocurriere algún asunto urgente o lo pidiera algut10 de sus miembros; 
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los ay1.A1tamientos electoue instalar1.1" >olemne y pública.11ente el dra lo. Je <liciambre in

mediato a su elección y a las 11 horas; el ayuntamiento :iotificará a lo Legislatu\·a del Est~ 

do el acto d-e su instalación y las designaciones que haga de T e;orero y Se::retario. Es ob!!_ 

9•Jción de los ciyunta:nie:itos rendir anualmente en los primeros años de su :ictuación y los 

diós 20 de Noviembre, un informe del estado que guarda la odministraci6n municipal, acto 

que se llevará a cabo en sesión pública de cabido y con asistencia de los ci•Jdodanos agen~ 

tes municipales. En el tercer a?io de su ejercicio, el informe que se refiere,¡ párrafo ant! 

rior, será rendido ante la nueva corporación y en la sesión de instalación. Entre las princ.!_ 

pales facultades y obligaciones de los ayuntamientos, ~~tán los siguientes: proponer ante la 

Legislatu~o iniciativos de leyes o decretos, formar su·: pre.;upuestos anuales de ingresos y e

gresos, enviándolos a la Legislatura para su aprobación, formar los reglamentos de odmins

tración, formar los reglamentos de adminstroción interior del municipio, adminstror su hacie~ 

do, la cual se formará con los arbitrios que señale la Legislatura, o Diputocíon Perml1nente, 

en su caso, formar el reglamento de policía, con sujeciÓ11 a los bases generales que fije la 

Legislatura: No pueden los ayuntamientos: enajenar, grav.:ir o dar posesió:-i de bienes del M!.: 

nicipio sin previo autorización de lo Legislatura o Diputación Permanente, en su ::aso; auto

rizar gastos que no señale el presupuesto aprohodo por la Legislatura; y conceder licencia por 

mas de dos meses, remover, susp·~nder o destituir a sus miembros y a lo; age:-ites municipales. 

La Hacienda Municipal se forma con: todos los bienes, muebles, e inmuebles, destinados al 

servicio público municipal, el fu1ido legal, exceptuándose los solares de propied·Jd partic1.1·· 

lar, los bienes llamados propio<; y de cualquier otra clase, cuyos productos se destinen al so! 

tenimiento de los servicios púSlic·:>s, los capitales impuestos a :enso .:¡ hipotf'cri ~·demás cr§_ 

ditos o favor de los mu:iicipios, asi como los donaciones y legod·:>S que se recibieren, los re;: 

tas y productos de todos lo bienes municipales, las contribuciones que deban p·:'!rcibir los a-
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vunfa-mientos; según-las leyes federales y del Estado, los ar!:> itrios creados y los q1Je se crea 
' . ·-
ren cado ·:iño en el pre;upuesto de ingresos, los ingresos P')r servicios públicos y cucilesq,Ji:_ 

ro otros aprovechamientos, En la primera quincena del me5 de Septiembre de co·:fo o:'io, los 

siguientes funcionarios: Presidente Municipal, Síndico Primero o Unic:•", el Edil de Hacien-

da y el Tesorero, formarán el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos, p.:ira el ejercicio 

fiscal del año siguientP, y e:1 la segunda quincena del propio mes, el ayuntamiento discu-

tiró y aprobará dicho presupuesto; uro vez aprobados o modificado~ los pre:;upue;tos, la L.:_ 

gislatura conservará un ejemplar y remitirá los otros al Ayuntamiento, quien publicará uno 

de los eje~plares y archivará el restante. De los delitos del orden común cometidos por los 

miembros de ur. Ayuntamiento, conocerán desde el principio los tribunales del mismo orden, 

y de los faltos y delitos oficiales, C<'>nocerá la Legislatura, como jurado de acusación, y el 

· Tribu,101 superior de justicio como jurado de sentenica. 

B.- NUMERO DE MUNICIPIOS QUE FUNCIONAN EN EL ESTADO DE VERACRUZ.-

Los Municipios que funcionan en el Estado de Veracrv;., ;on 203, según se detallan a 
continuación: 

1 • - Acajete. 
2. - Acatlán. 
3.- Acayucán. 
4.- Actopon 
5.- Acula 
6.- Acultzingo. 
7.- Aldamo. 
8.- Alto Lucero. 
9, - A ltotonga • 

10.- Alvarodo. 
11.- Alpatlahua. 
12.- Amatlán de los Reyes. 
13.- Amatitlán. 
14.- Amotlán-Tuxpon. 
15.- Angel R. Cebado. 
16.- Apozopan. 
17.- Aquilo. 
18.- Astacinga. 
19, - At lohuilco, 
20.- Atoyoc. 

21 .- Atzoc~n. 
22 .- Atzalan. 
23, - Axocunpon . 
24.- Ayahuolulco. 
25.- Adalberto Tejedo, 
26.- Banderilla. 
27.- Benito Juárez. 
28.- Boca del R(o, 
29.- Cazones. 
30.- Calcohualco. 
31.- Corrilo Puerto. 
32.- Castillo de Teayo. 
33.- Catemaco. 
34.- Cerro Azul. 
35.- Ciudad Mendozo. 
36 .- Citloltépetl. 
37.- Coacootzintlo. 
38.- Coahuitlán. 
39 .- Coatepec. 
40, - Coatzocoi:ilcos. 
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41 .- Coatzintla. 
42 .- Coetzolo. 
43.- Colipo. 
44.- Córdoba. 
45. - Cosomoloapan. 
46. - Comapa. 
47. - Cosoutlán de Carvajal. 
48. - Coscomatepec. 
49. - Cosoleocoque. 
50.- Cotaxtla. 
51.- Coxquihui. 
52.- Coyutlo. 
53.- Cuichopo. 
54.- Cuitlahuac, 
55.- Chacoltionguis. 
56.- Chalmo. 
57.- Chiconomel, 
58.- Chiconquiaco. 
59 .- Chicontepec. 
60. - Chinampa de Gorostiza. 
61.- Chinameco. 
62.- Chocomón. 
63.- Chontla. 
64.- Chumotlán. 
65. - Emilio Zap-:ita 
66.- Espinal. 
67. - Fi lomen o MOJta, 
68.- Fortrn. 
69.- Gutiérrez Zamora. 
70.- Hidolgotitlán. 
71.- Huotusco. 
72.- HuoyacocoHa. 
73 .·· Huyeyapan de Oc:m1po. 
74.- Huiloapan. 
75,.. Ignacio de la Llave. 
76.- llamC'!tlán. 
77. - 1 xcatepec . 
78.- lxhuocén. 
79. - lxhuatlán Córdoba. 
80.- lxhuotlán Modero. 
81.- lxhuatlán del Sureste. 
82. - lxhuotlonci llo, 
83.- lxmatlahuacan. 
84.- lxtaczoquitlán. 
85.- Jalapa. 
86.- Jalacingo. 
87. - Jalcomulco. 
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·as.- Jáltipan. 
89.- Jamcpo. 
90,- Jesús Carranza 
91.- Jilotepec. 
92 .- Jico. 
93.- Juan Rodrfguez Clara. 
94.- Juchique de Fener. 
95. - Lande ro y Coss. 
96 .- La Perla. 
97 .- Las Choapas. 
98. - Los Minas . 
99, - Las Vigas. 

100.- Lo antigua. 
101.- Lerdo de Tejado. 
102.- Magdalena. 
103. - Maltrata. 
104.- Mariano E:scobedo. 
105. - Martínez de la Torre. 
106.- Manlio F. Altomirano. 
107 .- Mecatl án. 
108. - Mecayapon. 
109.- Medellín. 
110.- Miahuatlén. 
111.- Minatitlán. 
112.- Mixtlo de Altamirano. 
113.- Misantla. 
114.- Molocán 
115.- Naolinco 
116.- Naranjel. 
117.- ~Joutlá. 
118.- Nogol;;:s, 
119.- Oluto, 
120.- Orizabo 
121.- Oto~i:lón. 
122, - Oteapan . 
123, - Ozuluama. 
124.- Pojopan. 
125.- Pánuco. 
126.- Papantla. 
127, - Paso del Mocho. 
128.- Poso de Ovejas. 
129. - Platón S ánchez. 
130.- Playa Vicente. 
131 . - Perote . 
132.- Poza Rica de Hidalgo. 
133,- Puente Nocional. 
134.- Pueblo Viejo. 



135.- Rafael Delgado. 
136.- Rafee! Lucio, 
137.- Reyes. 
138,- Río Blanco. 
139. - Saltabarranca. 
140.- Santiago Tuxtla. 
141.- San Andrés Tuxtla. 
142.- San Andrés Tenejapan. 
143.- San Juan Evangelista. 
144 .- Sayula de Alemán. 
145.- Soledad Atzompa. 
146.- Soledad de Doblado. 
147 .- Soteapan. 
148.- Soconusco. 
149.- Sochiapa. 
150.- Tamalín. 
151.- Tamiahua. 
152.-Tampico Alto. 
153.- Tancoco 
154.- Tantima. 
155. - T antoyuca. 
156~ - Tatatila. 
1_57.-Tecolutla. 
158.-Tehuipango. 
159.- Tempache. 
1.§0. - T enampa • 
161.-Tenochtitlán. 
162.-Tempoal. 
163.- Tequila. 
0

164.- Tenejapa 9e Mata. 
165.- Teocelo. 
166.- Tepatlaxco, 
167.- Tepetlán. 
168. - T esechoacán. 
1§9. - Tepetzintla. 

170.-Texcatepec. 
171.- Texhuacán. 
172. - T existepec. 
173.- Tezonapa. 
174.- Tierra Blanca, 
175. - Tihuatlán. 
176.- Tlacojalpan. 
177 .- Tlacolulan. 
178.- Tlacotalpan, 
179.- Tlacotepec de Mejfo. 
180.- Tlachichilco. 
181.- Tlalixocoyan. 
182.- Tlanhelhuayocan. 
183.-Tlapacoyan. 
184.-Tlaquilpan. 
185.- Tonayán. 
186,- Tomatlán. 
187 .- Totula. 
188.- Tuxpan. 
189.- Tuxtilla. 
190.- Tlilapan. 
191.- Vega de Alatorre, 
192. - Veracruz ~ 
193.- Ursulo Galván. 
194,- Xoxocotla. 
195.- Yanga. 
196,- Yecuatla. 
197.- Zacualpan. 
198. - Zaragoza. 
199.- Zentla. 
200.- Zongolica, 
201.- Zontecomatlán. 
202.- Zozocolco de Hidalgo, 
203.- Isla. 

a.- Municipios cuyas cabeceras son ciudades:-

En el Estado de Veracruz, hay 36 Municipios cuyas cabeceras son Ciudades, que 
son las siguientes: 

1.- Acayucán. 
2. - A ltotonga. 
3.- Alvarado. 
4. - Ciudad Mendoza. 

19.- Misantla. 
20.- Naolinco. 
21.- Orizaba. 
22.- Ozuluama. 
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5.- Coatepc, 
6.- Coatzacoalcos, 
7. - Córdoba. 
8.- Cosamaloapan, 
9 .- Coscomatepc. 

10.- Chicontepec. 
11.- Huatausco. 
12. - Jalapa Enrriquez. 
13,- Jalacingo. 
14.- Jáltipan. 
15.- Jico. 
16.- Las Choapos. 
17.- Martínez de lo Torre. 
18.- Minatitlán. 

23.- Pánuco. 
24.- Papontla. 
25.- Poza Rica de Hidalgo. 
26.- Santiago Tuxtla. 
27. - San Andrés T uxtla. 
28.- Tantoyuca, 
29.- Teoc elo, 
30. - T exhuacán. 
31 .- Tierra Blanca. 
32.-Tlacotalpan. 
33.- Tlopacoyan. 
34.- Tuxpan. 
35.- Veracruz. 
36.- Zongolica. 

b.- Municipios cuyas cabeceras son villas:-

En el Estado de Veracruz, hay 40 Municipios cuyas cabeceras son Villas, que son 
las siguientes:.-

1.- Amatlán de los Reyes. 21.- Paso del Macho. 
2. - Amatitlán • 22. - Paso de Ove jos. 
3.- Atzacán. 23.- Playa Vicente. 
4.- Atzalán. 24.- Perote. 
5.- Cazones. 25.- Pueblo Viejo. 
6.- Catemaco. 26.- Rfo Blanco. 
7. - Cerro Azúl. 27. - San Juan Evangelista. 
8.- Coatzintla. 28.- Soledad de Doblado. 
9.- Cotaxtla. 29,- Tomiahua. 

10.- Guitlahuac. 30.- Tampico Alto. 
11.- Gutiérrez Zamora. 31.- Tantima. 
12.- Huoyacocotla. 32.- Tempoal. 
13.- Ignacio de lo Llave. 33,- Tequila. 
14.- lxhuatlán Córdoba. 34,-Tesechoacán. 
15.- lxhuatlón de Madero. 35.-Tlacolutan. 
16.- Las Vigas. 36.- Tatixcoyan 
17 .- José Cordel, Cabecera del Municipio La Antigua. 37. - Vega de lo Torre. 
18.- Lerdo de Tejada. 3B.- Ursulo Galván. 
19.- Medellrn 39.- Yanga. 
20.- Nogales. 40.- Yecuatla. 

c.- Municipios estrictamente rurales:-

En el Estado de Veracruz hay 127 Municipios que se pueden considerar como es
trictamente rurales, y cuyas cabeceros son pueblos, que son las siguientes: 

1 . - Acajete, 
2.- Acotlán. 
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3.- Actopan, 
4.- Aculo. 



5.- Acultzingo. 48,- Fortrn. 
6.- Aldama 49 .- Hidalgotilán ." 
7.- Alto Lucero. 50,- Hueyapon de Ocampo. 
8.- Alpatlahuo. 51.- Llamatlán. 
9.- Naranjos, cabecera del Municipio de 52.- Huilcapan. 

Amatl6n Tuxpan. 53. - lxcatepec. 
10.- Angel R. Cabada. 54,- lxhuacán. 
11.- Apazapan. 55.- lxhuatlán del Sureste. 
12.- Aquila. 56,- lxhuatlancillo. 
13.- Astac6nga. 57.- lxmatlahuacan. 
14.- Atlahuilco. 58.- lxtaczoquitlán, 
15.- Atoyac. 59.- Jalcomulo. 
16.- Tlaltetela, cabecera del Municipio de 60.- Jamapa. 

Axocuapan, 61 , - Jesús Carranza. 
17.-Ayahualulco. 62,- Jilotepec, 
18 .- Adalberto Te jedo. 63,- Juan Rodrfguez Clara. 
19 .- Banderilla. 64,- Juchique de Ferrer. 
20. - Benito Ju6rez. , i 65, - Londero y Coss. 
21 .- Boca del Rro. 66. - Lo Perlo. 
22.- Calcohualco. 67,- Los Minas. 
23.- Tamarindo, Cabecera del Municipio de 68.- Magdalena. 

Carrillo Puerto. 69.- Maltrata, 
24.- CastiJlo de Teoyo. 70.- Mariano Escobedo, 
25.- Citlaltépetl. 71.- Mario F. Altomirono. 
26.-Coacoatzintla, 72.- Mecatlón. 
27.-Progreso de Zaragoza, cabecera del 73.- Mecoyopan. 

Municipio de Coohuititl6n. 74.- Miohuatlán. 
28.-Coatzala. 75.- Mixtla de Altamirano, 
29.-Colipa. 76.- Moloacán. 
30.-Comapa. 77.- Naranjal. 
31.-Cosautlán de Carvajal. 78.- Nautlá. 
32.~Cosaleocaque. 79.- Oluta, 
33.-Coxquihui. 80.- Otatitlón. 
34.-Coyutla. 81.- Oteopon. 
35.-Cuichopa. 82.- Pajopan. 
36.-Chacaltianguis. 83.- Platón Sánchez. 
37 .-Chalmo. 84.- Puente Nacional. 
38.-Chiconomol. 85,- Rafael Delgado, 
39.-Chiconquiaco. 86.- Rafael Lucio. 
40.-Chinampo de Gorostiza, 87.- Reyes. 
41.-Chinomeco. 88.- Saltaborronca, 
42. - .Ch oc amán. 89. - Son Andrés T eneJapan. 
43.- Chontla. 90.- Sayula de Alemán. 
44.- Chumatlán. 91,- Soledad de Atzompa. 
45 •. - Emiliono Zapata. 92.- Soteopan. 
46.- Espinal., 93.- Soconusco. 
47.- Filomena Mota. 94.- Sochiapa. 
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95,- Tamallrn. 
96.- Tancoco. 
97.- Tetatila. 
98.- Tecolutla. 
99.- Tahuipango. 

100.- Temapache. 
101.- Tenampa. 
102 .- Tenochitlán, 
103,- Omealca, cabecero del Municipio de 

T enejapa de Mata, 
104.-Tepatlaxo, 
105.- Tepetlán. 
106. - Tepetzintla. 
107. - T excatepec. 
108 .- Texistepec. 
109,- Tezonapa. 
110.-TihCKJtláíi. 

111.- Tlacojalpan. 
112.- Tlacotepec de Mejía. 
113.- Tlachichilco. 
114.- Tlanelhuayocan. 
115.-Tlaquilpan. 
116 .- Tonayan, 
117.-Tomatlán. 
118,-Totutla. 
119 .- Tuxtil la. 
120.-Tlilapan. 
121.- Xoxocotla. 
122.- Zacualpan. 
123.- Zaragoza. 
124 ,.;. Zentla, 
125. - Zontecomatlán, 
126.- Zozocolco de Hidalgo. 
127 .- Isla. 

De los 203 Municipios que funcionan en el Estado de Veracruz, solamente justifi-

can su existencia política y económica la mitad de ellos, pues el resto depende económica 

y políticamente de los Municipios más fuertes que se encuentren cerca de ellos. Varios 

Municipios cuentan, después de su cabecera, solamente con una congregación y una ranche-

ría; dichos municipios difícilmente puden sostenerse ellos mismos, como consecuencia, vie-

nen a ser una carga para los demás, 

La la. parte del Artículo So, de la ley orgánica del municipio libre dice lo siguien-

te: "El Poder Legislativo podrá": 

1.- "Crear nuevos minicipios cuando la región que los solicite, cuente con una po-

blacion que exceda de 10,000 habitantes, según el último censo oficial y con extensión 

y recursos suficientes para prestar los servicios públicos municipales, Para el efecto, debe-

rá orr previamente al ayuntamiento o ayuntamientos afectados y al Gobernador". 

Del artículo anteriormente citado, el Único requisito que no .se cumple a satisfac-

ción, ya que se hace necesarioa una investigación concienzuda por parte del Poder Legis-

lativo, es la parte que dice que debe contar con extensión y recursos suficientes para pres-
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tar los servicios públicos municipales; dando por resultado, como dije anteriormente, la 

creación de muchos municipios, los cuales después de algún tiempo de funcionamiento se 

piensan en anexar a otros ,que sí pueden resolver los problemas que entraí'la todo régimeh 

municipal, 

Mi opinión personal es que, pese a que existen razones de tipo político o tradicio

nal que justifican la existencia de un alto número de municipios dentro de un Estado, en el 

aspecto económico, no resulta conveniente, en virtud de que, en términos generales, a más 

baja población por municipios corresponden más bajos recursos para el mismo. 

No saldrán de su miseria los municipios mientras no se haga con tesonera decisión, 

el planeamiento por región y a largo plazo de la economra de México. 
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· CAPITULO SEGUNDO 

El MUNICIPIO DE 

COATZACOALCOS, VER. 



-·· 

A.-ORIGEN HISTORICO 

"La etimología de la palabra Coatzacoalcos es la siguiente: COATZACOALCO, 

en idioma náhuatl se descompone en 11coatl", que quiere decir "culebra"; "tzacoalli" o 

"tzacualli", que quiere decir "escondite" o "donde se esconde alguien", y "co" locativo 

que significa "en"; de manera que su literal significado es 11en el escondite" o "en donde 

se escondió o perdió la culebra". 

Como la culebra en la etimología no es una culebra cualquiera, sino se refiere a 

una tradición histórica recogida por los cronistas, se trata de la culebra de Quetzalcoatl, 

y en otro significado al héroe civilizador de tal nombre como srmbolo de los quetzalcoali

das o náhuas toltecas que de Tula pasaron, no sin dejar grupos en el Istmo Veracruzano, rum

bo a la Chontalpa, Yucatán y Centro América, Como el nexo entre los toltecas de esta par-

te y los que fueron a Yucatán y Centro América se rompió, en su idioma poético significaba 

que había sido en ese majestuoso río donde Q uetzalcoatl desapareció para los que se que

daron añorándolo en· los pueblos istmei'los de habla náhuatl. 

Quetzaolcoatl, máximo héroe cultural del México Prehispánico, despues de abando

nar Tollón, la Capital Tolteca, viene a Coatzacoalcos para embarcarse en su balsa de ser

pientes con destino a Tlilan Tlapalán. 11 (1) 

En el Municipio de Coatzacoalcos, no se puede apreciar la grandeza de los Núcleos 

lndrgenas, que se observa en otros Municipios del Estado de Veracruz, debido a que el gru

po Tolteca que se estableció en esta región dejó muy pocos vestigios de su paso por esta ti erre¡, 

Como consecuencia, el número de indígenas que viven en el Municipio es bastante 

(1) Medellín Zenil, Alfonso. Cuadernillo Histórico. 1966. Pág 3. 
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reducido, sin embargo, como forman parte de su población, no se puede prescindir de ha-

cerles un pequeí'lo estudio, 

El Historiador Bemál DTaz del Castillo, en sus viajes por esta región, nos habla de 

los grupos indígenas que ya se encontraban establecidos en las orillas del Río Coatzacoalcos 
• 

y cuya principal dedicaéión era la caza y la pesca. 

"Un papel muy importante ha jugado en la región Veracruzana el grupo llamado T ol-

teca, que hablaba el idioma nóhuatl. 

Recientemente se ha establecido que el Tolteca penetró por el Pacífico al Istmo de 

Tehuantepec, continuando su peregrinación desde la región de Coatzacoalcos hasta T ula, 

donde en el año 661 se establece sobre un poblado Otomr." (2) 

"Años más tarde, de Cholula, el grupo llamado Pipil es desalojado por el año 800 

rumbo a El Salvador. Un siglo después los Pipiles retornan al centro de México a través del 

Istmo y del Sur de Veracruz, aportando el conocimiento de la Metalúrgica y colaborando 

bajo el nombre de "Nonoalco" en la evolución cultural del Imperio Tolteca." (3) 

Se tiene conocimrento que siglos después que los Toltecas habitaron esta región, se 

establecieron en ella los Aztecas, los cuales fueron encontrados viviendo en este lugar, por 

los conquistadores españoles. 

El 9 de junio del ai'lo de 1522, por mandato de Hernán Cortés, el Capitán Gonzal¡ 

de Sandovla fundó la Villa del Espíritu Santo, que más tarde fué la Ciudad de Coatzacoal-

COI, 

En su obra histórica sobre el Estado de Veracruz, Manuel B. Trens, nos dice lo si-

guiente: 
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"Desde que Vasco Nui'iez de Balboa descubrió el Pacífico, en el año de 1513, la 

(2) Williams García, Roberto. Los Tepehuas. 1962. Pág. 46. 
(3) Williams García, Roberto. Ob. Cit. Pág 58. 



noticia de este pescubrimiento fué para el mundo un acontecimiento de grandrsima impor

tancia y así no era posible que esto pasara inadvertido a Cortés, en quien germinó la pri

mera idea de buscar un paso o un estrecho entre ambos Océanos y de reconocer debidamen• 

te la región de Coatzacoaicos, a cuyo vero fué fundada la Villa del Espíritu So nto y otros 

poblados de menor importancia", (4) 

Más tarde en el año de 1745, la corte de Espaí'la tuvo la idea de hacer en el Rro 

Coatzacoalcos un puerto de entrada para el comercio peninsular, y de salida para los ricos 

productos de la región, pero los intereses comerciales empeñados en el monopolio y en la 

limitación de los puertos de Nueva Espaí'la a sólo los puertos de Veracruz y Acapulco, ma

lograron el proyecto. 

Aí'los más tarde,: por Decreto Federal de 8 de octubre de 1825, se estableció una re

ceptorra en el paraje denominado El Fuerte, y por Decreto del Congreso General del 3 de 

junio de 1826, se ordenó al Gobierno fortificar y poner en estado de defensa la barra del 

Rfo Coatzacoolcos. En el aí'lo de 1856, el entonces Presidente de la República, Ignacio Co

monfort, confirmó elevar a Coatzacoalcos a la categoría de Puerto de Altura. 

El 14 de diciembre del aí'lo de 1881, por Decreto No. 118 de la H. Legislatura del 

Estado, se erigieron las Congregaciones de Coatzacoalcos y Tonalá, del Cantón de Mina

titlán en el Municipio de Coatzacoalcos, siendo Coatzacoalcos su cabecera. Sin embargo, 

por sucederse discordias entre el Ayuntamie~to y el norteamericago George Tyng, debido 

a los diferentes puntos de vista de la propiedad del terreno en que estaba ubicada la nueva 

población, fué hasta el 22 de m1Jyo de 1890 en que la H. Legislatura del Estado expidió 

el Decreto No. 8, que fué sancionado en Jalapa el 23 del mismo mes y año, por el Gober-

(4) Trens B. Manuel. Historia de Veracruz. Vol. 111 Pág. 487. 
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nador Provisional Antonio Gü'ido y Acosta, que dispensó al Sr. George Tyng el pago de 

los derechos de traslación de dominio que debería causar la cesión de las 3/4 partes de los 

terrenos de su propiedad al H. Ayuntamiento de Coatzacoalcos, para el Furido Legal del 

mismo pueblo, reservándose el Sr. Tyng una cuarta parte de dichos terrenos con(.ediéndose-

le que estos bienes inmuebles, cuya propiedad se había reservado, comprendidos dentro del 

Municipio de Coatzacoalcos, no causaran contribuciones ni para el Estado ni para el Mu-

nicipio durante 1 O años. 

Con posterioridad, por Decreto No. 19 del 2 de julio de 1900, sancionadv por Teo-

doro A. Dehesa, Gobernador Constitucional del Estado, el 3 de julio del mismo año se ele-

vó el Pueblo de Coatzacoalcos a la categorfo de Villa con el nombre de Puerto México. 

Finalmente, por Decreto No. 14 del 30 de junio de 1911 y sancionado por el Go-

bernador Interino del Estado, León Aillaud, el lo. de julio de 1911 se elevó a la catego-
, 

ria de Ciudad la Villa del Puerto México, y por Decreto No. 34 del 19 de noviembre de 

1936, sancionado por Miguel Alemán Valdés, Gobernador Constitucional del Estado, se 

restituyó a la Ciudad de Puerto México su primitivo nombre de Coatzacoalcos, 

Sin embargo, la pujanza de lo que iba a ser una progresista Ciudad y Puerto, co-

menzó el 2 de abril de 1898 en que el Gobierne;> de México celebró el primer Contrato con 

la casa inglesa Pearson & limited, que fué celebrado con una Empresa organizada por el 

Ministro de Hacienda y aprobado por el H. Congreso de la Unión el 11 de noviembre de 

1899, por medio de un Contrato de 'Ley y apoyado al máximo por ei Gobierno Federal para 

la terminación y mejoramiento de la vía del Ferrocarril, conservación, construcción de las 

escolleras, muelles, bodegas y demós obras marrtimas de los Puertos de Coatzacoalcos en el 

·Golfo y Salina Cruz en el Pacrfico; dragado y vigilancia del Puerto de Salina Cruz; admi-

nistración y explotación general de servicios, maniobras y obras de ambos puertos; franqui-
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cías para importar equipo, m:-iquinaria y construcciones que llevará a cabo la Empresa Pear

son; construcción de un Dique Seco; y, por último, facultades para organizar le yran Com

pañía Naviera Americana Hawaian Steamship Company, participando el Gobierno Federal 

en un 33% de interés, pero bajo la vigilancia y supervisión de la referida Casa Pearson, y 

que el urbanista francés, Ingeniero Alcides Drumont, traído exprofeso de Londre> por la Ca

sa Pearson y comisionado por la misma, quien ese mismo año de 1899, hizo el trazo original 

de lo que iba a ser el Puerto de mayor importancia en el Sureste: Coatzacoalcos. 

En la margen izquierda del Rfo Coatzacoalcos se formó una Rancherfo, la que más 

tarde serra la Ciudad de Coatzacoalcos. Ya para esto época alguna gente de otras Ranche

rfos habr a ven ido a aumentar la población de ésta y la llamaban La Barra. Los principales 

medios de vida de esta Ranchería fueron la pesca y la erra de ganado vacuno. 

El Poblado de La Ba1ra se fundó en el Hato de la Isla Juliana, pues éste y toda la 

Isla era parte de Hacienda de Mapachapa, de la cual fueron propietarios los Marqueses de 

Salas. La extensión de la Isla es aproximadamente de 22 kilómetros de Oriente a Occiden

te y de 2 a 4 kilómetros de Norte e; Sur. Sus lrmites son al Norte el Golfo de México, al 

Sur el Río Chacalapa o Calzadas, al Este el Río Coatzacoalcos y al Oeste las lagunas de 

Las Barrí llas y El Ostión. 

Poderosas razones de Estado hacen que el Gobierno de la República vea la necesi

dad de crear poblaciones en el lstino de Tehuantepec promoviendo el progreso de las que ya 

existen y es así p~r lo que expide el Decreto No. 461 del 8 de octubre de 1925 con el que 

habilita el Poblado de Coatzacoalcos como Puerto para.el comercio extranjero. Pero por la 

poca importancia de Coatzacoalcos o posiblemente por la dificultad de descarga de los va

pores que arribaban al Puerto, por la falta de muelles adecuados, en ese mismo año el Go

bierno Federal ordenó pasara a Minatitlán la Aduana que despachaba aquí. 
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Para ningún Gobierno, desde la época de la conquista, ha pasado desapercibida la 

importancia del Istmo de Tehuantepec y para justificar este propósito, Ignacio Comonfort, 

Presidente de la República, decreta el 14 de septiembre del año de 1857, la fundación de 

tres ciudades en el Istmo de Tehuantepec, una de las cuales habrra de fundarse en el lugar 

ocupado por el poblado Coatzacoalcos, y se llamaría Ciudad Colón. Cada una de estas ciu

dades deberra ocupar una superficie de una legua cuadrada y además 800 metros de Ejido 

par cada lado. 

En este mismo ai'io de 1857 y por Decreto Presidencial No. 4979 del 7 de septiem

b'rt! la Lousiana Tehuantepec Company, de Nueva Orleans, :lbtiene del Gobierno la conce

sión para llevar a cabo la construcción del Ferrocarril que comunicarfo los dos mares por 

el Istmo de Tehuantepec. 

Otro de los Decretos de éste ai'io es el que anexa al Estada de Tabasco toda la ex

tensión de tierra que ocupa la Chontoalpa, que perteneda al Estado de Veracruz, dejando 

por lrmite de estos dos Estados el RTo Tancochapa, hasta el cual llega en la actualidad el 

Municipio de Goatzacoalcos. 

Coatzacoalcos sufre la ocupación francesa. No obstante que sus pocos habitantes 

defendieron este pedazo de tierra mexicana, los franceses, al mando del General Forey, 

tomaron el poblado. (Hasta hace poco tiempo, antes de pavimentarse las calles de la Ciu

dad, se encontraban balas de fierro para cai'IÓn, principalmente en los alrededores del For

trn). 

El suelo de la Isla, abonado con el cieno de los rros depositado durante su formación, 

es magnífico para el cultivo de frutales, en el que se desarrollan con calidad los limoneros, 

naranjos, zapotes de toda clase, aguacates, mangos y plátanos y muchos frutales más. En 

su río hay abundantes y magntficos peces todo el ai'io. En la.caza se cobraban toda clase 
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de animales de la región, tales como venado., tigre, marfn, tej6n, tepezcuintle y pato. Si 

la invasión de hormigas "arrieras" no fuera tan grande, en el suelo de la ISia se habrían cul-

tivado las más hermosas flores, propias de este clima. 

Se hace general la noticia de que el Gobierno ha determinado continuar la cons-

trucción del Ferrocarri 1 de Tehuantepec hasta la Terminal en Coatzacoalcos, llegan cuadri-

llas de trabajadores para t.:11 fin y otra mucha gente en busca de trabajo. La Barra (Coatza
• 

coalcos), crece de manera rápida con el constante afluir de gente y la llegada del Ferroca-

rril que convertirá a este poblado en uno de los Puertos del Istmo de Tehuantepec. 

"Mientras por un lado entraba en actividad el elemento político buscando al ciuda-

dono que merecidamente ocuparía la Alcaldía Municipal, por el otro lado buscaban su aco-

modo los intereses particulares relacionados con las obras oficiales. 

Se cuenta, por los moradores de La Barra de aquellos tiempos, que cuando comen-

zaron las obras los contratistas trajeron cuadrillas de trabajadores de distintos lugares del 

mundo, entre ellos coreanos, que al avecinarse aquí para siempre, formaron familias que go-

zan de la estimación del resto de los pobladores. Algunos de ellos se dedicaron a la pesca. 

Vinieron otros también, posiblemente indostanos, que vestían pantalones cef'lidos a las pier-

nas, camisa larga hasta los muslos y se cubrían la cabeza con turbantes. También trajeron 

trabajadores de los Estados de Guerrero y Oaxaca, de los que gran cantidad se avecinaron 

en la población para siempre. 

Al fin el Municipio de Coatzacoalcos logra su Alcalde Municipal que, como antes 

decimos, ha sido elegido por la soberana voluntad del pueblo y el af'lo de 1882 toma pose-

sión de la Administración. El flamante Ayuntamiento ha sido formado por los siguientes Ciu-

dadanos: 

Alcalde: Sr. Ambrosio Solorza, Pr6ctico del Puerto que labora en la Villa desde el 
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ano de 1879. 

Síndico: Sr. Femardo Venero, Comerciante establecido. 

Regidor: Sr. Eduardo Rueda, también Comerciante." (5) 

los que actualmente tenemos el gusto de vivr en la Ciudad de Coatzacoalcos, dis

frutando de su magnífico trazo calles amplias, rectas y con una orientación técnicamente 

estudiada, debemos recordar con agradecimiento a los que la trazaron y sus habitantes que 

paso a paso la han ido dotando de todo lo necesario de acuerdo con la actualidad y orgu

llosamente la mostramos a los que por primera vez vienen a ella. 

(5) Figueroa, J.A. - laCiudad de Coatzacoalcos.- 1967.Págs. 31-32 
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B.- URBANIZACION 

El hombre, desde sus orrgenes, ha vivido nó conio una creatura aislada I sino como 

participante de un orden social. 

"Desde hace mucho tiempo nuestro especie alcanzó oq~el punto en que los grupos 

organizados y no sus miembros aislados, llegaron o ser las unidades funcionales en la lucha 

por la existencia". (6) 

"Durante casi toda su historia el hombre ha vivido principalmente en pequeñas co-

munidadE:s, ligadas estrechamente con la tierra o con el a~u1a de las que deriva su subsisten

cia, Aún ahora quizá las tres cuartas partes de los tres mil millones de hombres que pueblan 

la tierra, son aldeanos o miembros de una tribu, Y a menos que formen parte de una econo-

mía mundial o nacional, se mantienen en el nivel mínimo de subsistencia, produciendo a-

penas unc1 excedente de lo que se necesita para crear una cultura cada vez más compleja 

y diferenciada", (7) 

M'c lver "define a las comunidades como grupos sociales territorialmente definidos, 

donde los hombres pueden pasar la vida entera, aunque dentro de ellas se dividan fami lios, 

clanes·, clases, grupos étnicos, asociacione>, las comunidades ofrecen una identidad social 

común que trasciende las demandas de r:iu•;hos otros grupo:;", (8) 

"La naturaleza de la base territorial, afecto en muchos sentidos lo estructuro social 

de lo comunidad y sus modos de vida. Las condiciones geográficas pueden afectar también 

la Ecología de uno comunidad, es decir, la manera como ésta distribuye sus actividades y 

(6) Linton, Ralph. Cultura y Personalidad. 1965. Pág. 27. 
(7) Chinoy, Ely, La Sociedad F .C, E, 1966. Pág 217. 
(8)Chinoy, Ely. Ob. Cit. Pág. 217. 
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sus hombres en el espacio". (9) 

En la sociedad comunal hay una división de trabajo simplificada y, consecuentemen-

te, una diferenciación muy limitada de papeles. 

Por lo anteriormente expuesto, Coatzacoalcos hace tiempo que dej6de ser una pequeña 

comunidad para convertirse en una Ciudad que marcha hacia el progreso a pasos ogiganta-

do1, Dignos de admiración son sus moradores que con su dedicación al trabajo, su espíritu 

de superación y su esfuerzo económico, convirtieron en Ciudad próspera en tan pocos ai'los, 

aquel poblado que ayer se llamó "La Barra", 

"Dos condiciones son necesarias para que las ciljijades se construyan o puedan crecer. 

Primero, comida y otras materias primas sobre las que se apoya la vida urbana y que tienen 

que conseguine. La• cosechas no sirven si nó pueden llevane rápidamente a las ciudades 

en donde falta. Segundo, puesto que nuevos problemas surgen de la presencia de grandes gru-

po1 de gente en una sóla comunidad, se requieren ahora materiales, conocimientos técnicos 

y oficios nuevos". (10) 

"En todas partes y en todos los tiempos, el más alto producto de la iniciativa, la 

mentalidad y el éxito humano, se ha logrado en las comunidades urbanas. 

El tamoi'lo y lo densidad de la población son generalmente las cualidades distintivas 

de la comunidad urbana, pero no se ha llegado a un acuerdo para distinguir la comunidad 

urbana de la rural. En México cualquier localidad que cuente con una población superior 

a 2,500 almas puede clasificarse como urbana". (11) 

"Los patrones urbanos tradicionales han cambiado a medida que las ciudades incor-

poran lo mayor porte de la población, 
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Como el crecimiento de las ciudades no se controla, el valor que se le concede a la 

tierra en relación con los diversos u•os que ofrece, sigue siendo uno de los papeles determi

nantes de los patrones ecológicos. 

Los diferencias entre los distintos grupos que forman la ciudad, las clases, los gru

pos étnicos y religiosos, las vecindades, son un obstáculo serio para formular generaliza

ciones sobre el contenido social de la ciudad como un todo. 

En alguna medida la vida urbana y la estructuro social reflejan lo forma ecológica 

de la ciudad, forma que es, en sr misma, un producto de fuerzas económicas, culturales y 

polrticas muy complejas que operan dentro de un contexto geográfico", (12) 

Cuando comenzó a formarse la población de Coatzacoalcos, en el año de 1890, 

solamente estaba comprendido dentro de 105 hectáreas de terreno divididas, según el pro

yecto del lng. Alcides Drumond, en 48 manzanas, con lotes de 13 metros de ancho por 30 

metros de largo. El citado lng, Drumond proyectó en el centro de codo manzana un calle

jón de servicio de 5 metros de ancho, pero desde 1920 la autoridad mu11icipal comenzó o 

venderlos o los propietarios de los lotes colindantes que los solicitaban, por los que no exis

ten en la actualidad estos callejones. También según el mismo proyecto las calles son de 

25 metros de ancho, dentro de los cuales se han construido banquetas a ambo• lados de dos 

y medio metros cada una, dejando osi un arroyo de 20 metros. 

Al comenzar la pavimentación de las calles, en el afio de 1950, se dejó en el cen

tro un arriate de tres metros de ancho, resultando una superficie pavimentado de ocho me

tros y medio por lado o seo, 17 metros de pavimento en las calles, con el objeto de que to

das tengan circulación en ambas direcciones. Ultimamente en algunos calles sólo se ha d!, 

(12} Chinoy, Ely. Ob. Cit. Pág. 231 y 232. 
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jodo metro y medio del arriete; estos, adem6s de que delimitan perfectamente la circulaci6n 

en ambas direcciones, tienen en el centro el poso de las tubcrras de agua y drenaje y las -

lineas eléctricas. 

Actualmente, con los cuatro amplificaciones que se han llevado a cabo del Fondo 

Legal, se calcula que la ciudad se encuentro dentro de una superficie de 276 hectáreas, au

mentándose el número de manzanas a 100, y corno su crecimiento es continu:> por el estable

cimiento de nuevas industrias, se sabe que en 1968 la autoridad municipal tendrá que solici

tar una nueva ampliociÓ:'l que indudablemente afectará una vez más terrenos del Ejido de Pal

ma Sola, que se encuentran al Oeste de lo población, por donde es más factible su crecimien

to, ya que por el Norte está el mar, por el Sur las obras portuarias y por el Este el río Coat

zacoalcos, 

En la urbanización de Coatzacoalcos deben tomarse en cuenta principalmente, la re-

solución de sus tres más importantes necesidades, que son por su orden: 

1.- Agua. 

2.- Drenaje. 

3.- Pavimentación. 

Los servicios de saneamiento son de o~der vital para Coatzaco<Jlcos, ya que e 1 agua, 

el drenaje y la pavimentación significan salud, higiene, comodidad, y el primer paso hacia 

su verdadero desenvolvimiento. 

En lo,; años de 1904 a 1906, S. Pearson & Son Limited, coF1structores del ferrocarri 1 

del Istmo de Tehuantepec y del puerto de Coatzacoalcos, establecieron los servic:ios de agu1J 

y drena¡e, calculando entonces dotación de aguo para una población de cinco mil habitan

tes. 

El drenaje, de barro vitrificado, con registros debidamente localizados, tenía una 
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planta de compresora de aire que por el año de 1940 Fué vendida como fierro viejo p:ir lo 

autoridad mu:iicipal de aquello fecha. 

En l 945 yo tenía Coatzacoalcos veinte mi 1 habitantes, sin que se hibiera hecho nin

guna mejoría al servicio de agua, por lo que, ante la protesta general por la falta de dicho 

líquido, la Sección 31 del sindicato de trabajadores patroleros citó a lgs fuerzas vivas de la 

población poro formar un comité que se denominó de Agua, Drenaje y Pavimentación, el cual 

se integró con ocho personas: un presidente, un secretario, un tesorero y cinco vocales. 

Por gestiones de dicho comité, el 2 de abril de 1964, el presidente de la República 

expidió u:i Acuerdo para la iniciación de las obras de ampliación y mejoramiento de los ser

vicios de agua, drenaje y pavimentación de la ciudad de Coatzacoalcos, firmándose contra

to ron la Cta. Techo Eterno Eureka, S.A., el día 30 del mismo mes y año, mn importe to

tal de $4.286,324.36, para abastecimiento de 115 litros por segundo de agua potable, so'"' 

neomiento, alcantarillado de og;as pluviales y pavimentación. Esto empresa no obstante que 

se comprometió a terminar los trabajos en Octubre de 1947, no lo hizo sino hasta cinco años 

después, yo que no contaba con equipo adecuado, ni personal técnico competente, colocan

d:> mol el drenaie de concreto (de pésima calidad), así como lo tubería d:! aguo de asbesto

cemento. 

Ahora el serv icido tiene a su cargo la secretar fa de Recursos H idr6ul icos que actual me~ 

,i te sólo proporciona a la población de 40 o 65 litros por segundo, de acuerdo con lo época 

de los precipltaciones pluviales, lo que es completamente insuficiente ya que no representa 

ni el 20% de las necesidades, cobrando o razón de $0.70 por metro cúbico y proporcionán

dolo Únicamente 4 ó 5 horas p:ir día, alternándolo por sectores, con lo que resulta que la 

mayor parte de la población de escasos recursos económicos carece de ello, pues sólo las 

oersonas de ciertos posibiiidades cuentan con tanques poro almacenarla paro su uso durante 
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el elfo o perforar pozos dentro de su terreno con prof:undidad que varfo según la zona de la 

e i udad I entre 5 I 1 o Y 20 metrOS I instalando bombas e léctricaS para extraerla, 

Se han hecho gestiones por conducto del Gobernador del Estado y de fa presidencia 

municipal para dotar de agua a una población de 200,000 habitantes que es la que se cal

cula que tendrá Coatzacoalcos dentro de 20 años, y hay tres proyectos que a continuación 

menciono: 

Primero: traer el agua desde el rto Huazuntlón, lugar distante de Coatzacoalcos, 

30 kilómetros aproximadamente. 

Segundo: Traer el agua de Punta de San Juan, lugar cerca del mar a 24 kilómetros 

de la población, y 

Tercero: traer el agua de un lugar llamado Canticas a 18 kilómetros de la población. 

En este lugar Petróleos Mexicanos perforó hace tiempo do1 pozos para obte

ner petróleo, pero que resultaron con abundante y excelente agua. 

Por otra parte, como las instalaciones que se están llevando a cabo en Pajaritos, ne

cesitan también agua en abundancia, parece que Petróleo Mexicanos y Recursos Hidráulicos 

eat6n interesad05 en la resoluci6n del problema de agua tanto para Coatzacoalcos como para

Pajaritos y Minatitlán, calculañdose una inversión aproximada de 150 millones de pesos, 

De cualquier manera, considerando la gran escasez de aguo que se sintió en el pre

sente año, la autoridad municipal ylas fuerzas vivas de Coatzacoalcos, deben iniciar una 

campaña más, para conseguir que el Gobierno Federal resuelva este problema a la mayor 

brevedad, y, a la vez, amplíe y mejore el servicio del drenaje. 

El drenaje, que como se dice antes fué establecido en los a~os de 1904 y 1906 por 

S. Pearson & Son Limited, junto con el servicio de agua, para una población de cinco mil 

habitantes, aún con la ampliación que de 1947 a 1950 efectuó la Cfo Techo Eterno Eurekd, 
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S, A., no comprende ahora ni el 500/o de la población, por lo que se hace necesario una 

nueva ampliación y mejoramiento para que sean comprendidas en dicho servicio las zonas 

más ole jodas del centro, que son las más pobres. 

La pavimentación iniciada en 1950continúa, pero muy lentomerite, La Cía. Techo 

Eureka, S. A. con un capital de $\.592,274.00, únicamente pavimentó el primer cuadro 

de la ciudad y el llamado paseo Puerto México, que conduce a la playa; siete años después, 

en 1957, la se.cretorfo de Marino hizo el poseo Avila Comacho que por la orillo del río con

duce también 0 lo playo; Y I desde hace 12 Oi'iOS I los OyUntamientOS municipales han logrado 

que los propietarios pavimenten por su cuento el frente de su propiedod,pagando la autori

dad municipal los cruceros e instalando la energfo eléctrico con focos mercuriales, no sin 

grandes protestas de muchos interesados que exigen que tal trabajo se efectúe por cuento 

de lo Junta Federal de Mejoras Materiales que administro el 2% y 3% adicional de los de

rechos de exportación e importación que cobra b aduano del Puerto a beneficio de obras 

municipales de Cootzacoalcos, habiendo construido yo, dicho Junta, el campo deportivo 

Miguel Hidalgo, lo escuela secundario y de bachilleres General Miguel Alemán, el rastro 

público, el paseo Puerto México y algunas otras obras de menor importancia. 

Lo pavimentación no sólo beneficia al pr~pietorio del terreno, sino tambi,én al Es

tado y al Municipio, quienes por la plusvalía de los propiedades particulares cobran mayo

res contribuciones prediales. Tomando en cuento que significo uno mejoro general para la 

población {que por ser Puerto de Altura debe presentar mejor aspecto), debe gestionane que 

lo poyimentación que Falta en Cootzacoalcos lo haga la mencionada Junta Federal de Me

joras Materiales ya que se trota de lugares más alejados del centro de lo población y que 

lógicamente corresponde a gente más pobre. Esta gestión debe hacerse tomando en cuenta 

que en realidad el dinero que maneja es del patrimonio de la población y que el Artículo 
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9o de la Ley para el funcionamiento de las Juntas Federales de Mejoras Materiales del 30 

de diciembre de 1947, señala que lo3 recursos de dicha Junta deberán invertirse, entre o

tras cosas, en la pavimentación de calles y construcción de p:ientes en la p3blación. 

La energfo eléctrico fué proporcionada en un principio en Coatzacoalcos, y en for

ma limitada también, por loHeñores S. Pearson & Son. Ltd., por el año de 1906, quienes 

instalaron una planta termo-eléctrica en la zona portuario, principalantne para el movi

miento de 1 O a 12 grúas eléctricas que en los muelles efectuaban la carga y descarga de los 

barcos y para el alumbrado y energfo de todas las demás dependencias del puerto y del fe

rrocarri 1. 

Primero se proporcionó el afumbrado Únicamente a las calles principales y a las más 

cercanas a la zona portuaria, pero poco a poco se fué ampliando el servicio al comercio y 

por último a los hogares. 

Cuando se nacionalizó el ferrocarri 1 del istmo de Tehuantepec y sus dependencias, 

por el ai'lo de 1920, el suministro de la energfo eléctrica pasó a depender de los ferrocarri

les nacionales de México que se hicieron cargo de los bienes que fueron de S. Pearson & 

So:i Ltd., mediante concesión Federal. 

Más tarde tomó a su cargo dicho servicio un particular, pero debido a que la planta 

termo-eléctrica ya se encontraba en molas co:idiciones por vieja, consumfo gran cantidad 

de combustible haciendo incosteable su operación, dando consecuentemente u1 mal servicio, 

pues con frecuencia se sufrían apagones y el voltaje era bajo. 

En 1934 se fundó la empresa Hidroeléctrica de Minatitlán con oficinas principales 

en Coatzacoalcos, y dos años más tarde el servicio eléctrico de la población pasó a depen

der de dicha empresa que trajo la energía de un punto denominado Huazuntlán, del Muni

cipio de Soteapan, Ver., en donde varios arroyos forman una caída de agua de considera-
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•"' c1on, 

En un principio la Hidroeléctrica proporcionó un servicio eficiente, no tan sólo a 

Coatzacoolcos, sino también a los poblaciones vecinos de Minatitlán, Jáltipon, Chinameco 

y Acayucan; pero, según crecía lo población, el servicio se suministraba con más dificultad 

debido principalmente a que en épocas de sequía se agoto el aguo en Huozuntlán, ocasio-

nondo apagones en todo la región. Por ésto y ante la imposibilidad de la Hidroeléctrico de 

proporcionar un buen servicio por el continuo crecimiento de lo ciudad y de la región y por 

lo falto de recursos económicos, en el ai'lo de 1959 intervino lo Comisión Federal de Elec-

tricidad y tomó a su cargo el servicio eléctrico que ha estado mejorando, trayendo la ener-

gÍa de las plantas Hidroeléctricas de Huozuntlán, Chilopo y Temoscal., y existe el proyec-

to de aprovechar también lo energía de Molposo, cuyos Ir neos posan cerco de Coatzocoal-

ces. 

Lo Comisión Federal de Electricidad ha ido regulariza.1do el voltaje, instalando nue-

vas líneas, colocando nuevos transformadores y, en general, efectuando trabajos tendientes 

a proporcionarle a Coatzocoolcos el servico eléctrico que necesito poro los usos industriales 

y d·omésticos. 

En 1902 se estableció el Correo y poco después, en ese mismo ai'lo, el Telégrafo. 

En 1950, Teléfonos de México, S.A., comenzó o instalar su servicio telefónico 

en Coatzacoolcos y actualmente cuenta co 1,500 teléfonos de lfneas directas, independien-

temente de las extensiones. 

Esto empresa está terminando lo construcción de su edificio en lo quintu calle de 1-

gnacio de la Llave y ha anunciado que paro el oi'lo de 1968 estarán funcionando en Coatzo-

coalcos 2, 000 teléfonos automáticos, cuyo central se está instalando en dicho nuevo edifi-

cio, 
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... 

Funcionan en Coatzacoalcos las siguientes oficinas, que la caracterizan como cen

tro urbano: 
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Correos. 

Telégrafos. 

Capitanra de Puerto. 

Aduana Marttima. 

Oficina de Migración. 

Delegación Secretarta de Industria y Comercio. 

Junta Federal de Agua Potable y Saneamiento, 

Oficina Principal de Hacienda. 

Oficina de Recunos no Renovables. 

Junta Federal de Mejoras Materiales, 

Delegación de Tránsito Federal. 

Delegación de Tránsito del Estado, 

Delegación de Turismo del Gobiemo del Estado. 

Servicio Metereológico. 

Junta Municipal Permanente de Concilación. 

Junta Federal de Concilación No. 13 de la Secretarfa de Trabajo, 

Juzgado de Primera Instancia. 

Juzgado de Segunda Instancia. 

Agencia del Ministro Público del Fuero Común, 

Agencia del Ministro Público Federal. 

Cámara de Comercio Confederada, 



Cámara de Comercio en Pequel'io, 

Delegación de lo Cruz Roja. 

Hospitál Civil "Dr. Valentín Gómez Farios". 

Hospital del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado .(ISSSTE). 

Servicios Coordinados de Salubridad y Asistencia del Estado. 

' ' 
: 1 

·.·• 
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C.- ZONA RURAL. 

Aún cuando las autoridades municipales no consideran la existencia de la zona rurál, 

sin embargo, ésta de hecho sí existe en todo el Municipio, 

Las congregaciones del Municipio de Coatzacoalcos son: Agua Dulce, Tonalá, Allen

de, Pajaritos, Colorado, Guillermo Prieto, M;,indo Nuevo y Las Barrillas. 

Dichas congregaciones son las que constituyen propiamente la zona rural del muni

cipio, p·:>rque a excepción de Agu::i Dulce, carecen de los servicios urbanos más indispensa

bles. 

La población de Agua Dulce, es la segunda de importancia en el municipio, y por 

ser centro petrolero ha progresado considerablemente, contando con los servicios de agua, 

drenaje, luz eléctrica y sus dos principales avenidas se encuentran totalmente pavimenta.!. 

das, todo debido a la ayuda que ha prestado para ello la Institución Pública de Petróleos 

Mexicanos y el sindicato de trabajadores de la misma industria. 

Agua Dulce cuenta actualmente co:i nueve mil habitantes y Teléfonos de México, 

S. A., acaba de extender sus líneas hasta dicha población, teniendo actualmente en ser

vicio 50 aparato.; telefónicos. 

Allende, con 3,000 habitantes, es la tercera población de importancia en el muni

cipio, situada frente a lo ciudad de Cootzocoalcos, estando solamente de p:>r medio el río 

de este último nombre. Dicho congregación tiene solamente energía eléctrica aunque par

cialmente, y el Ayuntamiento actual de Coatzacoalcos acaba de construir en ella u:ia mo

derna escuela primaria con costo de qÚinientos mil pesos. 

Las congregaciones de Pajaritos y Mundo Nuevo se comunican con Coatzacoalcos 
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por medio de la carretera Federal del Golfo, y la de las Barrillas por un camino vecinal 

1 

qJ•3 vá ol p::>blado de Po¡apan en el municipio de éste último nombre. 

El Municipio de Coatzocoolcos acaba de construir últimamente 3 puentes denomino-

d.:is "Arroyo Blonco", "Gavilán" y "Colorado", para la más fácil comunicación por medio 

de un camino vacinal existente anteriormente entre Coatzocoalcos y Agua Dulce y que co-

municará además los congregaciones de Tonalá, Colorado y Guillermo Prieto. 

Además, el mismo municipio ha contruído en todos sus congregaciones, escuelas, 

con concha de basket-ball, ayuda:ido en esta forma la Autoridades municipales, o los per-

sanas que viven en esos zonas rurales. 

l.o migración de la gente del campo hacia las ciudades es un fenómeno universal; es-

te movimiento migratorio se orienta principalmente hacia fo;¡ centros industriales urbaniza-

dos. La rozón de estos movimientos es que estos núcleol atraen a lo población de las paque-

ñas comunidades p:>r ofrecer mayores oportunidades económicas. Por lo tonto, el aumento de 

las poblacionas es U:l factor favorable ol desarrollo económico, en virtud de qua en los gran-

des núcleos resulto costeable, económicamente, la construcción de obras y la prestación de 

los servicios indispensables para elevar el nivel de vida de sus pobladores. 

En el municipio de Coatzacoolcos se ha podido apreciar en los últimos años, este 

movimiento migratorio del campesino hacia la ciudad de su cabecera, contribuyendo en es-

ta forma o disminuir grandemente la zona rural. 
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LA ADMINISTRACION DEL MUNICIPIO DE COATZACOALCOS,VER. 
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Antes de abordar el capítulo s¿bre la 'áClministrac.ióndel Municipioae Cootiacocll.: 

cos, quiero distinguir la diferenci<J que hay entre Administración y Gobierno, para lo cual 

he consultado ·la teoría que al respecto tiene Jean Dabin, la cual expongo a continuación. 

"El papel de la autoridad llamada a presidir en una sociedad que es al mismo tiempo 

una empresa-en concreto fa empresa del Estado y del bien público-no se limita a gobernar 

a los hombres, fa actividad de los súbditos asociados. Implica, además, una parte muy im-

portante de administración. Administrar, es decir, proveer, por medio de servicios, a la 

satisfacción de los intereses que se consideran incluidos en la esfera del Estado y del bien 

público. 

Ahora bien, la tarea de la administración así concebida comprende una serie de 

maneras de proceder. En primer lugar, de modo previo, hacer la elección de los intereses 

que merecen ser administrados. Después, organizar los servicios encargados de adminis

trar; estimufar,controlar esos servicios y su funcionamiento. Establecer, en fin,entre los 

diversos servicios avocados a distintos intereses la coordinación requerida tanto por la 

solidaridad de esos intereses como por la unidad de fin último del Estado, o sea del bien 

público puro y simple. 

En cuanto a los servicios mismos, cualquiera que sea el nombre con que se les 

designe-ministerios, oficina, comisión, consejo o simplemente servicio-, cualquiera que 

sea su estatuto o su forma jurrdica, se componen siempre de este doble elemento: u11 con

junto de personas ligados entre si por el vinculo del servicio y sometidas a la disciplina 

del mismo¡ y un conjunto de bienes -instaloci enes, créditos ... - afectos al uso del ser

vicio". (1). 

11 Entendida de esta manera elevado y sintética, es cloro que la administración.. 

(1) Dabin Jeon. - Doctrina General del Estado . México, 1946. Póg 75. 
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está estrechamente vinculada con el gobierno, pues para la autoridad pública se trata, 

más que deadminstrarcllamismo, de dominar un conjuntodeservicios que constituye el 

el organismo propiamente administrativo, Administrar, en el sentido preciso del término, 

evoca, en efecto, las dos ideas de detalle y de técnica. Los intereses no son administra -

dos, por lo menos con suficiencia, cuando no se satisfacen las mil naderías que supone toda 

gestión de negocios y según las reglas especiales de la materia. Estos detalles y esta técni_ 

ca escapan, como tales, a la competencia de los gobernantes, para recaer en la adminis

tración, cuerpo intermedio entre los administrados y la autoridad, no siendo ésta responsa

ble más que de la marcha general de los servicios. 

Sería un error, sin embargo, confundir esta "alto administroci6n" con el gobierno 

propiamente dicho. No hoy más gobierno verdadero que el de los hombres. Velar por los 

intereses, por eminentes que estos sean y por alto que se coloque quien ha de protegerlos, 

no es, propimente hablando, gobernar. 

Es verdad que los servicios están en si mismo constituidos por las actividades coor

dinados de determinados hombres, los funcionarios, obligados a obedecer los mandamientos 

de sus jefes inmediatos en el 6rden administrativo y, en último término, de su jefe supremo. 

Pero del hecho de que los funcionarios estén obligados a obedecer los mandamientos de l~s 

jefes inmediatos en el órden adminstrativo y, en último término, de su jefe supremo. Pero 

del hecho de que los funcionarios estén obligados a obedecer, no cobría concluir 9ue ellos 

sean gobernados por lo menos con el mismo titulo y en Ir.is mismas condiciones que los súb

ditos. En tanto que la autoridad se comunica directamente con los súbditos, personas i ndi

viduales independientes, por la promulgación de sus órdenes generales o particulares (en 

eso consiste el gobierno propiamente dicho}., no se hace sentir a los funcionarios sino atra

vés de la administración de que forman parte y por el cause de la jerarquiá administrativa. 

El funcionario no existe fuera de la Administración y, más todavía, no conoce más de lo 
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Adminstradón. En sentido inverso, salvo en el momento en qu~ lo nombra o en que re-
- . . -"'.-: ~ :- ! " 

vocacsu nombramiento, la autoridad no entra en contacto con el íUn~iohario. Es la Ad-

minstración quian recibe las directivas superiores y quien las'transmite a sus miembros 

"por la vía de las órdenes", en sus instrucciones y nota de servicio. Así, en el caso de 

la Adminstración, la autoridad gubernamental se ejerce con respecto a la entidad Adminis-

trativa, al cuerpo de funcionarios - del "personal-, más que con respecto a cada uno de 

los funcionarios considerados separadamente." (2) 

Ahora bien, como el gobierno no se concibe sino en relación con personas libres 

e independientes, conviene incluir en la función adminstrativa de la autoridad todo lo que 

concierne al cuidado de los intereses, aunque éstos no pueden ser adrninstrados sino por 

hombres sometidos a una regla, la regla del servicio, y en virtud de directivas trazadas de 

acuerdo con las exigencias especificas del servicio y del bien público, Regla y directivas 

vienen a encuadrarse, a titulo de medios, en la noción de adminstración. _ 

De todo lo anteriormente tratado, sacamos en conclusión lo siguiente: La función 

de adminstrar no es la función de gobernar, porque la udminstración se refiere a las cosas, 

mientras que el Gobierno se refiere a los hombres. 

"Dentro de la clase media, el sector que aparece con perfiles propios, y que por 

lo tanto lo configuran dentro de ella con bastante precisión, es la Burocracia. Entre las 

principales funciones de la burocracia, está la de hallar métodos para perfeccionar los 

organismos adminstrativos a fin de mejorar su funcionamiento, y la mejor realización de 

las tareas ad mi nstrativas. 

La burocracia, en conjunto, es una organización compleja de que se sirve el Es-

(2) Dabin Jean. Ob:Cit. Págs. 76 y7l. 
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tado para realizar sus fines; y está constituida por aquellas personas que prestan sus servicios ' 

al Estado, y hacen de la actividad adminstrativa, pero relacionada con la Adminstración Pú-

blica, su ocupación permanente o fundamental. 

La organización de la burocracia se deriva de dos factores: Las necesidades econó-

mico sociales de la población del Estado, y la Ley. Para responder al primero, el gobierno 

crea, por medio de Leyes los organismos adminstrativos necesarios y a su vez, las Leyes y 

los Organismos creados recobran sobre la sociedad influyéndola en diversas formas y sus_cita.!2. 

do, a veces, nuevas necesidades. 

' 1 

La burocracia constih¡ye una unidad social perfectamente definido. La organización 

administrativa contribuye a darle cohesi6n y conciencia de grupo, dos elementos que fatalmen-

te la conducen a organizarse para la defensa de sus propios intereses; el primer elemento la ide!!. 

tifica como un organismoadministrativo, que se viene a traslucir en un instrumento del poder" .(3) 

De lo anteriormente expuesto, se soco en conclusión que:- Gobierno, Adminstroción 

y Burocracia estan íntimamente relacionados y que unos dependen de los otros. 

Para Ely Chinoy "La burocracia es una formo de estructura social que se encuentro 

no sólo en el gobierno, sino tambien en cualquier organización de grandes dimensiones. 

·-¡ Como lo dimensión y lo complejidad de la asociación aumentan el volúmen de adminstra-

1 ción interna -es decir, las activiades· necesarias para mantener la propia organización y 

1 permitirle que cumpla con sus tareas -crece igualmente." (4) 

La existencia de estos problemas y lo necesidad de encontrar nuevos métodos poro 

cambiar y coordinar los esfuerzos de un gran número de personas, ha trafdo como consecue!!. 

cia la gran importancia que tiene actualmente la burocracia en la administraci6n. 

(3) Mendieta y Núñez, Lucio. Sociologfa de la Burocracia. UNAM. México. 1961 P6gs. -
19' 93 y 139. 

(4) Chinoy Ely. La sociedad. F.C.E. \966. P6g. 199. 
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A.- PERSONAL 

a. - Miembros del Ayuntamiento de Coatzacoalcos: 

P·residente Municipal. 

Sindico Primero. 

Sindico segundo. 

Regidor Primero• 

Regidor Segundo. 

Regidor Tercero. 

Regidor cuarto. 

SECRETARIA:- 1 Secretario, 1 Oficial Mayor, 1 Secretoria Taquimecanógrafa, 1 Ofici
nista 1 a., 5 escribientes, 1 encargado Archivo de la Secretaría, 1 encargado Archivo 
General, 1 Ayudante del Presidente Municipal, 2 Mensajeros, 1Conserje,1 Meritorio, 

TESORERIA:- 1 Tesorero Municipal, 1 Contador, 1 Cajero, 2 Oficiales expedidores de 
boletas, 1 Secretario Taquimecanógrafa Encargada de Archivo, 2 Inspectores de lmpue5tos, 
2 Celadores cobradores, 1 Auxiliar de Contabilidad, 4 Escribientes, 1 Celador Cobrador 
de sitios Publicos; 1 Mensajero, 1 Conserje, 2 Inspectores Espectáculos. 

REGISTRO CIVIL:- 1 Oficial Encargado, 5 Escribientes. 

JUNTA MUNICIPAL DE CONCILIACION:- 1 Presidente, 1 Secretario, 2 Vocolesí 1 
Procurador. 

JUZGADO MIXTO MUNICIPAL:- 1 Juez Mixto Municipal, 1 Secretário, 1 Escribiente, 
1 Defensor de Oficio, 1 Repartidor citatorios. 

MERCADOS PUBLICOS MUNICIPALES:- 1 Administrador Mercado 11 Coatzocoolcos", 1 
Cobrador auxiliar, 2 Encargados Servicios Sanitarios, 2 Conserjes, 3 Veladores, 1 Admi 
nistrodor Mercado 11 Morelos 11

, 1 Encargado Servicios Sanitarios, 1 Velador y Encorgado
aseo, 1 Administrador Mercado "Constitución", 1 Velador y Encargado oseo, 1 Encarga
do Servicios Sanitarios . 
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ESTACIONAMIENTO VEHICULOS:- 1 Administrador del Estacionamiento. 1 Ayudante 
de Administración, 1 Velador auxi 1 iar, 

RASTRO PUBLICO:- 1 Administrador, 1 AUXILIAR. 

CARCEL: - 1 Director del Penal, 1 Sub-Director, 1 secretaria, 1 celador. 

SEGURIDAD PUBLICA.- 1 Inspector de PolicTa, 1 Primer Comandante, 1 Segundo Co
mandante, 2 CabOs comisarios, 64 Agentes de Policía,, 1 Secretario del Detall, 2 Sarge!!_ 
tos Segundos, 4 Cabos Choferes. 
SERVICIO CONFIDENCIAL:- 1 Jefe de grupo, 1 Sub-Jefe, 2 agentes de la., 2 Agentes 
de 2o. 

SERVICIOS PUBLICOS:- 1 Ingeniero Municipal, 1 Eléctricisto de lo., 3 Eléctricistas de 
2da., 3 Ayudantes de Electricistas, 1 Fontanero, 1 Aprendiz de Fontanero, 9 Choferes 
12.Mozos camiones limpia, 1 Jefe de cuadrilla aseadores, 1 Caba cuadrilla, 1 Encarga
do Panteón Municipal, 2 Jardineros, 1 Operador Motoconformadora, 1 Ayudante Moto
conforrnadora, 1 Cuadrilla de limpia. 

CULTURALES, CIVICOS Y DEPORTIVOS:- 1 Encargado Biblioteca Pública Municipal. 

AGENCIA MUNICIPAL AGUA DULCE:- 1 Agente Municipal, 1 Secretario de la Agen
cia, 1 Agente Fiscal, 1 Juez Auxiliar, 1 Secretario del Juez, 1 Comandante de Policía, 
2 Cabos choferes, 8 Agentes de Policía, 1 Chofer limpia pública, 1 Encargado vigilan
cia alumbrado, 2 Mozos ayudantes camión limpia, 4 Mozos limpia pública. 

AGENCIA MUNICIPAL ALLENDE:- 1 Cabo de policía, 3 Agentes de policía. 

EDUCACION PUBLICA:- 7 Directores titulados, 34 Maestros Titulados, 1 Maestra no 
titulada, 5 Maestros rurales, 44 Profesores Escuela Suplementaria, 3 Profesores ensei'lan
za especial, 11 Conserjes. 

SERVICIOS ASISTENCIALES:- 1 Médico Municipal, 1 Oficial Mayor Comité Munici
pal l.M ,P .1. V,, 1 Encargado de la Planto, 1 Ayudante Planta, 2 Encargados Guarde
ria, 2 Cocineros. 

PERSONAL TECNICO:- 1 Representante Fiscal México, 1 Representante Fiscal Jala
pa, 1 Abogado Consultor Ayuntamiento, 1 Mecánico mantenimiento unidades. 



b.- Facultades y Obligaciones de los Miembros del Ayuntamiento.- Entre las princ_!. 

pales facultades y obligaciones de los miembros del Ayuntamiento incluidas en la Ley Or-

g6nica del Municipio Libre, est6n las siguientes: 

Las del Presidente Municipal son: presidir las sesiones del Ayuntamiento y dirigir 

los debates: vigilar las labores de la Secretaria; disponer de las fuerzas de policía muni-

cipal y de los destacamentos de fuerza del Estado, para asegurar las garantías individuales, 

la conservación del orden y la tranquilidad pública; calificar diariamente, con el Edil del 

.: f Ramo, las infracciones del Reg.lamento de Polj:cía; citar al Ayuntamiento a sesión extra-

ordinaria cuando la urgencia del caso lo reclame o alguno de sus miembros lo solicite¡ 

vigilar la recaudación de todos los ramos de la Hacienda Municipal, y cuidar que su in

versión se haga con arreglo al presupuesto; librar las órdenes de pago a la Tesorería Mu-

nicipal, conforme al presupuesto, firmándolas en unión de los Ediles del Remo respectivo 

y del Secretario; hacer visitas a las congregaciones de su Municipio y dar cuenta al Ayun-

tamiento del resultado de ellas¡ ocurrir al llamado que le haga el Gobernador para tratar 

asuntos administrativos. Tiene prohibido el Presidente Municipal: distraer los fondos, va-

lores y ~ienes municipales de los objetos a que est6n destinados por la Ley¡ imponer contri-

bución alguna¡ utilizar su autoridad o influencia oficial para hacer que las elecciones re-

caigan en determinada persona, impedirlas o retardarlas; ausentarse del Municipio por mas 

de cinco días sin licencia del Ayuntamiento; imponer arresto mayor de treinta y seis horas 

o multa que exceda de$ 100.00; cobrar personalmente o por agente o empleado que no 

dependa de la Tesorería Municipal, multa o arbitrio alguno. 

Son funciones propias de los Síndicos la procuración, defensa y promoción de los 

intereses municipales y la representación jurídica de los Ayuntamientos, en los litigios 
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en que éstos fueren porte y en lo gesti6n de los negocios de Hacienda; el Sindico encarg~ 

do de la cuesti6n hacendoria, deberá formar porte de la Comísi6n de Hacienda y visar los 

cuentas, 6rdenes de pagoy dem6sdocumentos, asf como los cortes de caja de la TesOl'erra 

y cooperar a lo formación de los Presupuestos y Planes de Arbitrio. Además de estas fun

ciones, los Síndicos desempeñor6n todas las que le confieran los Ayuntamientos y las Le

yes. Los Ediles están obligados a aceptar las comisiones que les sean conferidas y a dese~ 

peñarlas conforme a las leyes, reglamentos y costumbres de cado lugar; entre las comisio

nes principales que se les asignan a los Ediles, están las siguientes: 

Son atribuciones de la comisión de Haciend•:i: Inspeccionar los labores de la Teso-

reria y dar cuento al Ayuntamiento de cualquiera irregularidad que notare en sus operaci~ 

nes; vigilar que la recaudación en todos los ramos que forman la Haciendo Municipal, se 

haga con la eficacia debido y con apego a la Ley y que la distribuci6n de los productos 

seo conforme a las partidas del p•esupuesto de egresos respectivo¡ revisar los cortes de caja 

mensuales de la Tesorería Municipal y firmarlos¡ formar los presupuestos de ingresos y e

gresos, paro presentarlos al Ayuntamiento en su oportunidad; glosar las cuentas que debe 

producir la Tesorería y presentarlas al Ayuntamiento con las observaciones que juzguen -

conveniente. 

Son atribuciones de la Comisión de Instrucción Pública: visitar, con la mayor fre

cuencia posible, los establecimientos de enseñanza, cuidando de que respondan a su obj! 

to y que se observen en ellos todos las disposiciones que consignen las leyes y reglamentos 

relativos; promover cuanto e~time conveniente para el mejoramiento de la instrucción -

pública. 

' 
Son atribuciones de la Comisión de Policía y Cárceles: Impedir los juegos prohibí-

dos por lo Ley y los permitid::>s que se insto len en lugares públicos sin la autorización c~ 
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rrespondiente; perseguir los actos ilícitos o de esc6ndalo dentro del Municipio; reglamentar 

el funcionamiento de los teatros y centros de diversi6n, para cuidad que no se ofrezcan-

al público espectáculos que ofendan lo moral y buenas costumbres¡ y que no se produzcan 

cualquiera alteraciones del orden público; prevenir y reprimir lo prostitución y la vagan

cia, así como lo crueldad con los animales; cuidar que los cárceles se conserven en esta

do higiénico y de seguridad; vigilar que los alimentos que se den o los presos sean sanos 

y en cantidad suficiente; oir las quejas de los presos y atenderlos en términos de justicia; 

hacer que se cumplan los reglamentos de cárceles. 

Son atribuciones de la Comisión de Asistencia Pública, Salubridad y Aguas: Prapo

ner la creación y fomen:to de establecimientos de Asistencia Pública, conservar y mejorar 

los existentes y favorecer la beneficencia privada; promover el establecimiento de casas 

de corrección y de trabajo; inspeccionar los hospi toles, cuidando de que se asista con so

licitud o los enfermos; procurar la creación de asilos o fin de impedir la mendicidad; cui

dar de la bueno calidad de los alimentos y bebidas que se expenden; vigilar que en los C;!_ 

mentorios se cumplan con las disposiciones soni torios¡ vigilar, de acuerdo con las Autori

dades Sanitarios, los establecimientos e industrias insalubres o peligrosas; colaborar con 

las Autoridades respectivos, paro impedir la propagación de las epidémias, epizootias y 

plagas; procurar e inspeccionar la dotación y limpieza de las aguas potllbles; osí como la 

conservación de los m:mantiales, pozos, aljibes, acueductos, ríos, etc., que sirvan poro 

el abastecimiento de las poblaciones. 

Son atribuciones de la Comisión de Comercio, Agricultura y Ganaderfo, cuidar -

que en los mercado; y plazas no se altere el orden, procurando la mejor y más cómoda -

·colocación de los vendedores¡ vigilar que no se cometan fraudes en el peso y medido de 

de las mercancías; impulsar el desarrollo y mejoro miento de la Agricultura y la Ganad! 
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ria. 

Son facultades y obligaciones del Secretario: estar presente en todas las sesiones del

Ayuntamiento, con voz informativa, y levantar las actas al terminar cada una de ellas¡ -

dar cuenta diariamente con todos los asuntos al Presidente, para acordar el trámite; susc~ 

bir todos los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o del Presidente o demás -

miembros, sin cuyo requisito no serón válidos; presentar en la primero se$i~ de cada mes, 

noticia que exprese el número y asunto de los expedientes que hayan pasado a Comisi6n -

los despachados en ;er' mes anterior y el total de los pendientes. 

Son facultades y obligaciones del Tesorero: Tener voz informativa en la formaci6n 

y discusión de los presupuestos¡ inspeccionar la recaudación de todos los arbitrios munic.!_ 

pales y vigilar el ingreso de los depósitos y consignaciones que hayan de hacerse a la 

Tesorería; informar al Ayuntamiento de los derechos que tenga a su favor el Fisco Munic.!_ 

pal, para que sean ejercitados o deducidos por el Sindico; cuidar de que los cobros se -

hagan con exactitud y oportunidad, .siendo responsable de las pérdidas que se originan por 

falta de ellos, en los casos que no haya exigido el pago conforme a la facultad economi

co-oactiva, sin causa justificada; presentar el dfo primero de cada mes el corte de caja 

del movimiento de caudales del mes anterior, con la intervención del Sindico y Edil e!:!. 

cargado de la Comisión de Hacienda. De este documento remitirón una copia de la Le

gislatura del Estado; presentar al Ayuntamiento, dentro de los primeros quince dios de -

cada mes, la cuenta del anterior para su glosa preventiva, debiendo aquel remitirla a -

la Sección de Glosa y Finanza de la Legislatura, los padrones de todos los arbitrios su

jetos a pagos periódicos; El Tesorero bajo su responsabilidad personal pecuniario, no -

hará ningún pago que no esté comprendido en los Presupuestos del año, o que no corres

ponda a autorización especial del Ayuntamiento; los Agentes Municipales funcionarón, 
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en sus respectivas demarcaciones como Delegados de ios Ayuntamientos y, de manera es-

pecial, de los Presidentes y Sindicos, en lo que concierne a las facultades propias de és-

tos¡ por consiguiente, tendrán todas las atribuciones que se requieran para mantener el -

orden, tranquilidad y seguridad de los vecinos de las Congregaciones y la observacion de 

las Layes y Reglamentos, cuidando particularmente de: formar y remitir al Ayuntamiento 

en el primer mes del año, padr6n de los habitantes de su demarcaci6n, facilitando todas 

las noticias y datos estadísticos que les sean pedidos¡ cuidar que se cumplan las disposi-

cienes relativas del Registro Civil; vigilar el cumplimiento del precepto de la enseñanza 

obligatoria¡ nombrar, con aprobaci6n del Ayuntamiento y con carácter honorario, Agentes 

de Policía Auxiliar; aprehender a los delincuentes, consignándolos a la autoridad compe-

tente de la Cabecera del Municipio; desempeñar todas las funciones que les encomienden 

las leyes electorales, las de Hacienda y Reglamento de la Policia. 

c. - Requisitos que beben llenar en Coatzacoalcos los buenos funcionarios. 

Según el Artículo 12 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Ve-

rocruz, para ser miembro de un Ayuntomaiento o Agente Municipal, se requiere: 
.. - -· -·· 

11 1.- Ser ciudadano veracruzano en el ejercicio de sus derechos; 
11 .- Saber leer y escribir. 
111.-Tener por lo menos cinco ai'lo5 de residir en el lugar de la elección, excep

ción hecha del Agente Municipal a quien solo se exigirán dos; 
IV.- No tener empleo, cargo o comisión del Estado o del Gobierno Federal; y 
V.- Ser del estado seglar". 

El artículo 25 de la Constitución Poi itica del Estado de \leracruz, sei'lala que son 

ciudadanos Veracruzanos, los varones y mujeres mexicanos por naturalización, que reunan--

además las siguientes cualidades: 

"l.- Vecindad en el Estado, con un año de residencia, por lo menos, dentro de su 
territorio; 

11.- Haber cumplido la edad de 18 años, sii son casados; o la de 21, si no lo son; Y 
111. - Tener un modo honesto de vivir. " 

Bl6LlOTEG..A 6\!W~~ 
U. N! 41 @e 
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A lo anterior yo agregarra: 

1.- Ser persono identificada con el pueblo; 
11. - Ser de reconocida sovencia moral; 
111.- Ser de reconocido interés en el mejoramiento y progreso del municipio; 
IV. - Haber demostrado preocupaci6n por la resoluci6n de los m6s apremiantes pro 

blemos del rrunicipio. -

d.- La intervenci6n de otros funcionarios (Estatales y Federales) en la administro
ci6n municipal de Coatzacoolcos, 

Los funcionarios estatales que tienen intervención en lo Administraci6n municipal 

de Coatzacoalcos, seg'jn lo Ley Organice del Municipio Libre del Estado, son: 

El Poder Legislativo¡ 
El Gobernador del Estado; 
El Procurador General de Justicia del Estado; 
El Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Asimismo, el Poder Legislativo ti ene di ficul tades,oyendo previamente al Gobernador, 

para crear o suprimir municipios o congregaciones y de modificarlos 1 Tmites de los mismos. La L!:_ 

gislaturo es la que tiene facultad de llamar al suplente, cuando lo falto de un munrcipe excede de 

60 di as¡ cuando por renuncia o ausencia de propietarios o suplentes no hubiere el númerosuficie~ 

te de munfcipes que permita celebrar sesiones,o por inhabilidad de los mismos o cualquiera otra -

causa deja de funcionar normalmente un ayuntamiento, la Legislatura o Diputaci6n Permanente, 

en su caso, o propuesta del Gobernador del Estado, lodestituir6 y autorizar6 o este funcio~ 

rio paro quedesigneun consejo Municipal, Cuando se trate de renuncia, ausencia o inhabilidad 

de uno o varios de los Munfcipes ode los Agentes Municipales, la Legislatura oDiputaci6n Perm~ 

nente, o propuesta tambiCln del Gobernador del Estado, acordar6su destituci6n yautorizar6 al -

mismoEjecutivopara la designaci6ndesubstitutos. Cuando uno de los miembros de unAyuntamJ. 

entosin causa justificada falte a las sesiones par m6s de tres veces consecutivas, el Presidente lo 

comunicar6 a la Legislatura para que se le suspenda si 6sta lo considera justificado, y se lla-

me al suplente. El Ayuntamientonotificar6 a la Legislatura del Estado el acta de su instala-

ci6n y las designaciones que haga de Tesorero y Secretario. Los ayuntamientos tienen - - -
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la facultad de proponer ante lo Legislatura iniciativo5 de leyes o decretos; la obligación 

de formar sus presupuestos anuales de ingresos y egresos, enviándolos o la Legislarura paro 

su aproboci6n en los términos de Ley; administrar su Haciendo con los arbitrios que seí'lale 

la Legislatura; someter a la aprobación de la Legislatura o de la Diputación Permanente, 

cuando contrate obras y servicios públicos que produzcan obligaciones cuyo término e><c!_ 

de de la duración del Ayuntamiento contratante. Esto misma aprobación se requiere, en g! 

neral, para lo celebroci6n de contratos y obras públicas cuyo valor exede de tres mil pe-

sos, así como para contratar empréstitos. Los Ayuntamientos no pueden enajenar, gravar 

o dar posesi6n de bienes del Municipio sin previo autorización de lo legislatura o Di-

putación Permanente, en su caso; tampoco pueden autorizar gastos que no seí'lqle el Presu-
1 

puesto aprobado por la Legislatura. El Presidente Municipal debe ocurrir al llamado que 

le hago el Gobernador paro tratar asuntos adminstrotivos. El Tesorero Mmicipal tiene 

obligación de remitir dentro de los tres primeros meses de cada oi'lo, o lo Sección de Glo-

so y Fianzas de lo legislatura, los padrones de todos los arbitrios sujetos a pagos periódi-

cos y el incumplimiento será castigado con multa de$ 10.00 a$ 1000.00 que ingresará 

directamente a lo Oficina de Hacienda del Estado de lo localidad. El Ejecutivo del Es-

todo podrá nombrar Inspectores con el objeto de examinar la contabilidad, verificar los 

servicios públicos e informar sobre las labores del Ayuntamiento. Dentro de los dos pri -

meros meses de cada ai'lo, los Ayuntamientos remitirón a la Legislatura las cuentas del 

ai'lo anterior, paro su aprobación, en su caso. Los Ayuntamientos cuidar6n de formar, 

cada ai'lo, en el mes de Enero, un inventario general y avalúo de los bienes municipa-

les de cualquiera naturaleza que sean, incluyendo los muebles y demás objetos de las 

· Oficinas, del que remitir6n un ejemplar a la Legislatura. En el curso del mes de octubre 

de cada ai'lo, los Ayuntamientos remitirán por triplicado los Presüpuestos de Ingresos y -
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Egresos a la Legislatura, para su aprobación o modificación. Esto so~o. podrá hacerse des

púes de haber dado oportunidad al Ayuntamiento, para que presente sus puntos de vista. 

Cuando los Presupuestos sean elaborados por un Ayuntamiento podrá enviar sus puntos de 

vista en los primeros cinco dios del mes de diciembre, los que deberán ser tomados en cuenta 

por lo Legislatura, antes de aprobar o modificar los Presupuestos. Una vez aprobados o mo

dificados los Presupuestos, la Legislatura conservará un ejemplar y remitirá los otros dos 

al Ayuntamiento, quien publicará uno de los ejemplares y archivará el restante. Cuando 

se proponga la creación de nuevos arbitrios, aumento de los existentes o cualquiera otra 

modificación que afecte o los causantes, los Ayuntamientos fundordn el motivo en lo ex

posición que envien o la Legislatura. Se concede acción popular para denunciar ante el -

Procurador General de Justicia del Estado, la malversión de fondo municipales o cualquier 

otro hecho que importe menoscabo de la Hacienda Municipal¡ y en general, todos los de

litos oficiales. De los delitos del orden común cometidos por los miembros de un Ayuntomie~ 

to, conocerán desde el principio los tribunales del mismo orden, y de las faltas y delitos -

oficiales, conocerá la Legislatura, como jurado de acusación, el Tribunal Superior de -

Justicia como jurado de sentencia; 

Cuando los Ayuntamiento dejen de cubrir cada mes las aportacionE,s que les correspo~ 

de pagar a Salubridad, a Asistencia Pública, el Profesorado o por concepto de estancias 

de presos, el Ejecutivo del Estado podrá, previa autorización de la Legislatura o Diputa

ción Permanente, en su caso, intervenir la Tesoreria Municipal por conducto del Funcion~ 

rio de Haciendo que designe, hasta que sean cubiertas dichas aportaciones. Según el artí

culo 43 de la Ley de Elecciones Municipales del Estado de Veracruz. "La Legislatura cali~ 

ca las elecciones y resuelve en última instancia sobre las causas de nulidad, en caso de 

inconformidad a las resoluciones de los Juntas Computadoras. "Entre las facultades y obl i-
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- -'· .. -

gaciones que señala la Constitución Polrtica del Estado de Varacruz, al Gobernador del -

• t' 1 de v'is'itar los Municipios, cuando lo e;time conveniente, proveyendo lo -m1;mo, es a a 

necesario en el orden administrativo y dando cuenta a la Legislatura o al Tribunal '.Supe

rior de las faltos que notare y cuyo remedio corresponda a los Poderes Legislativo o Judi-

cial; también dentro de dichas facultades y obligaciones, está la de Presidir las sesiones 

de Jos Ayuntamientos y toda clase de juntas a que concurra con carácter oficial. 

Intervienen también, directa o indirectamente en la administración municipal de -

Coatzacoalcos, las siguientes Dependencias del Gobierno del Estado en la localidad; 

Tránsito del Estado; 

Oficina de Hacienda del Estado; 

Inspección Escolar del Estado; 

Delegación de Turismo del Estado; 

Centro de salud. 

Por lo que respecta e los Funcionarios Federales que directa o indirectamente inter-

vienen en la administración municipal de Coctzacoalcos, son de mencionarse: 

La Junte Federal de 11/e j·oras Materiales de Coatzccoclcos, dependiente de la Se-

cretcria del Patrimonio Nacional, que adminstra el impuesto adicional a favor del Muni-

cipio de Coatzacoalcos del 2 y 3% de los impuestos de importación y exportación que en 

los términos de la ley de Ingresos de la Federación recaude la Aduana Marítima por la -

salida y entrada al extranjero de mercancía por el puerto del lugar. 

El Presidente Municipal forma parte de dicha Junta, de acuerdo con la fracción IV 

del artículo 4 de la Ley para el Funcionamiento de la misma, expedida por el Presidente 

de la República el 30 de Diciembre de 1947,- con carácter de Vocal. 

Esta Junta ya ha construido en Coatzacoalcos Escuelas, Paques,Deportivos, Paseos, 

Rastro Público, Mercado y parte de la pavimentación y el drenaje. 
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Sistema Federal de Agua Potable y Alcantarillado de Coatzacoalcos, dependiente de 

la Secretaria de Recursos Hidráulicos, que tiene a su cargo la suminstraci6n y cobro del a

gua potable de la poblaci6n y conservaci6n del drenaje. 

Comisión Federal de Electricidad, que tiene a su cago el suministro y cobro de la -

energía eléctrica en la ciudad. 

bre. 
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Delegaci6n de lndwstria y Comercio, dependiente de la Secretaria de su mismo nom-

Capitanía de Puerto, dependiente de la Secretaría de Marina. 

Astillero de Marina, dependiente de la misma Secretaría. 

Puertos Libres Mexicanos. 

Cuartel del 2do. Batall6n de la Secretaría de la Defensa. 

Oficina de Tránsito Federal. 

Oficina de Correos. 

Oficina de Telégrafos. 

Oficina Federal de Hacienda. 



--~·~ 
/ 

... 

B.- PRESUPUESTO DE GASTOS DEL MUN.ICIPIO DE COATZACOALCOS, VER., PARA 
SU VIGENCIA DURANTE F.L Ar\lO 1967. 

PARTIDA. FRACC. TITULO DE CUENTAS. MENSUAL. ANUAL. -
1.- MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO, 

1.- C. Presidente Municipal $ 4,000.00 $ 
11.- C. Síndico Primero 11 1,600.00 
111.- C 11 Segundo 11 1, 250.00 
IV.- CC .Cuatro Regidores ,~00.00ytl. 11 3,600.00 
V.- Gastos Representación al C. Pres. 11 4,000.00 
VI.- 11 11 aSindicos 

y Regidores a razón de $600.00para 
C/U. 11 3,600.00 

$ 18,050.00 $ 216,600.00 

2.- SECRETARIA DE LA CORPORACION. 

1.- ·Secretario. $ 3, 150.00 $ 
11.- Oficial Mayor de la Secretaría 11 1,900.00 
111.- Sec.retari a Taquimecanógrafa 11A 11 11 1,400 .oo 
IV.- Ofcl. lo.Enc. EstadísticayRgto. o 

Pago 11 1,100.00 
v.- 3 Escribientes 11',11 de $1,050.00</u. 11 3, 150.00 

- VI.- 2 11 ~· 11 $ 950.00 11 11 1,900.00 
VII.- Ene. de Archivo de la Secretarfo 950.00 
VIII.- 11 del Archivo General, 11 950.00 
IX.- Un Ayudante del Presidente Mpal, 11 1,000.00 
X.- 2 Mensajeros 1!<\11 de $760.00</u. 11 1,520.00 
XI.- Un Conserje para la planta alta 700.00 
XII.- Gratificación a un meritorio 11 300.00 
XIII.- Para compensación mensual al per-

sonal conf. acuerdo del H Aymto. 11 1,900.00 
$ 19,920.00 $ 239,040.00 

A LA HOJA No, 2 ........ 



HOJA No. 2 

,-_-- .·: ' ·' ·.-._ ·: .. ' . ------------------------------------------'--------
PART!DA. FRAc~. }. r1T~(o §E'cUE~TAs~· ..... ·· • = ~~NsuAL; ANUAL. 

. . ----------------. -·"_, 
... -,, ' ~ ----

SUMA DE i.AHOJANo. 1 ..... $ 239,040.00 

3.- TESORERIA: -----
1.- Tesorero Municipal $ 3,400.00 $ 
11.- Contador de lo Tesorería " 1,900.00 
111.- Cajero Recibidor " 1,700.00 
IV.- 2 Oicls. ExpedidoresRtas. $1,400.00" 2,800.00 
v.- Secretoria Taquimecanógrafo Ene. 

Archiv.:>. " 1,150.00 
VI.- 2 Inspectores de Impuestos, e $950.00" 1,900.00 
VII.- 2 Celadores Cobradores, o $1,000.00 2,000.00 
VIII.- Un Auxiliar de Contabilidad 1,000.00 
IX.- 2 Escribiente; 1B11 de $950,00 e/u. 1,900.00 
X-- Celador cobrador sitios públicos 880,00 
XI.- 2 Escribientes 'C"de 850.00 e/u. 1,700.00 
XII.- 1 Mensajero 11A 11

• 760.00 
XIII.- 1 Conserje 11B 11 

• 600.00 
XIV.- Gratificación a 2 interventores de es 

pectáculos, a $400. 00 c/u. 800.00 
XV.- Para compensación mensual al persa· 

nal conf. acuerdo H. Ayuntamiento. 11 1,900.00 
$ 24,390.oo $ 292,680.00 

4.- REGISTRO CIVIL~ -------
1.- Oficial Ene. de la tramitación. $ 1,900.00 $ 
11.- 5 Escribientes 11 B" de $950.00c/ul. 11 4,750.00 

$ 6,650.00- $ 79,800.00 

5.- JUNTA MUNICIPAL DE CONCILIACION: ----------
1.- Presidente. $ 1,400.00 $ 
11.- Secretario. 11 1,200.00 
111.- Gratificación a 2vocalesde $450.00 11 900.00 
IV.- 11 11 un Procurador 660.00 

n;210.oo $ 50,520.00 

A LA HOJA No. 3 •••••.•••••••••••••••••••••• $ 878,640'.00 



HOJA No~ 3 •. 

PARTIDA, 
,., ' _________________________________________________ .,:.:;_~---...:..< 

SUMA DE LA HOJA No. 2. 
.. 

$878,640.00 

6,- JUZGADO MIXTO MUNICIPAL: -------
1.- Juez Mixto Municipal $ 1,1 ºº·ºº $ 
11.- Secretario 11 1,000.00 
111 ;- Un escribiente ... 780.00 
IV.- Gratificación a un defensar de Ofc, 11 450.00 
v.- ti t1 repartidor de ci 11 

ta torios - 250.00 
$3,580.00 $ 42,960,00 

7,- MERCADOS PUBLIC05 MUNICIPALES: ----------------
1.- Admor .Mercado 'Coatzaeaalco~' $ 1,400.00 r 
11.- CobradarAuxi liar de Mantenimiento ti 1,250.00 
111.- 2 Ene. en Servis. Sanit. de $700 ,00 

Cada Uno. ti 1,400.00 
IV.- 2 Conserjes Auxiliares p/tado ser-

vicio, a razón de $700,00 e/u. ti 1,400.00 
v.- 3 Veladores, a $750.00 e/u, ti 2,250.00 
VI.- Admor. Mercado t1Morelos 11 11 1, 100.00 
VII.- Encargada de servicios sanitarios 700.00 
VIII.- Velador Ene. de aseo. 750.00 
IX.- Admor. Mercado "Constitución" ti 1,000.00 
X.- Velador y Ene. del aseo 700.00 
XI.- Encargado de servicios sanitarios 700.00 

$ 12,700.00 $152,400.00 

8.- ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS: 
----~ 

1.- Admor. del Estacionamiento $ 1 ;000,00 $ 
11.- Ayudante de Adminstración " 750.00 
111.- Un velador auxiliar 600.00 

$2;350.00 $ 28,200.00 

A LA HOJA No.4.· ............................ $1102,200.00 



HOJA No. 4. 

PARTIDA. FRACC. TITULO DE CUENTAS. MENSUAL. ANUAL. --- - ---- ---
SUMA DE LA HOJA No. 3 ........ $1102,200.00 

9,- RASTR.O PUBLICO: 

1.- Adminstrador $ 1,000.00 $ 
11.- Auxiliar de administrador ' 

u 750.00 
lll.- Para desinfectantes y Artes. p/of;eo. 11 200.00 

$ 1,950.00 $ 23,400.00 

10.- GASTOS CARCELARIOS: 

1 .. - Director del Pena! $ 1,300.00 $ 
11.- Un Subdirector " 900.00 
111.- Secretaria 11 800.00 
IV.- Grotf. a Celadora p/revisión de 

visito. " 400.00 
V.- Para útiles de oseo penal y reos 11 350.00 
VI.- Para combustible de estufas " 450.00 
VII.- Para estancias de reos 

a) Para los de la Municipalidad 11 6,000.00 
b) 11 reos de Municipios del Distrito. 10,000.00 
c) 11 11 en penales de otros Mpios. 
d/c este 11 500.00 
d) Poro reos en reclusorio Centro! de 
Pe rote 11 1,000.00 

VIII.- Para traslado de reos y detenidos 
promedio 11 500.00 

$ 22,200.00 $266,400.00 

11.- SEGURIDAD PUBLICA: ----------
1.- Inspector de policía $ 2,600.00 $ 
11.- Primer comandante ti 2,000.00 
111.- Segundo comandante 11 1,600.00 
IV.- Secretario del detall 11 1,000.00 
v.- 2Sargentos segundos, o $900 .OOc/u. 11 1,800.00 
VI.-. 4Caboschoferes, a$850.00c/u. 11 3,400.00 
VII.- 2 11 comisario,, a $850 .OOc/u. 11 1,700.00 

A LA HOJA No. 5 .•••••••••.•••• 



HOJA No. 5. 

----------·-------------------
PARTIDA. FRACC. TITULO DE CUENTAS. MENSUAL. ANUAL. 

------------------------~-----~----~-----~---

11.-

12.-

13.-

VIII.
IX.-

1.-
11.-
111.
IV .-

1.-

11. -
111'. -

IV.-

V.-. 

VJ.
Vll.
VIII.-

IX.-

SUMA DE LA HOJA No. 4 •••••• $ 14, 100.00 $ 1,392,000.00 

SEGURIDAD PUBLICA: 

64Agentes de policía, a $800.0<k/u, $ 51,2000.00 $ 
Para compensación jefes de vigilan 
cia en el penal y gratificación a Ve 
ladores extras. - 11 2,000,00 

$ 67,300.00 $ 807,600.00 

SERVICIO CONFIDENCIAL: 

Jefe de grupo $ 1,600.00 $ 
Subjefe 11 1,500.00 
2Agentesdel/a.,a$1,000.00c/u. 11 2,000.00 
2 11 11 2/a.,a$750.00c/u. 11 1,500.00 

$ 6,600.00 $79,200.00 

SERVICIOS PUBLICOS: 

Ingeniero Mpal. Ene ,S upervs. de 
obras deslindes, alineamientos y 
urbanización. 
Un·electricista de l/a. 
3 Electricistas de 2/a., a $1,000.00 

$ 2, 100.00 $ 
11 1, 100.00 

e/u. 11 3,000.00 
3Ayudantes de electricista, a $600.00 
e/u. 11 1,800.00 
Un fontanero y Auxiliar otras acti-
vidades. 11 1,000,00 
GratificaciónAprendizdeFontanero 11 600.00 
9Choferes, a$850.00c/u. 11 7,650,00 
12 Mosos p/camiones limpia pública, 
a$600.00c/u. 11 7,200.00 
Jefedecuadrillasaseadores limpia pub. 950.00 

$25,400.00 
A LA HOJA No.6 ............................ $ 2.278,800.00 
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HOJA No.6, 

---------------------
PARTIDA. FRACC, TITULO DE CUENTAS: MENSUAL. ANUAL, ....,. _____ ----

SUMA DE LA HOJA No. 5 ...... , $ 25,400,00 $ 2.278,800.00 

13.- SERVICIOS PUBLICOS: 

X.- Cabo de cuadrillas $ 800,00 $ 
XI.- Encargado panteón municipal 700.00 
XII.- 2Jardineros, a$700.00c/u. 11 1,400.00 
XIII.- Gratf .Ene ,funcnmto .Relojes públicos" 350,00 
XIV.- Para consumo de energía eléctrica 11 30,000.00 
XV.- Para compra materiales eléctricos y 

Útiles de conservación del servicio 11 20,000.00 
XVI.- Compra herramienta y Otiles exclu-

sivamente para la limpia pública 11 5,000.00 
XVII.- Combustible, lubricantes, refaccio-

nes y mano de obra p/mantenimiento 
de vehículos 11 22,000.00 

XVII l.- Operador Motoconformadora 11 2,000.00 
XIX.- Ayudante de Motoconformadorista 900.00 
XX:- Pago de cuadrillas de limpia y coop.:, 

ración limpia pantano P. Libres 11 16,000.00 
$124,550,00 ·$ 1.494,600.00 

14.- GASTOS COMUNES: 

1.- Franque co;respondencia postal, te 
legráfica y envíos registrados - $ 400,00 $ 

.11.- Servicio telefónico 11 3,500.'00. 
111.- Compra libros p/oficinos y Artícu-

los lmpres. 600.00 
IV.- Gastos de prensa y publicidad 11 4,000.00 
v.- Compra y reparación muebles p/Ofnos 5,000.00 
VI.- Renta terreno FF .CC ,por Reclusorio 200.00 
VII.- Ayuda menesterosos, transe untes, damn_!_ 

ficados 11 500.00 
$ 14,200.00 $ 170,400.00 

15.- CULTURALES CIVICOS Y DEPORTIVOS: 

1.- Actividades Pre-y Electorales $ 3,000,00 $ 
11.- Para Registro de electores 11 1,500.00 
111.- Actos cívicos y festejos 11 1,500.00 

A LA HOJA No.7 ..•••••••.•••.•• $ 6,000.00 $ 3. 943.800,00 



HOJA No. 7. 

PARTIDA. FRACC. TITULO DE CUENTAS: ------- MENSUAL. ANUAL, ·--------
SUMA DE LA HOJA No. 6, •••• , .• $ 6,000.00 

$ 3, 943.800,00 

15.- CULTURALES CIVICOS Y DEPORTIVOS: 

IV.- Actividades deportivas $ 5,000.00 $ 
. _v.- Ene .de Biblioteca Pública Mpal • " 800.00 

VI.- Gratf .a Organizador y Anima:dor Fes-
tejos. " 250.00 

VII.- Grotf ,a Organizador y Animador Fes-
tejos. " 300.00 

$ 12,350.00 $ 148,200.00 

16.- AGENCIA MUNICIPAL AGUA DULCE: . 

1.- Agente Municipal $ 850,00 $ 
11.- Secretario de la Agencia 780.00 
111.- Agente Fiscal 850.00 
IV.- Gratf. a Juez Auxiliar 650.00 
v.- " Secretario del Juez 450,00 
VI;- Comandante de la policía 850,00 
VII.- 2Caboschoferesexperimentados, a 

$ 800.00 c/u, " 1,600.00 
VIII.- 8Agentespolicía, a $780.00 e/u " 6,240.00 
IX.- Chofer para limpia pública 750.00 
){ .- Gratificación Ene ,Vigilancia Alumbr ." 500.00 
XI.-. 2 Mozos Aytes.camión limpia público. 

gratf. 11 1,200,00 
XII.- Gratificación a 4 Mozos p/limpia Pub." 2,000.00 
XIII.- Gon;umo energía eléctrica " 3,000.00 
XIV.- Combu;tible, lubricantes, refacciones 3,000.00 

$ 23,120.00 $ 2n,44o.oo 

17.- AGENCIA MUNICIPAL ALLENDE: -------------_,_.,,.. 

1.- Un cabo de policía $ áoo,oo $ 
11.- 3Agentespolicía, a $780;p0.c/u.. ; 11 -- 2, 340.00 

" ~ . ~· $ 3, 140.00 $ 37,680.00 --_\·:·, 

A LA HOJA No. é;9F.'':·~'-'~~·:~.·'. ..... u •••••••• $4.407, 120.00 



HOJA N;,. 8, 

PARTIDA. FRACC. TITULO DE CUENTAS: MENSUAL. ANUAL. -
SUMA DE lA HOJA No. 7 .................... $ 4.407, 120.00 

18.- SEGUROS: 

1.- Primas por seguro de vida $ 1,600.00 $ 
11.- 11 11 11 Máquinas T esorerío 

Municipal 11 110.00 
111.- Fianza manejadores fondos municipa 

les. 11 450,00 
$ 2, 160.00 $25,920.00 

19.- HONORARIOS AL PERSONAL: 

1.- Al de Tesorería 20% sobre rezagos y 
multas $ 6,000.00 

11.- Ofcl .Rgto .Civi 1 actos fuera recinto 11 500.00 

$ 6,500.00 $ 78,000.00 

20.- EDUCAC ION PUBLICA: 

1.- 3 Directores titulados 
11F" $1,760.00c/u. $ 5,280.00 $63,360.00 
s/sdos. $1,056.00c/u 11 3, 168.00 38,016.00 

11.- Director titulado "E11 11 1,682.00 20, 184.00 
s/sdo .para esta plazo 11 1,009.20 12,110.40 

111.- Director titulado 11811 11 1,330.00 15,960.00 
s/sdo. para esta plazo 11 798.00 9,576.00 

IV.- 15 Maestros titulados 
"A 11 $1,100.00 e/u. 11 16,500.00 198,000.00 
s/sdos. $660. 00 e/plazo 11 9,900.00 118,800.00 

V.- 3 Maestros titulados 
"8" $1, 150.00 e/uno. 11 3,450.00 41,400.00 
s/dos. $690.00 e/plazo 11 2,070.00 24,840.00 

VI.- 4 Maestros titulados 
11C11 $1,225.00 e/uno. ti 4,900.00 58,800.00 
s/sdos. $735.00 e/plaza 11 2,940.00 35,280.00 

VII.- Maestro titulado 11 0" 11 1,325.00 15,900.00 
s/sdo. poro esta plazo 11 795.00 9,540.00 

A lA HOJA No. 9, ............. $ 55,147.00 $5172,806.40 



HOJ/\No, 9; 

.· >' : ;,: .-.,.·:·,.-:·<-,:~-:::-·· _; .-.~- : 

-----------------------·-------------·-----------~2:2~.;-i~-~-~·-·--

MENSÜA¿· 'ÁNLJl~l ~--- ............ •:' .--_:_· ___ •. ; ·<-· PARTIDA. ·FRACC. . TITULO DE CUENTAS. --- .......... _ ...... ___ _ 
-------~-------------------------·---~:--·-:.-··------.. _-" .. --;=·.::.:--x_ 

SUMAS DE LA HOJA No. 8 ...... $ 55,147:20> is:u;2,f3Ó6. 40 

20.- EDUCACIONA PüBLICÁ: ---------- ---· 
.. ~- '·• 

VI 11 .- 7 Maestros titulados $ 10,150:00 J' 121,800.00 
11 E11 $1,450 e/u. 11 6,090.00 --11 73,080 00 
s/sdos. $870 .00 c/plazl"J " 1,600.00 11 19,200.00 

IX - Maestro titulado 11 F11 960;00 11 11,520.00 
s/sdo .paro esto plaza " 1,0~5.00 11 12,540.00 

X.- Maestro no titulado 11811 627.00 ·11 7,524.00 
s/sdo. paro e5to ;>lazo 11 

XI.- 3 Ml"les tras no ti tu 1 od·Js 
11C 11 $1,259 .00 e/un:>. " 31777.00 11 45,324 00 
s/sdos. $ 755.40 c/plo20 " 2,266 .. 20 11 27,194.00 

XII.- Dos Directores titulados 
11A" $ 1,270.00 e/uno (lOme;e:;) 11 2,540.00 11 25,400.00 
s/odos. $762.00 e/plazo " 1,524.00 11 18,288.00 

XIII.- Maestro no titulado "D 11 " 1, 378.00 11 16,536.00 
s/sdo. poro esta plazo 11 826.80 " 9,921 .60 

XIV.- 2 Mae:;tros no titulados 
11 E" $1,522.00e/uno. 11 3,044.00 11 36,528 00 
s/sdos. $913.20 e/plazo 11 1,826AO " 21,916.80 

XV.- Maestro Rural 11 B11 (Zona 118 11
) 

11 -- 720.00 " 8,640.00 
s/sdo. poro esto plazo 11 252.00 11 3,024.00 

XVI.- 2 Maestros Rurales 11C" 
(Zona 11 8 11 $793.00 e/uno 1,586.00 11 19,032.00 
s/sdos. $ 277 .50 e/plaza 555.00 11 6,660.00 

XVII.- Maestro Rural "C" (Zona 11A ") 793.00 9,516.00 
s/sdo. para esto plazo 475.80 5,709.60 

XVIII.- Ml"lestro Ru:ol 11 0 11 (Zona 11 B11
) 957.00 11,4.34.00 

s/sdo. poro esto plazo 334.90 4,018.80 
XIX.-· M·:iestro Rural 11 F" (Zano 11A 11

) 1, 157.00 13,884.00: 
s/sdo. paro asto plazo 694.20 8,330.4:> 

xx .. - 44 Prafros, "A 11 Ese. Supl. 
$ 385.00e/una. 11 16,940.00 203,280.00 
s/dos. $231 , 00 e/plazo 11 10, 164.00 121,968.00 

XXI,- l l Conserjes $575. 00 e/uno. 11 6,325.00 75,900.00 
s/sdos. $345.00 e/plaza ,11 3,795.00 " 45,540.00 

XXII.- 4 Estim.Estud. 1.C.M;V, 
$100.00 e/uno. ,. ~ ,, .' ' 11 4:>0.00 ---~!.800. !l~ 
A LA HOJA No JO, •.•••••••.••••. $138,910.50 $ 6, 161,366.00 



HOJA No. 10. 

FRACC. TITULOS DE CUENTAS, MENSUAL. ANUAL. .____ 

SUMA DE LA HOJA No. 9 ........ $138,910.50 $ 6,161,366,00 

20.- EDUCACION PUBLICA: -----------.. -------
XXIII.- Subsidios Jardín de Niño5 $ -- 650,00~.$ 7 ,800,00 
XXIV.- 3 Profe~ores "A" Ensci'i.Especia-

les $320.00 e/uno, - 960;'00; 11 11,520,00 
XXV.- Becos a Estudiantes 11 l ,300,00 11 15,600,00 
XXVI.- Subsidio Mf.le:;tro Rural - ·so.oo 11 600,00 
XXVII.- Pago Personal Substit. 11 

_.-.,.'.,e; ·. 

18,000,00 
'XXVIII.- " Gratif. Fin Ai'io '11-''- - 40,984.00 

XXIX.- Prinitor Educ. Física " i ,sób.óo 11 18,000,00 
$142,4i0.50 n:273,87o.oo 

21.- SUBSIDIOS DIVERSOS: -----------
1.- B. Cruz Roja $ 500.00 $ 
11.- P. GostosComisión Salario Mfnimo 200.00 
111.- Centro capacitación femenil P .R .1. " 900.00 
IV.- FedP.ración C, T .M, 400.00 
v.~ 11 C,R,O,M, 400.00 
Vl;-c· - C,R,O.C, 400.00 
VII.- F.S.T,S,E. 400.00_ 
VIII.- C,N,O,P, 600.00 
IX.- Cmte .Estatal del P.R.!. 500.00 
X.- 11 Municipal del P,R.I. 11 1 ,000.00 
XI.- Federación Regional Femenil 200.00 
XII • ..: Comité Regional Campesiono 750.00 
XIII • .,. Promotor de arte musical 900.00 ------

$ 7' 150.00 $ 85,800.00 

22.- GASTOS DE ESCRITORIO: --------
1.- Secretarfo H. Ayuntamiento $ 300.00 $ 
11.- Tesorería Municipal 350.00 
111.- Registro Civil 60.00 
IV.- Junta de Conciliación 60.00 
v.- Juzgado Mixto Municipal 60.00 
VI.- Inspección de policía 70.00 
VII.- Reclusorio de Palmasola 60.00 
VIII.- Agencia MJnicipal de Agua Dulce 11 60.00 
IX.- Agente Fiscal de Agua Dulce 60,00 
X.- Agencia M..n1icipal de Allende 40.00 

$-1'120.00 $ 13,440.00 



HOJA No, 11, ----.. ----

PARTIDA •. __ ., .. ., ___ . 

_ -------:---·-·2~~~---------------------· .. ::a·~::i.·_:<:~.'-:>·.;·:\i::±.2,fL:~~-_¿'_ __ 

SUMA lA HOJA No'. 10 ............. o: .. :~-.. <•_$ 6::ii'3,110,00 

23.-

24.-

25.-

26.-

1.-
11 .-

1.-
11.-
111.
IV .
V.
VI.
VII.
VIII.-

IX.

X.
XI,;. 

1.-
11.~ 
111.-

IV .-

PENSIONES TEMPORALES: 

Sra .Rafael a Tellez Márquez · $ 
Orros por acuerdo H. Ayuntamiento " 

'" ·' - ~ 

300,00 $ 
300,00 

$600.00 11 

SERVICIOS ASISTENCIALES: -----
Médico MJnicipal · $ 1,200,00 $ 
Parocomprasdemedicinas " 5,000,00 
Atención Odontologíaareclu~os 300.00 
Paro ayuda al C. Mpol. del l. M. P. l. V." 500. 00 
OficialM.JyordelC.Mpal." " 11 

" " 800.00 
Encargado de lapla11~adel 11 11 11 

" 
11 780.00 

Gratificación al Ayte. de lo planto 650,00 
1 Encargados deG uarderías, a $780,00 
c/u. " 1,560,00 
Grotf. a5Aux.enGuardrs.a$350.00 
c/u. 11 1,750,00 
Gratf, a 2cocineras, a $300,00 c/u. " 600,00 
Para sostenimiento en Guarderías .:_ 2,000.q_~-

7 ,200.00. 

$ 15,140.00 $ 181,680.00 

PERSONAL TECNICO: 

Rpte .Fiscl. de México 
11 11 en Jalapa 

Abogada consultor h, Ayuntamien
to. 
Meca'nico Resp.Mant.Unids. 

GASTOS EXTRAORDINARIOS: 

$ 1,200.00 $ 
800.00 11 

11 l ,700.00 
.:__~600.00 

$ 5,300.00 $ 63,600.00 

1.- Para los imprevistos en el ai'io $_25 ,000,00 $ 
11 ;- 11 pagos personal interino, va- . 

caciones no disfrutadas por traba 
jo y horas extras. - .:_a,ÓOO:.~ 

$.>28,000.00 $ 336,000~00 

A LA HOJA No. 12 .............. : ............. $6J62;590:0o 
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PARTIDA. FRACC, 

27.-

28.-
29.-
30,-
31.-

32.-
33.-
34.-

35.-
36,-
37.-
38.-
39.-
40.-

41.-

1.-

11.-

111.-

42.-

HOJA No. 12. 

-----------------------
l'.!._U_LOS DE CUENTAS, MENSUAL, ANUAL • .. --. ... ,' ..... . -------

SUMA DE LA HOJA No. 11 ..................... $' 6.962,590.00 

Paro entubamiento, nivelacióri terreno
y demás.trabajos, para evitar peligro a
guas pluviales y laguna "Moreno" en Zc 
ragoza y calles anexas. -
Para conservación de propios 
Para ampliación de alumbrado 
Construcción anexo a Palacio Mpal, 
Para cruceros de pavimentación en ca
lles. 
Dezasolve, relleno y vacheo de calles 
Pago servicio y ampliación agua potable 
Para inversión pavimentación, recuperci
ble a plazos, conF, prevenciones le¡ 
Para renovación de equipo mecánico 
Para la salubridad pública 1 1/2% 
Para la asistencia pública 2% 
Para sostenimiento del l .V, P, I, Estado 
Para fomento deportivo en el Estado 
lnstitub de Pensiones de Retiro 5 'Yo sobre 
nombramientos que se expidan 

AMORTIZACION DE LA DEUDA: 

Para asistencia pública adeudo de 

$ 600,000.00 
100,000.00 
75,000.00 

100,000.00 

125,000.00 
100,000.00 
50,000.00 

'200.000.00 
150,000 .00 
139 ,542 .75 
186,057.00 
33,000.00 

232,571.25 

100,000.00 

1957/59. $ 11,478;50 $ 
Comisión Federal Electc, no cobro 

dbre. > . ..·····•• i-"'.~ 1 000,00 
~:~~::de pedidos en dbre.;no.c~ Ljl:"i2}52 t. 5~ $ 

Po~ g~flfk~~:·~¿~;t~;:~:~~?.FF.:. • .. ~~;;_; 
70,000.00 



El presupuesto municipal, es uno de los renglones mas importantes para hacer el estl!._ 

dio del Municipio, pues s61o conociéndolo, se puede dar uno cunta de lo importancia eco-

n6mica que tiene el Municipio en determinodc1 lugar. 

El presupuesto del Municipio de Coatzacoalcos fue uno de los m6s altos en el Estado 

de Veracruz en el año de 1967, dicho presupuesto fué de $9,302,850.00, por lo que nos -

podemos dar cuenta de la importancia que ha ido adquiriendo dicho municipio dentro del 

Estado. 

El presupuesto de Ingresos o Plan de arbitrios del Municipio de Coatzacoalcos por 

el aí'lo de 1967, sirvió de base 16gicamente, ppra formular el Presupuesto de Egresos por el 

mismo período de tiempo, tomando en cuenta los antecedentes en ambos casos del aí'lo an-

terior de 1966; ambos Presupuestos se consideran suficentes para cubrir las necesidades del 

Municipio dentro del periodo sei'lalado, principalemente en las ramas de educaci6n, obras 

y servicios públicos, que se han incrementado notablemente en los últimos aí'los. 

Como al finalizar el período presupuesto! del año de ISl67 que comprende del 1~ de 

diciembre de 1966 al 30 de noviembre de 1967, se observó un aumento en los Ingresos 

Municipales, se aprovechó el remanente de lo· presupuestado para ampliar algunas partidas 

partucularmente la de obras materiales, como se veró mas adelante en el desglosamiento 

del Presupuesto de Egresos. 

La federación y el Estado, en impuestos, cotribuciones, derechos, etc., cobran -

anualmente cantidades excesivas en comparación a las que cobra el Municipio de Coatz~ 

coolcos, principalemente en impuestos mercantiles, sobre la renta, producción de petróleo 

consumo de gasolina, circulación de vehículos, azufre, etc. Debe mencionarse especiat 

·mente el azufre que ha estado ooliendo al extranjero por el puerto de Coatzacoalcos y que 

deja a la Federación el importe de los derechos de exportación, sin que se haga participe 
1 

87 



·\ 

a.- Cuadro Comparativo del Presupuesto del Municipio de Coatzacoolcos, Ver,, con 
los de Minotitlón y Las Choopos del mismo Estado, poro el oílo do 1967, 

Miembros del Ayuntamiento , 
Secretaría •....•• ,., .....• 
Tesorería •• , .••. , , . , . , ... 
Registro Civil , , .. , , , , , , , , 
Junto Municipal de Conci -
flacfón,,,, .. ,., º',,,, ... 
Juzgado Mixto_Munic:Jp_ol ., 
MercaaoS°Púl:ilicos Munici-
pales.-.,, •• ,,,;,-, ••• -. ,c,.; 
Estacionamiento de Vehicu-
los ................... .. 
Rastro Público .. ; .... , .. , 
Gastos Carcelarias , , , , , , , 
Seguridad Pública , , , , , • , , 
Servicio Confidencial,,,,, 
Servicias Públicos , , , , , , .. 
Gastos Comunes • , , , , , , , , 
Culturales, Cívicos y De -
portivos ........ ,, ..... . 
Agencia Municipal Agua 
Dulce ................ . 
Agencia Municipal Allen-
de,,,, ............... . 
Seguros .............. . 
Honorarios al Personal , , 
Educación Pública,, , , , , 
Subsidios Diversos, ..... 
Gasto• de Escritorio. , , , 
Pensiones temporales,,,. 
Servicios Asistenciales, • 
Persono! Técnico,,,,,, , 
Gastos Extraordinarias,, 
Entubamienta y nivela -
clón Laguna Morena, 1 .. 

Para conservación mi~mo, 
Alumbrado,., ... ,,.-.... 
Canst. Anexa Pal , Mpal. 
Pavimentación cruceros 
calles., ... ,,,,,,, .... , 

Compostura Calles .•. , .. , . , 
Servicio y ampliación aguo 
potable, .. , ....... , .... ,. 
Pavimentación recuperable, 
Renovación equipo mecáni-
co ..................... . 
Salubridad Pública 1!%.,,, 
Asistencia Pública 2% 
Instituto Pro-Infancia Estado 
Fomento Deportivo Estado,, 
Pensiones de Retiro, .... ,,', 
Amortización de la deudo .. 
Gratificación fin aíla .... , 
Gastos de Sanidad y limpia 
Previsión Social,,,,,,,,,, 
Delegación Turismo .. , .. ,. 
Gastos de Moviliario,., ,, , 
Obrería Mayor,,,,,, ... ,, 

Coatzacoolcos,-

$ 216,600.00 
239,040,00 
292,680,00 

79,800,00 

50,520,00 
42,960,00 

152,400,00 

28,200,00 
23,400,00 

266,400,00 
807 ,600,00 

79,200.00 
" 1 ~494,600,00 
" '170,400.00 

148,200,00 

277,440,00 

37,680,00 
25,920,00 
78,0M,OO 

1. j52, 830. 00 
85,800,00 
13,440,00 
. 7 ,200.00 

181,600.00 

$ 211,800,00 
" 146 '997,60 
" 292, 893, 60 
" 69, 176,40 

$ 61,200,00 
" 93,240,00 
" 134 ,000~00 ' 

~.<_:-¿:;« '.~:-·: .-
· -----, 

-·--\-~~02 
~· ;; 5-1,445~90 _··:,~};~--~.::.: .. _ ... ;-_-, 
" 142;549;30 -"·----L- ;,,, 
" 411,848,00 :" 

" 221 ,500 ·ºº " 
" 100,000 .oo ---

35,000.00 " 
"1.163,776.40 

-.,.-:·:·:.'·;·:· .......... : 

- 63 ,600 .oo ---
- 336;000:00 -- - "L9.o,oeR;H,~]/'.~·i~~:~-~íjJ~8q 

A~~;~~:~ ·-- L~: ,,, -E~~ 
15;000.00 ;,_ 386~292.oo •• 

:-100,000.00 .· -. __ -_ ·- -=_-:·--------,c,,::i _ 
,,_;,_=_;' 

125;000.00 
100.000.00 

50,000,00 
200,000.00 

150,000,00 
139 ,542.75 
1_86,057,00 

33,000,00 
231;571,25 
100,000.00 

Z0,000,00 
80,089,00 

$ 9.302,850 ·ºº 

-... ·- '·;.)"'::)/:''--;,_~: 
,,',_,.- - ,;----· 

~ 

.·-;. ·_"/ ~~)~;:;·)é. 

---~ :~,~-'.:\\·C:il~:J~~-/> 
- $ 75i904;:J4 : $ 's9/22c>:oo 

"IOl¡28S;78 
" 52,000,00 
" 126,607 .23 $ 29,420.00 

70,000.00 

75,000,00 
" 555,010.40 
" 233,600.75 

7,200.00 
" 54,500.00 
" 338,1.09.61 
$5.cí>4,2B9.o1 

" 33,585.00 

" 45,200.00 
$1.l;t;,eoo. oo 

Como se verá por el presente cuadra Comparativo, teniendo Cootzacoalcos un 
presupuesto de $9 ,302,850,00 los miembros de su Ayuntamiento cobran anualmente 
$216,600,00 y Minatitlan que su presupuesto es de sólo $5.064,289.IO los miembros de 
su Ayuntamiento ccbran casi igual o sean $211,800,00. Las Choopo• con presupuesto de 
$1.176,800 pago a sus miembros $61,200.00. 

En la Secretaría del Ayuntamiento, Coatzacoolcas eroga $239,040.00, Minati
tlán $146,997,60 y fas Choapos $93,240.00, pero en la T"'orería el primero $292,680.00 
el Segundo casi lo mismo o sea $292,893,60 y el Tercero $134,000,00, 

Es de observarse satifactoriamente que lo partido de Mayor importancia en los 
tres Municipios es la de Educación Pública, erogando Coatzacoalcos anualmente en di
cha partido $1.762,830, Minatitlón $1.l63,n6.40 y Los Choopas $252,650.80, con la 
que se puede apreciar el Impulso que le dan dichos Municipios a lo Educación Pública. 



b.- De;gb;omie11to del Pre;upue;to Municipal de Coatzocoalcos y el ln:remen
to en :ada Rubro. 

El PresupJ•?sto de E;¡resos del Mur,icipio de Coatzo:oalco1 por el o~o actual de 
1967, mciende a la ca,ticbd de$ 9,302,85:J.OO,, - -

ELdtil_aña a,terior de 1966 a;cendió a S 6,504,463,60,, 
. - - - - - - -.· -- - - - ~~ -

_ Por la tanto, hubo un a.imento de 52,798,386,4!) 1 en los égr~sos, lo'9vnigni:. 
fica qu·3 también los hJbo an la mismo co~tidad en los ingresos, segÚI'\ el plan orbitrl?s. 

--·-·-~ar} 1 ?ó ?:q~e-flgu:an·en•a;te-mi smo capítulo de.la.presenteJe;Js •. ~.º .. ;;;:~ • '"-\'~-~~~~~-~~;:_,-~~-~ ~~ 
-

) •• \; Lci Ó11feilor no,,sedebe o otra cosa sino Ól.aUmenfo cle'lalactil/idacles corli~r~i~l~s - -. - -
e indi.fatrioles de lo pobloéión¡ yo qu·~ la tola o factor en láfi:óntribúi:lnes ó imp•Jéstos. )¿ '· 

..•• /~;;:~;;;,~;;;,::;~·:;::'.~,., • •eo"'"'''°. '" . .;;.;;,,.,'~t'.;;itf ~¡¡,¿~Í,ict ~} ... ·:~. 
· oooiO~\~'I ofto d:l 9~ ol do bf'!'. '.'. :.'.~:.:'',~¡f• •' >J i 0 •{; }•'.\?~ ¡\f ~~· •\~•{ 
-_- ~i~~~l~;)~-~~~~,~t.~~i·e·n_i~:-.)n/':~/};:~ .. ::f.t1~·1;~~~:w- · --_ ---r -~§i:ifa:~~ 
'Tesorería .•.. , .... ,.:;.,;,· , , , ~':.·: .. ,,ír 24B,134;ú4 11

; 292,690,00 
Registro Civil,,, ... ,, ... ,,.,, , , , , ,, , , . ;ír' ~ 68;654,66 _ 11 

· 79,800,00 
Junta Mu11icipal de ConCllioción ;-,¡:,;;:;; 11 - , 43,450,00 50,520,00 
Ju:zgado Mixto Mu.1iclpol, •..• >.,,,;'~'.;; 11 . 34,775,00 42,960,00 
Mercados Públicos, .. , ... ,,,,.·,;,-,\; i .. , 11 ,113,027 .43 152,400.00 
Estacionamiento vehículo~ ... : .. :,,.,,;:;, 11 17,325.00 23,200,00 
Rantro Púl.Jlico . , • , , • , . , , ; . , ;, . ,; ;';~,:;,, 11 18,350,00 23,400,00 
Ga;to; Carcelarios.,,,.,.,,, .. ,;;,;,,., 11 2271752,4:J 266,400.00 
Seguridad Pública .•.••... o •••• ;;:,;: •••• _ ,_,_- 628;888.88 807,600,00 

~~~i~s1 ~~~:~i.:se~~i.: 1 ,:;;;;.'.;";'.';::_._·_r._~·:;._"U:: .'.1m~~~'.~~-~-- 1;i;;gg:~~ 
Culturales cívicos y dep~rtes.:;::.,;;,;,-• 11 '46 370;19·:· ' 143,200,00 
Agencio MunlcipolAguaDIJJ~;i·V;,;,,-,, 11 168;746;23 ,; 277,440.00 

. ~É~~~d~f ~~:~0~'.~1;t,;~~i~\~.~~~f ;~~f ~~\~'.;;;. ,. ..::; .:~~};~ 
Pensiones temp:Jroles •. ,, ,,,;'.,;J·; /'::;;; ,!6~000;00, , 7,200.00 
Servicios o~iste:1cioles. ,, , , . , .• ;-;',,';.:';.; 160í104:2s 181,680.00 
Pers~n·:il técnico', •....••• _~ . ~-~"·:_. ···-~:~ /<·~~; ,_·;·:.·,¡··.:::: ~<s~;.?90_:Qo .. -"~',··/_ 63,600.00 
Amortización deudo,,,,,., .. -;,:,-;,;;;';, :'uY :'4B,'034:7s> 70,000.00 
Gratifica~ión fin año ... · ;; .. >~:;~'~:~- '.:-~-~-;-~?~.'.:~o··-,-: 80,089.00 

·.,, •• _--o--i-:' -

El 3() de n·:>viembrede 1967, ~I ~r1nlde~t~.MJ1;i~(paÍ:d~Co~tzacoolcos rindió su úl
informe administrativo por el períod-:>_~omprendido del lo;de_ díélembre _de 1966 al 30 de 
noviembre de 1967, hacie:id,, u11 re1ú1nen da;lo Haclebdo Municipal,· con ·91 siguiente resul-

-- tad·' fin.JI: - ~.- ,:"'·--"-, ':"'...;~;l-"'.':_:c ;~~{ 'i!i;'i!. _, - -

1 • . >;,. :,;1~':7Jl¡183,Ú(···,···:•-··. < c~c"~~ 
E~~:~~~:·.""·.·.'. ·.'.'.·.'.·.·:.~/.·.'.".·.:.e >\¡·r· _. ,.T-- •.. 't·- -< 11 12.6s7,183.11 
Existen:io .•.•.•. ;;,-,,,;-,·;{;',; , --, ..... -:;:'_._.,-,.-.- .. ,.-. _. - .-- '74,000,00 

·--·~J.2;?:lf;f03';21:>: c/:~:::7si2.731Js3:li 

Como se veró, 101 ingr~sol del Municipicicl~ C~at'ici::<Í~lc;,; se e levaron $3,428. 333, 21 
mas de lo presu;>u9ltodo que permitieron ga1Ío1 qU•3fuéfo11 $_3;·354/333;11 también mas de 
lo ;>resup•J•3stodo, siendo lo; erogaciOMl d•3, mayor in:ipoitóncia Educación Pública :a~ 
S 1,889,763.93, Servicios Públiéos con $1;807,232o53y.Qbrai Públicos con $4.757,911.80 
d'3jondo ~1 Ayuntamiento Mu11icipal salie.1te1 él entriinte:éllo; de diciembre de 1967, 
una e~istencia d•e $ 74,000 Sin d•3Udos pendiente;,-,,-,'"S;i-~"-'+'-·• ' 

Es satisfactorio notar q1Je lo EdJ:a:ión' Públic~ 1 _J6fServi_cios y Obra1 d·3 mejora
miento social, ocup:11 la; prlnclpale1 ero3acion.3s del_ Mu11icfpiode Coatzacoolcos, cu
yoi ingre101 registran aumento coo11ideroble cada1l~o_·:·-- - ' 

Como se p~•3d•3 apreciar se hon i11crementodo n:Jtablemente estos 3 últimos renglo
nes en los últimos año;, trayand·J ésto como ca:isecue:i:io 1 ur1 beneficio positivo,pora to
dos los habito1te1 d03I Mu•licipio, 



c.• Incremento en le& princlpales incllcoclores del dllS'lrrollo.· 

EDUCACION,- Se ha notado un incremento en la educación, pues todas las Con

gregaciones cuentan con Escuelas Primarias y en la Ciudad de Coatzacoalcos los estudios se 

hacen hasta el Bachillerato, proponiendo que las Autoridades Municipales, el Comercio, 

la Industria y los Sindicatos gestionen la construcción y establecimiento de una Escuela Te:, 

nol6gica que hace falta can motivo del aumento de la industrialización del Municipio. 

INDUSTRIA.· Tamb16n la Industria se ha incrementado notablemente en los Oltimos 

anos en el Municipio, pues aporte de las instalaciones que ha estado llevando a cabo Pe-. 

tr6leas Mexicanos en el llamado Comple¡o Industrial de Paiarltos, se han iniciado obras· 

para la Petroqufmica, Azufre, etc., 

MANO DE OBRA.- (Fuentes de Tobaja).- la mono de obra es cara, yu que el sa

larlo minlmo en el Municipio es de $30.75 diarios, que algunas Empresas se ven obligadas 

a elevar en vista de que Petróleos Mexicanos paga jornal mucho m6s alto a un Obrero G!!. 

neral. Sin embargo, se nota escasez de obreros especializados, artezanos, etc., siendo en 

la población la principal fuente de trabo jo las maniobras de carga y descarga de embar

caciones en los muelles y los trabo jos de construcción que se están llevando a ceiba en P!:!_ 

¡aritos. 

CONSTRUCCIONES DE INFRA-ESTRUCTURA .- Tienen Importancia, las construcciones 

que se es6n efectuando en Pajaritos del Municipio de Cootzacoolcos, asi como las Muni· 

cipales en construcción de puentes y escueles en los Congregaciones. En el ano de 1962 

se inagur6 y entró a funcionar el puente levadizo que se construyó a 500 metros del úl-

timo muelle del puerto, sobre el río Coatzacoolcos con cerca de 900 metros de largo y 

93 



para el paso del Ferro~arrll del Sureste y la Carretera dol Golfo que comunican los Est~ 

dos.de Tabasco, Campeche, Quintana Roo y Yucatdn con el resto del País. Dicho puen-

te se llama "COATZACOALCOS 11 • En la ciudad son de tomarse en cuenta construccio -

nes que lleva a cabo el Municipio, así como la Junta Federal de Mejoras Materiales de -

pavimentación y reparación de calles, construcción de parques, arreglos de arriates, etc., 

(;o •\in dejar de mencionar la construcción de edificios, preferentemente hoteles, ~1parta

mentos de familia y locales para comercio y oficinas. En la parte Oeste de las afJeras de 

la Ciudad, lo Junta Federal de Mejoras Materiales acaba de construir un moderno Rastro -

Municipal, con frigorífico y dem6s adelantos correspondientes. 

Se ha notado también en los últimos aMs, el aumento de unidades en el Servicio de 

Transporte Urbano de pasaje, habiéndo actualmente en las distintas rutas que cancectan las 

partes m6s lejanas del centro de la Ciudad como 45 unidades en circulación constantemente 

desde las 5 hasta las 24 horas del día redundando esto en beneficio de la población. 

AGRICULTURA. - La Agricultura na tiene gran Importancia en lo que respecta a los 

alimentos b6slco~ como maíz / frl jol, etc., por ~o contarse con terrenos propios para la 

siembra de dichos granos en el Municipio. Sin embargo, hay siembras de consideraci6n de 

coco, naranja, sandia y limón. 

COMERCIO.- El Comercio se desarrolla en concordancia con el adelanto de la 

Ciudad y por lo tanto tiene gnm importancia ya que es el Puerto de Coatzacoalcos el lugar 

de eKportaci6n de productos agrrcalas como caf6, cacao, pl6tono, pií'la, etc,, de la parte 

Sureste del Estado de Veracruz y de los Estados de Tabasco y Chiapas. En los últimos a~os 

se ha exportado en cantidad considerable el azufre, producto que tiene gran demanda en 

los mercados extranjeros y el cual México no puede aprovechar todavía totalmente por no 
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contar con las l~duitrias n~~~s~rllsparasu o~ll~LMn ,J Clrnbíen se i~portCI porCootzacoal-

:;,;'~@:W*it~li~J~l~i~f 21~~~)7~:~'9:~:r.1&~;;;:~;:t~:. 

/ , , , /> ~~~:ttl:',r?,·:: ;:'. 
EMIÍÉLLECIMIENTÓ.ÓE i.A ÓUDAD;- La ciudad se ha ido embelleci~ndo cada vez 

m~.s .•.. Se~~;·~.oiit!'!rJ'~.d~s ~as~o~ o Bulevares,uno. llamada Poseo Puerto México,c¡ue comle!! 

i:a en~IP;,;~l),fs~ht;rit y llega o la Playa, y el otro llamado Paseo Manuel Avila Camacho 

. q~~ ~á ~o/i~claº;tiÚrHla del río Coatzacaalcos hasta terminar frente al mar. Ambos Paseos 

ti~nen¿lurnb;~~~~e;C:u~i~l y en el centro .cam~Ílones o arriates en donde se han sembrado 

_6rb~l~~d~~l~a~eniS~1·~·rí,~LCl¡iobla~l~~~ti~'.e't~~Tf>a~qilisJ~ ¡>O~e;; uno Central, .en do!! 

de ad~~~s·.h~~'.é~~~h~ de)~sqú~Íb~j Y,d~ yg¡ib~G-;a~ratos d.e· jÚego para _ni~os; .otro 

e~· ia.·110.~~da c~Í1 ~.~•·.P1~~ón,;úry J~ó?~qu~Wrrf ~;~~J'.RI,2)._e.r.\f ;~ta7i·~.Jt~.~ .• ~tua1·_ ha 

comenzado la construcción de otros Parques de paseo en~ei'extrémo'Qaste dé la ciúdád. ~ . 
. /, ''• .. " =,-.~"·:; : -----~.· ···>,,··-" - - ',,~,~· 

Hay taml:ién un Párque Infantil en la parte B~;~;¡~,~;~i>F:~~¡J;;;¡{4'!~r~6~Ja~~Wet?; ·~ 

:,:::::::~:::~~~F,J~~Ef ~Xit~!~it~~~tt 
Hay en proyecto construírfre~r;t'~iz~}:~:j~~~~=~~~~~át·~t-tfai~i~r~s.C!e_dl~ 

tancia de Este a Oeste de la pobl~~i6~; q~-;·s~r~f;6paia:cC>~ten~i ~I golpe de las ólas en 
-- , •• , i , ... '·" ._ -,-. .• 
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época de norte ya la vez para el me¡oramlentodelaurbanlzacl6ndeesa Z.orÍa. Dic.haobraser-
. . 

•tiró también para me¡orory embellecer todo el frente de lnploya, adonde llegagrcin c.~ntidCldae: 

banistas de la localidndy otras parte1 del paisdurante la temporada de vacaclon~sd.~Se~~;j;'.sad 
ta convirtiéndose así can dlchomalec6n en una atracción turística en favor de I~ élÜdá,d;·X'-•• : 

Para esta obra ya se ha designado un Pa rronato con personas de la local id.ad, que se ~ncue.n.~ 

traactualmente Inactivo por falta de apoyo yde recursosecon6mlcos. 

LIMPIEZA EN LAS ULTIMAS ELECCIONES O FRAUDES RECLAMADOS 

En las elecciones municipales, estatales y federales de Coatzacoa leos, siempre ha tri.urifad;,: .. 

el partldoaficlal llamadoactualmentePartido Revolucionarlo Institucional. 

Asiha sucedido en las elecciones municipales celebradas en 1957, 1959, 1961, 1964, y 

1967 para mencionar solamente las de 10aílosanteri<><esa la fecha actual, 

En ninguna de dichaselecclones ha tenidoseriooposltorel partido oflclal, ya que la e.luda~.· 

dania deCoatzacoalcos ha resuelto mejor luchar dentro de dicho partido para lograr que .. Í~~·c~n-
didatosdesusimpatía sean losdesignadosparagobernar el Municipio, 

Solamente en 1964 y 1967 un pequeílogrupo de inconformes con las plani llosd~I pa;tlda o~ 

cial, organizo ron localmente partidos poi íticos que ninguna conexión tuvieron con los fltros par

tidos naci~ales que han tenido participaci6n en otros lugares del Pars, pero na en Coatz'!_ 

coalcos en donde ni oficinas ni representantes tienen. 

L.aúltimaelecci6n municipal en Coatzacaalcosse llev6acabo, como en todos los municipios 

del Estado de Veracruz, el Domingo 1 ode Octubre de 1967, según el Articulo 1 de la ley de Elec-

clones Municipales del Estado de Verocruz. 

La anterior elección municipal seefectu6el Domlngo8deOctubrede1964. En esta eleccl6n 

de 1964seobtuvieron 10,867votosy enel aílooctual ascendi6a 17 ,378 con lo que se observa un 

crecimiento clvico e interés del pueblo para nombrar a sus dlregcntes municipales. 
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En 1964 resÜlt6 trl~nfante la planl ila dol Par ti.do Revoluclon~rl~lnstituciaÚ,;que obtuvo 

9,705 votóscÓntia la del Partido UbeiolVeracruzonoPrÓ,:Sufrbgi~ ere'cti v~q~~·sbl~~~nteobt!'. · 
·. ,, ·~-". 

vo 1,162, votó'sf' .·. 

del Par'tid~~el/olu~lonario Institucional que obtuvo 16, 345votos~?ntr.a 1,~33queobtuvoel 

: ¡ 
El Partido Liberal Veracruzano Pro-Sufragio Efectivo que se formii 1\>calmente en Cootz~ 

coolcos en l 964y el Frente UnicoCívlco de Coatzacoalcos qua se formó en 1967, loconstlluy~ 

ron solamente los inconformes con lo planilla del partido oficial en aquellos fechas; pero una 

vez pasadas las elecciones desoporecieron dichos partidos locales. 

En ambas elecciones funcionaron en la ciudad de Coatzacaalcos, 31 casillas electora 

les y 13 en sus congregaciones. 

Par haber estado presente en estos últimas eleccianesdel lo. deOctubrede 1967, pueda a• 

ll_rmarque fueron limpias, sin fraudealgunoy solamente hubo un pequei\o incidente que ocasionó 

el Presidente de la primara casilla electoral al presentorseaactuarostentosamentearmodo;pero 

. debido a la protesta del representante del Frente Unlco Civlco de Coatzacoalcos, la policla 

procedió a desarm~rlo. 

Como fraude rec lamodo puede contarse ún ka mente eloscrl to que lo Licenciada Li lía Bravo 

Srach, Notoria Pública No. 5de la Cludaddlrigtóconfocha 2de Octubre último al Presi~entede 

la Legislatura del Estoch en Jalapa, Ver., concopiaol Si. Presidente de la República, Secretario 

de Gobernación, Gobernador del Estadodtl Veraciuz y PresidenteMunlcipal, publicada en el 

diario de la localidad" Diario de Sotavenld1 que, poro más ompl ia información inserto o conti nu_!! 

ción: 
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''C. Presidente. de· la L~~isl~tura d~l;Estado, 
Palactod~ o:t~r~{C 

.Jalap;, ~er:'/ .D• · ... <· .. ··· ··• · 

L6sJ;¿;¡;á)'Ci1~~c;~d¿{f,\ltr~vC>Ü¡~¿h}N~forlÓPúbl lcci nú~~ro cinco dé este Distrito Ju 
; :'- ,·, C•,;·,;.:-,,(\.C,'::· ;~,;..~f.:;~·.,=.;~~>,<-"'•,•-~:-,',,-- -

·.dicici.11 ~~~[f¡~~)0,6'.:i;};(66~t~cl~·r~s~ettiq~.~~~ngo~prot~stClrenéigicamente.co~oci~Cladan~ 

:,~~~~ii~~Ji1~i~iii,il~1~f~f:~t€1~~~¿~iJ~~:;:~ .. 
· ..• •.Al VOTO :ECR,ETo,:po(la:r~zón~eqüe~OSEl~?TAL9 •M.~s9uey~AM.~SA 1 :aond~ s~,en 

· .. · cÍEJ.'.()~~11ºt0~~;J~~~~~~:+s'i.~1;f~~~~J~;·ta~~(N~6~6~UiÓs'.!'t;~:J0;dbs·Ó~·so~ . 
·. LEJASt\l'no coii,'~dt~tó ~~I PIU; 'y'~I l>tr~ '· c!l~ el crr~úl~. d~I FUCC;.ó sé,;} d~I Frente U-

.,.,, <~ -:,'.~~:· . .;: "·.:_.'_: .. ·,- .· .. /~·¡;. 

nic!lC:Ívlco J~c~tii~~c;.x;í~~s, ;e in~ta16sóloún~~.1~ pcirc~cÍo Ca;il1ci:; •.} ·· ·.··. 
·',Ccc.,,;;::.:•:2.•':\,·~ ;,';~::·:.'/):·.·.:· .· .. •··; ... •,. •,: .. · .. :.'• •.::. · ·: . . '•' ;· ·•,••,:·:·· 
lndepen?hinteme~tédea quienseotorg~e él tdu!lfo eléc,tarcil; ,éaso que no internsa. para es- . 

:,_, -º.~,:~,,-._.-.,.~,2·--'-..:_,:,,>·.--~-'>,,_->,',~~--X.:.~_·.-· ~.-.-.- __ ,_ ··: ·: --·-. --·.- - ·;··· ·-·.- · : __ -_.¿,_ ___ .;_;-~-·~>:=--·~~-~ ... -' 

. ta~prÓtesta/v~ri¡foc;" dd~urici~rpa/mt propio derecnÓ como el údadari~, LAVI OtACI ON AL DE· 

REC~'óAt:~61§'sf~RE,~§~yg~G¡·cri~~;v~tór.ite, ent;~1°c5·9~e~~corité/~omo es obvio, pasaba 

d~lant~ (¡~'16~"n;¡;;,;,1iio5de ÍaCClhi l l~yDEl.ÍINTE DE E LLÓS YOT AB~ /"esca¡¡ 1 enda diientre las 
.>: ." ~--:- ... ·:·'---~:-'.·.:.:;;,;:~~-:··_;: :.' .s~::~~-:~::.:-~-é---.1.:- ;:_,, ---:~~hl!E~'.i-~~:.~?'::?:7/--}:::-c~:~'*--.;;-o:":"'- -· 

·~ .. d~s ~~~t~~~r . . . . ..~ .. : .. :¡ , .. 
. , p;eslsámenté Ía Ley otorga a(~iÚd.~doíÍo.el d~rechoÓI secreta de su voto, PARA QUE NO HA 

~iJi\lf lf lil~~~~~~~~~~~i~~7 
TANTESYDEMARCARA LOS QUE.VOTARON POil.EL PARTIDO DE OPOSICION, Esto al Ile-

gal )1 viol;t~t.;'~e:foid~~á~~~~~~iud6dano, En todas las casillas ocurrió la mismo, no sol.amente ·.· 

en la que deposi~é~J~otay éoNSTlTUYE UNA~Mti.NIOBRA DEL PARTiDOOFICIA~PARACOt! 
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rnoLARA Los vorA'NrEs v sAsER POR oúEPA1ü100vOrARQ1,i; Lobué Es1ÚGAL v 

CONSTITUYE UN<\ 1/101.¡\CJON J~GR.A,l\JT(DE )\JUESJROS ,[)ERÉCHOS',:p~rque qué 
•: Of ;··-. ~ . ;, -,- ' ' · ';-.'. '. :-·};/ .-.'', ;-.-.· ',_· .. : ":~«~···::)/,-: -: '· .:C; ,-._-•;, ·,., .. \ · -.: ,i: , ,.·_, ... - , • ., 

obrero o empleado, votará ~egúnsusc.~nvlcciones, si ~st6,del~~~d.e'élun~'ón~o)? Al ~Jol~rse la• 

Ley en esta forma -e,I ci~d~d~~;,~~e~f~~~;,~~d''.J:,tp~(;fu:~~~~2!·~;}~'ir1~s:~~:i~;~cq~: •• 
en este cas~ ru.l ~ii'RI.~ ;·e:. "·~ •• ~ •• ~t;·'B¿~J'.'''~'.'.'"·~.it'''"'';"c''' ,..... . . -

-):_:_.;~·.:-·:·'·:~v-'-

Presisamente, ··lo que la Ley garanÍÍitd é~ri ei'tC>t~~~créÍo, és q~e el ciudadano, vate 

sin presiclnalguna; según sus ~~nvl~ci~n~s:.SI el PRI; ~staba seguro de ganar ICs eleccio

nes Municipales, por qué motivo se cometen estas violaciones,·que sólo demuestran lnse-

. gurldad en el Partido Oiicial? En las elecciones federales, hubo igualmente sólo una me-

sa pora'lotar, en cada casilla, pero con todo y qu·3 es grave violar lo ley, es mas importan -

te para los habitantes de este M•Jnlclpio que se respete en las elecciones Municipales, que 
. -- -

se celebran casi en familia y por lo que, en caso de .q.ue se.ejercieran represalias, éstas -

podrían ser inmediatas y directas. Es lamentable;J~.f~j¡~··_de conoé:imin•o del pueblo¡ de -
::_:__:__~~:;_~:~_:.· -~o_Z_~~~~:;.:,'f~· _-_:·_~,-':~-,--o--~ - . ---:-· -=-- ----- - -_--.- --

la Ley, na obstante que se están vloland~clerech~;¡:·q¡,,¡ desC:o'n~cÉ!)/~lies p~d11J;Jie~tÓ, 
¡: .,._.,,. 

excepto Ja.suscrita ·y otros Abogadas, ~~~J.a .rónna ~~vót~i 9'.1.i éxÍ;:;d~ci~cle'clo'i¡.uegds 

de BaÍetás, Por lo anterior, vengo !J eÍeJdr;~i ~6/~~é(g'f¿a pr6Ns't~i~'oi%·~¡d1~~ló~·Ú · 

mis derechos y las de los ele mis co~cÍ~dóddnhs;;~btclct~:b1;,~~'1Jcl~ci~;,~;se'1~~estiJu~ e.!: 

• •····· ' . """ , .• modld~::''"'x~i~~}i'.~''.3,ij'' n 2'.sL 
c0atl.6ccii.1d6~/v~;:t;•ci}a~ocíubr~d~·1~67; 

'·---~-~~::. _ ~~:;_,\•:,_c_~.-~.-,j·~/ :¿, -;• ,,¡: ~.',;'. ' ·' C-~lr;>:'-oc. ~;- -- '. 

(Fdo)Lic. LiliaBrav~a;~~f;;\···· 
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la anterior protesta no tuvo remltado alguno toda vez que la legislatura del Estado 

acaba de aprobar la plonilla riel Partid<> Rcvol•1cionario Institucional. 

Por otro parte, lo ley de Elecciones Municip<iles del E.todo de Vero¿ruz.no.establece 

el voto secreto, ya que on su Artículo Jl textualmente dice: 
- ---o··,. 

"ARTICULO 31 • - El voto so emitiró personalmente, tomando el electoi lo ílolei~ q~e 

elijo y poniéndolo en manos del Presidente, para que éste se cerciore de que es una sola y 

la depositen en lo urna electoral, cada boleto de color dep6sltoda, represento un voto en 

favor de la fórmula o candidatura que tiene el mismo color o distintivo, y asimismo cada 

boleta blanca representa un voto paro lo persono en cuyo favor haya sido emitido", 

C.- PLANIFICACION DE LA CIUDAD DE COATZACOALCOS. 

la planificación de la hoy Ciudad de Coatzacoalcos puede decirse que principió con lo far-

mulacióndel plano-proyecto que paro dicha población hizo el lngenieroAlcldes Drumont en M~ 

zode 1890y quesirviódebosea la cesión de 1, 045, 618metros53 centímetros cuadrados que hizo 

el Sr. Jorge Tyng para constituir el Fondo legal, en Escritura No. 6Bdel7 de Junio de ese mismo 

afta, pasado ante la Fé del Juez de Primero ln!lancia de Cootzocoal cos. 

El citado fundo legal fué constituido con los siguientes linderos: por el Este, con cerco del~ 

rrocarri 1 del Istmo de Tehuantepec ycontinúa en 1 ínea recta hacia el Norte siguiendo los ondula-

cionosde la Zona MJrítimo hasta el riachueloquesedenominaArroyo Drumont, siguiendo por el' 

Norteen líneo recta con rumbo 72ó 45' Nordeste, midiendo por el viento del Norte 1, 338m., co.!! 

tinuondoporel Oeste líneo recto con ruml:ode 17°15' Noroesteymidlendo936m, 1 ,prpslg~iendo 

hacia el Sur con rumbo a 76° Suroeste y distancia de B22m., al concluir esta lineo, part~otra.con 

rumbo de 17° 15' Sudeste y longitudde58m., 80cms., de este punto arranca otra lí11e0Lumbo '. 

72° 45' Suroeste en una longitudde292m, 1 60. cms. / yse termino con ~n: lin~ rumbo Oastedo 

158m., 60cms., hasta llegarol cerco del Ferrocarril, que es el punto en donde se comen~óel des-

linde y se cierro perfectamente el circuitodel Fondo legal, cuyo limite por el Oeste tiene terre-
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>~~~<;·: ;:~ ~-: 

nos del Sr. Jorge Ttng, por~I E;te coi1~ío¿oot~~~Ocí1~J~)1'~;~1''.~Órt~;:;,;:n~;cl~I m;imo Sr. · -
-.'" :,"<'.<~_>,, .;'~·".:;:-·--•. c .• -~-i; 

Tyng y por él Sur .lon !~;vr~.~olf~Í!º~(¡~{jl ~et~~~~~tepe~,,¡óil!) <le'.a~üerdo ~on ~1 plano ya me!! 

cionado ~el;S(.)pg'!Alci~Js Drumó~f;T ... '\! / . {i 2 ·z,;¡:'.<··-

P~r~6óii~~i\~(i}'~.!ií\<lóci6n Je: la Coloni; de BeHÍio Juárci de C~atzacoaléos, ·-
: . .'. ·::-·· .. :-:·~~-.: ·:· .. :·:·":::' ':---· ·, ._ .. :-,-.: .. >·_. -:_>. . . ' - -. ---- ! - «: -: -

. pÓr,b~creto deiSi; Lic; Femándo Ct1sas Alemán; Gobernador del Estado de Ve1acruz, 
-, . :----, ··:-·.<·· •:1,7·;-· -,. 

~ef~~ha 6aé /vláyÓ de 19401 publicado en el No, 55 de la Gaceta Oficial del Estado 

': • .- Ji1'V~c!f1 ~Í~~f~~s y -ai'lo, se e>qlropló a la sucesión del Sr, Tyng, \Mla superficie de 
-,.-_._ :-----.).'<. .. · .•· 

:i'1i6~o;H'i:,·d·e,ocuordo con el plano leva11todo por el Sr. lng, José Artola. 
- ,,-_ ,-.--·· .. --", 

D;';:~:C.emo la exproploci6n antes mencionada ofect6 parte del Ejido Palma Sola, por D! 

>~r:i~·deLLlc. Angel Carbajal. Gobernador del Estndo, de fecha 6 de Febrero de 1950, -

publicado en la Goce ta Oficial del Estado No, 22 del 21 del mismo mes y ai\o 1 se excl!!_ 

yó del Decreto do expropiación del 6 de Moyo de 1960, una superficie de Hs. 4o,7005 

que corresponde al citado Ejido de Palma Sola, que dando reducida la porci6n de terre-

no e'propiado a la cantidad de Hs 36,2995, con los siguientes linderos: al Norte. la Av! 

nida Diaz Mirón tiene "" fondo de 256, 20 m, 1 al Sur c•>11 la Avenido Ven<•stlanci Cana~ 

za, cuy~ longitudes de 224 m,, y al Oest~colinél~conelEjlM<l". Palinac.;ola 62Fm,•: ·_-

-_ .al ,lefe del Depa;tarnentciAgrorlo 1.·.1~c)(prÓ~iÓ~l~n·d~ )ri>1s6í229á~~-1 E{i'~o cl~I pobl~ 
; . -:·: , ___ ,:·:, '::· .. , · .. ,'" : . . _-. ·~,. .-.:.c..-·:: _\ ,;::i_·"·::; _. ~ ';.- \-<'i,·~"<!.:.-·, -.-:-'.\ 'j):; .• ,~'.·;~:r~):r~:--··:.~':·:·--,:-:)«::·~, i_.:, .; .. -: 

'do de.PalmÓS~la-Playon Suri.'para ~.mpBa'r la ~6na''JrbÓÍ1lzada ~é,5~i4:a~00.1:ós/ha-. 
~lé.nuris·~ •11eva.do. ª.~abo. di~ha ;xpr.+1:;;~;~ri,~1~v)~:)u;~•f Í;~~,~~ÍJ·\f f i~Íf i}&ºrf r.;'.~ 
ta Presidencial dél 21 de Agosto'de.1957, publicad() en.el 9lado9fii:iál',J.e:h1tederaci6n 

No. 18 del22 ileNovie~~re d~l~ls•i~·o~~/ ··•·· /.'3>~ . ''.¡,;• '° , 
~--"'-'.~~.'r -.«-,~~-~~~'~t.c:~·:~.;\c=)~'.~{J...;~ ,;_::±e· 

solicitódel De;arl~me~id'Ag;a;l~-ycoÍ~~¡;~'c,;6~",._l~J~;¡;-;~~i~~f~:~~'¡¡~"#riót,o-~del:Eii'" -

do de Palma Sola Playón Sur 1 habiéndose llevado a'~ab~ dicha e~pr~plación en un~ iupe.!. 
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.. - . 

fíele de Hs, 72 ~6267 .30 por Decreto Pre;idenciol det lo. de Noviembre de 1959, publi-
. > -.. -_·:· .. ··'"' ; ,,.·_, ¡;; .-··, :.:-•.:- :.<·. ·:.- ' -- ..... ,',._,.-. -·. 

•cado. erí ~1.Dlario.()liclcil de iá foderocló~ N:>· 22 de 26 del mismo m~s y año. 

·;;~~t:¡j~~¡~¡¡¡~:1~~~~~~~ií~~~~=t::~:o::,:,::::: 
· ·• · ••. resolu'c16~'defsr::Li}¡•tér~a~óL6p~z&io,s1 {G.o@pad~rdelEstado,de fecha 7 de.Agosto de 

···i1~Jt{~f ~f~lf~~J~i~F~~~~t,tJ~ll~I1~~· 
··.•témocypor~f~~~!~l~.c€.i'~IE¡1d~,r~·,~c·~?ía''.~:f.i~'S: .,, ·>"' "' ~;x···· 

CooJ~~t~~~~~~l~l~~~~~;~~~~~~!I~~~;~~~'." 
," /' , ;::-"'· .. ----:: ;[\·' :.~'.~·): ;·r::~'.-;~~~ ;_..-~: .~.u' ., .. «~ '· ·~--~·;: .:_ -:~-'.~· {. '1 ··.;;. 

~:P~ª:~ª;;~~3: ::ci,t~~~·~.d.f ;~f~~:Ó:~.~~r~rt~~~It~.~:. ;·~···~: ~;.~ . 36. 29;5; ºº 
Expraplaciónáé 21·~:·1~1~i~:·J957, ,:;·::,· }: ;;: :!.: } .·Y~ . ~~~8521.8~ 
Exprapl~~iÓ'od;'l~-é~e~~cii1~;~;~·de)J~~d{'~ti 2· , ... ·O'll;< .;2,6267.30. 

""°"~""'" ': ~:~'~ 1'4; 2 :il' ; ,, ',':',~'~~t.:' 
: ,·""~:e;;:,º·~ ~ ~·.~<: ~~:?:\ '-."< ·~:'-: \~':.:"·'• '• i' ·. 

La Ciudad yPuertoclec6'.,;~¡;'.;;x:¡¡~~~',~16~~11z6 en:'latitud N~ri~18;56íi jt~ngitúd 00;1e· .. . '" ,, ·.' ..... •''. ,-- ... \. , .. .'• > .. : ·" ·"·'• , ~ . .,,_ ·'· '' ' ".' -· ' .~.:; . . ' ' . . . 
- ·_ · s .. /; , · .. :_.,,_ ·, · ~· .... ':·: ·:::· g~~"':~: ... <··,,,,::: ·:-··',-,}::._ './. ~.>:'-«' '. '.· .-:··.·._·_._; .~·:·:. ,_ . ·-::oo.X,~ .:_·~)· .• '~:-" '.,:: :-:f.I'. ·,·)~. ·'<<i· ' < .. ;.- · ' _.: ·_-

de i Meridiano de ~re~1::1~~1 ?~4~;~4·~~·· .. ~r~º0~~f~!:T~;!,~;~/!~ '~ ,ª~~tr~.de ií lttira so,b~e.~I 'nivél 

.del rriár. ,>,·!-";·Y;f} ~J? .. :_:.f ::_,._ .;;:;t')Y;·.~~~~?~-: .. ·.'::~2:/~1. _;:~--~:'.-·:·.:.-.~~::::.~::'.l/·~::·};{ :· ...... . 
. . • Se. encu~n tr~ 'J~ I~ e:~;'.fd'.ew~~~;í'Wr~'F~~~~gi~,;~;,;;, 'f ;J~~~¡~:·d~I ;'~~;.;;¡;, de ··v~;ac ruz' 

.;:::;:~·~~~~~;~~J~~~~~~:~::.:::~:~~···'~ 
concavidad hacia el Norté, q~~ ~i~~eia Í~r~i~d; en la Barra de Tonaló y que, por tener 
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en su parte central la desembocadura dol Rro de Coatzocoalcos, se conoce con el nombre 

de Bahía del mismo nombre. Es baja, arenoso, con pequella vegetaci6n que llega hasta la 

cercanía de la Costa en las sitios en que los médanos Impiden su desarrolla. 

La regr6n lstmico 1 lugar donde se encuentra localizada la zona de influencia del -

Puerto de Coatzacoalcos, está formada por dos planos inclinados, en medio de las cuales 

se desarrolla una meseta, de una anchura variable entre 26 y 50 Km.; en realidad forma -

ésta un tercer plano inclinado, con corrientes y escurrimientos hacia el Golfo de México. 

Los terrenos que se extienden desde las Playas de Coatzacolcos hasta las alturas del 

Almagres, forman el primer plano can vertientes hacia! el Golfa. En- este punto comienza 

el segundo plano que se dilata hasta la cuenca del Jaltepec. De ésta a lo del Río Sarabios 

se extienden los aguas de la vertiente del Golfo, limitadas más al Centro de la Regl6n -

lstmica por las alturas de Xochiapa y por la Cadena Montallasa que constituye el e¡e -

central de la misma región. 

Sirven a estas cadenas de contrafuerte otras de menor altura y extensl6n, que corren 

de Oriente a Poniente, y al pié de las cuales arranca el tercer plano Inclinado, que vie

ne a morir en el Pacrfico. 

Esta conf!guraci&n hace que se subdividan las aguas de la Región en dos vertien

tes principales: la del Río Coatzacolcos y la del Río Tehuantepec. 

Estas dos vertientes, con todas sus aff•,entes, han sido objeto de estudios continuos, 

por ser el Istmo de Tehuantepec la parte del Territorio Mexicano en que se encuentra el 

Océano Atlántico y el Océano Pacífico m6s cerca uno del otro y / por lo mismo, la Re

glón más factible para erigir un paso entre los dos Océanos. 

En el Istmo de Tehuantepec se encuentra localizada una zona sísmica que ha tenido 

una actividad constante y paulatina desde hace 400 allos. 
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Cuando se planeó la Ciudad de Cootxacooli:os el media era sumoríente 

i\a de 1922 a 1924 se i nlcl6 en gron 
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. -- --.... ~ .. ' ': - .' .. _ :; ' . - . .': ·-.-" '' 

es una zona de Comercio ei<tmliÍrritorial que siive_'diÍ enlc;ce a los tia~sp'orté marítimos, -

terrestrei y_·oereos, a Jo fUOI pÜedel l~ar.tcíd~_:da;~ demer~a:ncía del·~~tiánjeio~ olmac! 
y·-_::.';;,.--:-,---.:-· 

~·."-'-,,-" 

- narseo tronsicir~ci,~e y volver aí me;cdd~ mVodiciL~i~ c~uscir ~ingÓnirnpu~sto~ .• _ ·-·--·-- -

··.•.·· ®'¿~~~;;t~:~t;¡t:~·~,~~~~~~~i~ff#~ef ~f~.:::, r - ~e;,; :: ·r /; '.:; '.' ~ - .--··--- - -- ·~ <· '{ -< < ¡ .'e:.·-·•o·· ( '.;,, ·:%::-··-·- • -- <r; '-·:~_'4'- _:•. - -- -

./ '. 

. 'E~c~~~t~·~-l~lo;cíllzaci6ñ,-d;sdeel p~nt; de vista de las actMdades económicas, 

- e~·¡,¡-¡,~~f1~·9·1~~~~na q~e-~eogróf!comente lo rodeo, un centro en el que se pueden desa-

rrollor ,- debÍd_o a su riqueza potencial, diversos fuentes de actividad. 

;·"01i:~'~ente, como a dos kilómetros de la escollera Este de Coctzacoalcos, dentro -

::d-al ~rci'd~dicho nombre y frente a esto Ciudad, se ha abierto un Canal de 2,800 metros de 

'1o~~H;j~-;·2so ;etros de ancho apr6ximodomente y dórsena de 500 metros de ancho, para 

ccimunlc~i con la Laguna de Pajaritos, en donde se construirón muelles para uno Terminó! 

")O_ritirn_~.de,carga y descarga de crudo, Combust6leo y demós productos de Petr61eos Me-
. ,, - -., -~;-·· - : ---~- . " -

xi canos y que se!"'ir6 también paro las maniobras marítimos de carga y descarga del Com-
" . -~ ~- ._·:··,,: .~. :- : o ... 

-ple.jo lndusticil de Pa jarltos que se está construyendo dentro del mismo Municipio de Coatza ._.. '. ;;,.,,•.,:; .. · - .·. '' . .· . -
: ecoicos. 

-.En 1~-~~ll~íÓ~~d~ Lag~ll~ de Po\~rit~si I~ Empresa Fertilizantes Fosfatados Mexlca-
. .'.-·-·,· .. -·.,.\ .·,·,.•.\'•. ,.', '""···«·=····.:;,;:;.'"-.:~~~-,:~~->~ - .... -.. , 

nes; s;A,;de,C: .•V;, que se est6 inta!dnd~Ji~~te"a la misma, en la porte Este, construí-
, "' <. >.~~ - '"\";·:-)·;;.,::::~~:.:.:-f.< 

ró muelles para sus operoCioríes inarrtimas.· _:.:~>-e:;; 
._ _-:'., -·,,. , ••• •• !, .. ,_·.:..;;,,;_;.::.:.~o:.=~~:"'_.~:--'{E'- :~i"'T'-~-<=---=-_="-· 

Én.lap~¡f;<óe;t~y ¿a~tig~a·d~I~ ciÜd.add~cO:.t~<lco~l~osie esÍ6 {_onstruyendo "'. 
~;;~"~ o.·>~·,;o.• 

una moderna·_coioriia· ·.o l lc:i~~da·J)~tr~í~·ro;-~1e·~;;~~~d~·~~ S~peIJi"ci~:· d~:cieó: H~~-toreas·, --
o=;;..- .. - - ~· ' ' • . .» -· ' - ' ' .. - ' - __ ,. - ' - =-·,o.--; •• ·: •• ; -·:-. -· •• ' 

propiedo~ de la Asócia~i6~ d~ ·E~plebdos cle Planta de PetroleosMéxicanos, {Asoc:iaci6n 

Civil) Dicho colonia ya tiene construida totolm•nte la povimentacl6n de sus calles y su 
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oli;mbrodo e in1tolado en cada lote los cone)tlones de aguo, dreno je, luz eléctrica y ser-

, vicio de gas. Petrbleos Me)tlcanos es due~o de 139 lotes de dicha Colonia, en donde oca· 

bode terminar como 50 casas paro habitación de algunos de sus empleados de con fianz~ y 

tiene en proyecto construir en la mismo el Edificio para sus Oficinas Generales de la Zo-

no. 

la Junta Federal de Mejoros Materiales ha tomado a su cargo la formulación del - -

plano regulador de la Ciudad, que softalará lo formo ordenado de su crecimiento urbano, 

portuario, industrial, comercial / etc, 

Se necesita rehabilitar las instalaciones portuarias de Cootzocoolcos que sufrieron -

danos de cansideroci6n con motivo del Sismo ocurrido it.I 27 de Agosto de 1959. 

En general, las instalaciones resistieron al temblor, no quedando inutilizados total-

mente. Inmediatamente se procedió a efectuar trobajos de emergencia con el ob¡eto de que 

no se cerrara el tr6fico marítimo, lo que afortunadamente no ocurr16 en ningún momento. 

Deben construirse, por lo menos, tres muelles mós, siguiendo el margen del Río, -

porque los actuales son yo insuficientes, así como rellenar, planificar y urbanizar la zona 

pantanosa del puerto, con vista a una demanda de superficie necesaria paro el establecí-

miento de lndus trias. 

En Cootzacoolcos se han establecido las siguientes vías de comunicación: 

El Ferrocarril Nacional de Tehuantepec, que en una distancia de 304 kilómetros -

atravieso el Istmo de Tehuantepec. '/.',:·,:
0

;: ·.·· , 

El Ferrocarril del Sureste, que en más'de700 k;ll6~~t~Ós'~nlci~á 6 I~ P~ninsula Yu-

cateca con el Centro del País. 

El Ferrocarril CoatzocolcwVerocruz,servlci~d~ ~r~·c~ita)rid~~I~~ ~~r el tramo 

de Achotlo. 
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Las Carreteras de Coatzacoalcos a Veracruz y de Coat..:r: ;oalcos a M6rlda, o las• 

que se unen otras menores vecinales ele divers05 Campos Petroleros. 

La Carretera Ccotzacoolc06·Sal ina Cruz. En esta enlazan las Carreteras Tronsfst· 

micas y Pancsnerlcanas en Acuyucan, Ver., conectando los Estados ele Chiapas y Oaxaco 

con el de V eracruz. 

La red íluvial del RFoCoatzacoalc061 que por penetrar en la Zona lstmlca se conv.l 

erte en salida natural de 106 productos de lo Regi6n. 

El Campo A6reo con uno;pl~to de 9iJJ metros de largo y 20 metr06 ele <11cha. 

Una planlficoc16o del desarrollo econ&nlca del Municipio de Coatzacoalcos, na• 

existe, y creo que en muy pocos municipios de lo Repobllca Mexicana existo dicha plani· 

ficacl6n; 6sto se debe principalmente a ~e el desarrollo econ6mlco del Pars se encuentra 

todavfa muy atrasado, redundando todo esto en perjuicio de lo economra de M6xlco. 

D.· LEYES Y REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MUNICIPIO DE COATZA 
COALCOS· -

En el Municipio de Cootzacolcos la Onico Ley que est6 en vigor en esto materia es 

la Ley Org6nlca del Municipio Libre, de la cual hago referencia en el capftulo prlmerode 

estu Tesis. En cuanto a los Reglamentos sucede lo mismo que lo que acontece en la mayo· 

rfa de los Municipios del Estado de Veracruz, que adolecen de ellos; como consecuencio-

61 Municipio de Cootzocoalcos funciona a base de improvisaciones, d6ndo como resul todo 

una deficiente Adminlstracl6n, la que viene a redundar en perjuicio de tocios las personas 

que forman porte de esto Municipio. 

Por lo tanto, se ha hecho costumbre que en la mayor parle de lo Admlnistroci6n M_!! 

nlcipol se improvisen las cosas, costumbre vicioso que debe tender a desaparecer, estudio!! 

do con cuidado los problemas que tiene el Municipio y haciendo uno reglamentaci6n que -

ayude al Funcionario Municipal a desempeMor su trabajo en formo eficiente y que no le -

permito salirse de los lineamientos establecidos previamente por el Reglamento. 
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CAPITULO CUARTO 

FACTORES SOCIO ECONOMICOS DEL MUNICIPIO DE COATZACOALCOS, VER. 



. Loniguienhu datos que a contin~~~ió~~~w;~~~:; ;Ji~ f~ero~.P~~~drdorl'id~; P:~r.lo 
: . ' ' ;_·,:;'.''' 

Direccli~ de Estadfstlco del Gobierno del Estado ( y p~/ I~ Dlr~~~·lb~ r\iocl~;~¡ MÉst~dís~ .. ·,, \ -.".~- ::--"'·: : ;~ :-.)·: . .: -~·-· ; . .:-,: -~::;.:-";'.;·_;-: ,-; .- . ' -~·.t,_. 
tico, y de la Junta Municipal Censal, e . \•i;;•;;;;,r"';,(k :, >: .·· 

Los censos do población qJe se levantaron en el á~o d~1900;:~~1J'\í111(l\¡~pú~r~ 
:o.México; orro¡aron el siguiente dato: Habita~tes 2:9Jt:r1~~:¡;~;~bf¡~¡;~f'.é§;~1t1~:r \ · 

Ce~so Nacional, levantado en el a~o de 1895, no nos sirven¡ yo qu~ f~~iori~;¡¡;¡;utadÓs'c 

globalmente por eón tones. 

En los Censos Nocionales del año de 1960, aparece que Coatzacaalcos obtlene_Ún 

lncrem~nto de 12.13 en su p:>blacln de 1900, es decir, significa el notable incremento 10• 

clal qua a p-:irtir de lo presente centuria ha tenido la población de Coatzocoolcos, que a· 

proxim'ldamente ha crecido doce veces. Significa también qu? ho sido p~nto de atracción 

poro la inmigración por reunir las característicos áe un potente poblado, 

SI anallza:nos los Incremento$, en:ontromos tres porfodos 1 dos extremos de lnten10 

crecimiento y u.10 lento intermedio, El prlm•lro, comprende la década 1900-1910, con uo 

aumento de do; veces uo cu~rto. En el lnterm3dlo, de 1910-1930, salamentecre-c'e-lo '!'i· 

tad de lo población, aproximadamente el veinticinco por ciento por cada década; y en el 

tercer período el Incrementa toma un ritmo acelerado que yo no se detiene. 

Destoco u1 hecho muy Importante, y es que en los décadas 1930-1940-1950, se do-

bló la poblaclón, y en la último 1950-1960, casi •e sextipllcó la cifro inicial de 1900. En 

concluilón: el primer ritmo de la primero década volvió o recuperane y superarse Indicando 

qJo la atracción hacia el sitió se rerfavó sin obstáculo. 
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La comparación entre lo poblactón de lo ciudad y la total del Municipio, muestra 

que en 1921, el 72% de los habitantes estaban concentrados en lo ciudad, y en las déca

das siguientes disminuye el porcentaje, y se eleva o 69% en 1950 con lo tendencia a Igua

lar ~1 que tenía en 1921. La reducci<in del porcentaje en el período 1921-1950, se explica 

por la colontzaclón del medio rural, y lo formación de poblados dentro del territorio Munt

clpal, destocándose principalmente Agua Dulce, que es la Congregación más importante 

del Mi.ilclpio y lo mós poblada de1pué1 de su Cabecera; y que comenzó a tomar auge con 

la Industria Petrolera en el o~o de-1921 .' 

La ciudad de Coatzacoalcos con 86 ooos de fundada, ha crecido o un ritmo verti

ginoso, su H. Ayuntamiento Constltuclonal, con anuencia de la Secretaría del Patrimonio 

Nacional, ha tenido que aumentar hasta por cuatro vece1 1u Fundo Legal, es casi aeguro 

que para I01 Censos Noclonale1 de 1970, ya se tenga i.ia pabloclón de 60,456 habitantes. 

En lo ciudad de Coatzocoalcos can el aumento Demográfico, ha aumentado también 

el consumo de I01 artículos de primero necesldad,así como lo superación del individuo en el 

veatlr, en su hobltáclón y en 1u allmentoclón, En lo Delegación de Tránsito de Cootzocoal

cOI se encuentran regt1trodo1 5,270 vehículos que circulan a diario por sus avenidas. 

Cuenta actualmente la Ciudad con cinco Notarías Públicas, cuento también con dos 

Logias Mazónlcas. 

Lo Inercia Impulsa a la Ciudad, sin obatáculo1, por la senda del progreso, que 11 

blén es cierto que trae algunas molestias, también es cierto que trae muchas comodidades, 

mucha cultura y una gran 1ati1facción para los que viven en esta Ciudad. 

La tala media anual de Incremento dem6{lrafica de la Rep~bllco Mexicana, se esti

ma que es de 3.5%. 

E 1 Estade de Veracruz cuenta actualmente con una población de 3 ,491,710 habl-
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tantas y su tasa media anual de crecimiento demográfico e• de 4.6%. 

La ciudad de Coatzacoalcos cuenta actualmert e con una poblac16n de 52,000 hu· 

bltantes y su tasa media anual de crecimiento demográfico u de 69.66 % •. 

El Estado de Veracruz:, cama dije anteriormente cuenta en esta época con 3'491,710 

habitantes, teniendo 203 Municipios, lo cual arroja una pobiación media Municipal de: 

17,280 "'1bltantes. 

El Munlclpia de Coatz:acoalcos, Ver., cuenta actualmente can 70,000 habitantes, 

teniendo 8 Congregaciones y una ciudad cabecero, lo cual arroja uno población media Mu

nicipal de 7,777 habitantes. 

En conclusión o todos los datos estadísticos que anteceden y que precisamente san 

la cantobilldad de cualquier Pueblo a Nación, debemos cooperar can las Autoridades mu

nlclpales, para estar prevenidas convenientemente para el gran futura de Caatz:acaalcos 

y estar en aptitud de ofrecer a cualquier inversionista los servicios indespensables para la 

creación de nuevas fuentes de trabajo que redundarán en beneficio colectivo de los habi

tantes de Coatz:acoalcas, 

Para ilustor 'todos los datos que anteriormente he expuesto / figuran en los páginas 

posteriores los cuadros siguientes: Censo de Poblac16n en el ano de 1960. Cuadro expli

cativo del Crecimiento Demográfico de la Ciudad de Coatz:acoalcos y la población futura 

hasta el ano de 1980. 
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CUADRO EXPLICATIVO DEl CRECIMIENTO DEMOGRAFICO DE LA CIUDAD DE 
COATZACOALC05 YLKPÓBLACIOl-J l'UTURA HASTA EL'Af'lO DE 1980; .,-

, ,.º ·, ·,;" -;;,.-'.·,:,- ,;~<--,.«· -,·;: ·:.~:.:-': -;y::;:~·---~~----!"" 
. , -_'·~> -~:-<:~·-·:-~··r,--- -. ;~:·:'.>·.:~-, -:~<-:;}>'._ .. _,_ -· ... ,--,; <·~}: ~<=:<;~-:·_:::' 
·.::·:\-: ,., -~,- ~~:~'~.~r:{; ·« ,:.·· ::~-~~~~----~):t:l·~_-.: .-, ':·-\·.>.-"º __ . _ :-.:,;--.L'.: -~-_--------~-----_-, ___ -__ ._, __ -,---~,:-·.:: 

' . !•.'' ~- .... -· .. -;~7~;_:-.--;--,7.;c-:~ .• ' , ·.,- ,- ~_:·;;~·-;::.-~, <; - -i~%~~~-;~;f~~~-;. - - -

1900:_ 
_1910 
1920- -

¡m:·-_f"w'"'·:·---------.. 
1960, 
1970 
1980 

·.;0'125!2so/o• 

--·+-"'--·-----'''O'I() '"-!""""' I~z~;~·:t&:-:l¡~i~··· 
-,,,_n:nro 

>¿9;66% 
' 69,66o/o 

69;66% 

_ _ _ _ _ ~ _ , -:-: .¡; ••• ,, :·~:;:ri .;f-, ... , ;·-· -, . _ , 
Se puede apreciar en este cuadroquee~'-1900~oatzacoa'l~ossolóten(a 2,937 ha-

bitantes, y en 1960 ya aparece con 35¡~3~ hd~:~t~~f~i::-~--~ec~~~;~z¿~~;~d~~2.13 veces de 
:::,:_/: ... , - . /:~e:. 

habitantes en 60 a~os, ·< f ' - "-:(W'.:.\'.'i'c."i /~'. 0 ,_ 

De 1900 a 1910h-a/u~~~~~;~~~~J~~~f~~~~u~!t~/;!,r3W1i1~~1930 solamente 

crece lo mitad de la población 6 se~'~;r6~t~~Q~;~eHi~-'~('25'6;~~o/ci6dadécada. En las dé

cadas 1930-1940-1950 se dobló lo ;~~1~81~11 y~-á~W~5();'.;1~Í6'h~~;un aumento del -----
:;.·-~;·-' ,,, ,,.,, ~ 

69.66%. '·,·__ ,,/'~ \i '°'"' 
¡/ ::,,.;.;~,-

Se calcula que de 1960 a 1970 habrá' t~~aL~~~i~aepobla~ión del 69,66% y el 

mismo porcentaje de aumento de 1970 a 1~80, si lapoblacibn s;gue cr~clendo al ritmo que 

hasta ahora lo ha hecho, 

114 



~==~Num. LOCALIDADES. 
JlllU~msil 
~,._ 1.- COATZACOALCOS. 

2.-AGUA DULCE. 
3.- EL BURRO. 
4.- LA ESPERANZA. 
5.- GAVILAN NORTE. 
6.- GREGORIO MENDEZ. 
7.- GILBERTO FLORES MU~OZ. 
8.- LA GLORIA. 
9.- EL MUal.E. 

10.- PIIDRAS NEGRAS. 
11.- PUNTA GORDA. 
12.- LOS SOLDADOS. 

• 1a.-ALLENDE. 
14.::-LAS BARRILLAS. 
15.- COLORADO. 
16.- GUILLERMO PRIETO. 
17.• MUNDO NUEVO. 
18.- PAJARITOS 
19.- SAN EULALIO. 
20.- TONALA. 
21 .- TORTUGUERC'. 
22.- PALMA SOLP •• 

JUNTA MUNICIP~L y REGIONAL CENSAL. 

CATEGORIA. 

CABECERA. 
CONGREGACION. 
RANCHERIA. 
RANCHERIA. 
RANCHERIA. 
COL. AGRICOLA. 
COL. AGRICOLA. 
RANCHERIA. 
RANCHERIA. 
RANCHERIA. 
RANCHERIA. 
RANCHERIA. 
CONGREGACION. 
CONGREGACION. 
CONGREGACION. 
CONGREGACION. 
CONGREGACION. 
CONGREGACION 
RANCHERIA. 
CONGREGACION. 
RANCHERIA. 
EJIDO. 

·c. PRkENSO. 

~J11·. 
9 ,411 ·. 

210 
,129 

l,273 
314' 

91 
159 

216 
285 
203 

3,:253 .. 
284 
274 
462 .· 

·· 102 

'209 

754 
132 

SUMAS :-OTALES •••••••••••••••••••.•••••.• ;: •• ;! ., h 52,952.· 

EL COORDINADOR. 

CENSO DE POBLACION. 

HOMBRES MUJERES TOTAL. 

17,012 18,622 
4,525 4,665 

80 92 
69 60 
· CENSADO EN EL MUELLE. 

35,634 
9, 191 

172 
129 

96 72 168 
CENSADO EN LOS SOLDADOS. 

81 54 135 
630 671 1,301 
111 89 .200 

CENSADO EN EL MUELLE. 
139 93 232 

1,689 1,470 3, 159 
151 144 295 
146 137 283 
252 220 472 
89 71. 160 
88 62 150 
37 24 61 

704 602 1 , 306 
56 44 100 

CENSADO EN CABECERA. 

25,956 27, 192 53, 14S 
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B.- DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR SECTORES 

a.- Sector Industrial 

Es notable el crecimiento del sector industrial en el Municipio de Coatzocoalcos, 

de hace 10 años a la fecha, como se dice mas adelante en este mismo capítulo. 

Lo importancia del sector industrial en los últim05 años, se ha debido al número de 

Industrias que han venido o establecerse en este municipio, trayendo como consecuencia lo 

emigración de uno gran cantidad de gente de otros Estados, que han venido o aumentar en 
1 

esta formo lo importariicio del sector industrial. 

En la ciudad de Cootzacoalcos se ha hecho palpable mas que ~notro lodo del mu-

nicipio, el aumento del sector industrial y podemos decir que es uno de los factores mas 

importantes para catalogar el progreso de dicho ciudad. 

En el año de 1967 hobfon en el Municipio de Cootzacoolcos 30 Industrias, siendo 

27 privados y tres públicas, 

Aproximadamente 17 ,000 trabajadores pertenecen al sector industrial. 

El sector industrial, guardo uno situación social priviligiodo en el Municipio de 

Coatzocoalcos, y es uno de los sectores que mas en cuento se les toma poro lo ocup?ción 

de puestos municipales, así como para cualquier otro actividad de beneficio social. 

b. - Sector Burocrato. 

11 La Sociedad en los paises capitalistas se compone de clases; pero coda clase, a su 

vez, est6 formado por sectores definidos. En la clase media, por ejemplo, la Burocracia 

aparece con perfiles propios que lo configuran dentro de el lo con bastante precisión. La B~ 

rocracia es clase media; pero el hecho de ser lo detentodora del Poder del Estado, la expre-
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si6n viva de 6ste, el medio ineludible de relaci6n entre el Poder y la Sociedad, le da no-

table preponderancia sobre las otras clases y grupos sociales y hace suponer, desde luego, 

que ejerce influencia decisiva en muchos aspectos de la vida de las Sociedades Humanas" 

(1). 

"Sin embargo se ha expuesto la teorra de que la clase es un conjunto social de per-

sonas que ofrecen ciertas características fundarrentales comunes, pero ese conjunto social 

carece de lrmites precisos respecto de otros y no está organizado, circunstacia por la cual 

la cla5e no es grupo, sino un cuasi-grupo pues el grupo se caracteriza por su organización 

interna y su clara manifestación externa. De acuerdo con estas ideas, la Burocracia es un 

grupo y no una clase Social pues está perfectamente definido, se puede inclusive, deter-

minar en un momento dado, con toda precisión, el número de sus integrantes porque estos 

poseen una situación jurídica que los distingue de cualquier otra persona carente de ella. 11 
. 

(2). 

"En virtud de que las sociedades humanas se organizan bajo una autoridad común 

con el próposito de alcanzar determinadas metas colectivas que son siempre las mismas en 

todos los pueblos del mundo: Seguridad, Cultura, Bienestar económico,y para alcanzarlas, 

la autoridad se ve obligada a organizar diversas agencias administrativas de acuerdo con 

con un orden jerarquizado de servidores públicos que se dedican a atender, con especia-

lidad, las tres finalidades antes aludidas. 

(1)-Mendieta y N Úñez Lucio, Sociología de la Burocracia. UNAM. México, 1961. Págs. 
13 y 14·.: 

(2) Mendieta y NOi'lez Lucio. Ob. Cit. Págs. 23 y 24. 
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En otras palabras, la burocracia se derivo de la propia naturaleza de las sociedades 

humanas y·por eso, en todas, ofrece los mismos rasgos fundamentales que por serlo, caen 

dentro del campo de Estudio de la Sociología General." (3). 

Ateniéndonos estrictamente a la etimología de la palabra, Burócrata es toda per-

sona que trabaja en una oficina ya sea del gobierno o de Empresas Privadas; pero en el uso 

corriente, cuando se habla de Burocracia se alude, siempre, a la de la Administración Pú-

blica, tal es la fuerza que ésta ha impreso en el vocablo por la importancia que tiene den-

tro de la vida Social, 

"La organización y el funcionamiento de la Burocracia Privada son esencialmente 

distintos de la Gubernamental, difieren de ésta en sus propósitos sin que por ello carezcan 

de trascendencia las actividades que desarrolla; pero aparte de que se proyectCll principal-

mente en la vida económica de las Sociedades Humanas, carecen del Imperio que, en últi-

mo análisis, se halla en las actuaciones públicas del mas humilde de los empleados oficia-

les. 

La Burocracia, en conjunto, es una organización compleja de que se sirve el Es-
1 

todo para realizar s~ fines." (4). 

Aunque la complejidad y la diversificación de la Burocracia es manifiesta, sin em-

bargo se halla unificada por su dependencia al Estado y por un pr6posito común, el Bien 

Social, en esta forma se distingue fundamentalmente de la Burocracia Privada que depende 

de varias Empresas y que tiene como finalidad velar por el mantenimiento y procurar el d! 

sarrollo de Intereses Privados • 

Puede decirse que el Sector Bur6crata es el de mas importancia en la ciwdad de 

(3)- Mendieta y Núílez Lucio. Ob. Cit. P6gs. 23 y 24. 
(4)-.Mendreta y Núílez Lucio. Ob. Cit. P6gs. 25 y 26. 
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Coatzocoolcos, en visto de que en la poblaci6n predomina un número considerable de O-

ficinos Federales, Estatales y Municipales. 

Una gran parte de Profesionistas, como médicos, abogados, ingenieros, Etc., se 

han c~vertido en Bur6cratas, al estar prestando sus servicios profesionales en alguna d! 

pendencia Gubernamental • 

Par lo tanto, el Sector Bur6crata en Coatzacoolcos, es el de mayor influencia, 

principalmente •en el consumo de artfculos alimenticios, ropa, calzado, muebles, apara-

tos el6ctricos como refrigeradores, radios, televisores; Etc. 

El Comercio en general, basa principalmente su economrci en el mayor consumidor 

de la Ciudad, que es el Burócrata. 

La mayor porte de los familias de Coatzocoalcos, dependen de un Burócrata. 

c.- Sector Agricola. 

El Sector Agrícola es de poca consideración, por no contar el Municipio de Coat-

zocoalco1 con gran cantidad de tierras propias para la Agricultura, principalmente paro 

la siembra de maíz, frijol, caña de azúcar y demás productos básicos en la al imentaci6n en 

vista de que lo mayor parte de sus terrenos son dunas, por encontrarse frente al mar, fre-

cuentemente azotados por vientos del Norte, como ya se dice en otra parte de esto Tesis. 

Contando el número de hectáreas de terreno cultivadas por ejidotarios y por par-

ticulares, resultan 30,000 hectáreas de terreno dedicado o la agricultura en el Municipio 

de Cootzacoalcos, principalmente en lo siembra de coco, naranja, limón, sandía, toronja, 

mango, ciruela, papaya, guayaba, plátano y otras frutas tropicales. 

Aproximadamente 2,000 personas se dedican al cultivo.de lo tierra en este muni- · 

cipio; y aunque la cantidad no es muy cita, sin embargo, es suficiente para atender las 

necesidades del municipio, en lo que respecta a dichos productos. 
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d.- Sector no productivo: vagancia y malvivencia, desocupados, amas de casa, sub

empleados, niffos en edad escolar y pre-escolar. 

Lo vagancia en el Municipio es poca, ya que no faltan oportunidades para conse

guir trabajo; pues en último caso, en la orilla del rro o del mar, se puede dedicar libre

mente a la pesca de camarón, pargo, roba lo, cazón, jaiba, cangrejo, sierra, etc, 

la malvivencia también es poca y fácil para la policia localizar a cualquiera pe.!. 

sona de esta_Índole, en vista del tamañao de la poblaci Ón. Periódicamente la Autoridad 

Municipal expulsa de la localidad a los malvivientes, que encuentra y que generalmente 

vienen de otros lugares. 

No hay muchos desocupados en la Ciudad, en vista de las mismas razones que se e~ 

presan aquí con respecto a la vagancia. 

Las amas de casa son numerosas, ya que las mujeres que se emplean en el comercio, 

oficinas y otras actividades análogas, cuando se casan abandonan el trabajo para dedicar

se a la vida del hogar. Por lo tanto es muy raro ver una mujer casada en trabajos remu11e

rativos. 

Como sub-empleados se consideran a los boleros, vendedores de chicles, billeteros, 

Etc. 

Los boleros son como 80 y la mayor parte son muchachos en edad escolar de fami

lias de escasos recursos, que después de sal ir de clases en la Escuela, concurren con su ca

ja de dar lustre al calzado por los porques p(lblicos, paseos y lugares en donde se reune m~ 

yor gente en la tarde y parte de la noche, o sea hasta las 22 horas a más tardar. Genera..!, 

mente se reconcentran en la noche en el Parque Principal de la población que se encuen

fra en el Centro. 

Lo mismo puede decirse en lo general con los vendedores de chicle, que buscan 
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de pre fe rene i a la hora d: entr~d.a de los e i nematógrafos o sea de 16 o 17 horas y de 19 . 

para su.s'u~s/~t7~h~~i;~;t~:(~!'.#kj'.~Úfo1njli~ esá modesta actividad que a algunos les resulta bien 

remuner~t·i~b\!J,yi;¡;fr,x ~·· 
·ji 

l.os,ni~~s:~~·eJad ~~colar se c:a1c:u1an en 1 o,ooo aproximadamente y en ªºº 1os de 

" 

" Franc.isco .Javier Mina 

11 Francisco H, Sa.ntos 

" Miguel Hidalgo 

11 Niños Héroes 

11 Vicente Guerrero - Matutina 

" · :y;C:~~te,GUerrero - Vespertina 
._,_-,_-.:·· .,-_._:'. 

" Vein~~de Noviembre 

11 Margarita Oliva Lora 

" Comodoro Azueta 
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· Los escuelas S~cúhc!aricisyP~éporotorios s~n 3~ como sigue: 
-··-=··"--~ '-·~. -.=;>-: , ___ ,_ ,._:·~.= .:"' __ -_'.;,_,, -, 

- '. ' ' . :.. . - . - ': -_-:; ¿:,···· ' <"~ ,~;·: ,_;,: 
Ademós,funcionon los siguientes 4 Academias C<imercihles: 

Academia Asencio 

Academia Aragón 

" Estoroneto 

" Remington 

También, 3 Jardines de Niños, que son: 

Jardín de.Niños MoryPt;¡ppins 

11 11 ... 
Cootzacoolcos 
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b.- Número de Maestros para cada nivel escolar 

Los Maestros de Instrucción Primaria en Coatzacoalcos, son 192, como sigue: 

24 Maestros en Escuela Artículo 123 

20 11 11 11 Benito Juárez 

6 ti 11 ti Constitución 

25 11 11 11 Clara Aguilera 

27 . 11 11 11 Francisco Javier Mino 

.3 .11 11 11 Francisco Santos - -,-<-::. --

11 Miguel Hidalgo 

11 11 Niños Héroes 

11 11 Vicente Guerrero - Matutina 

11 11 Vicente Guerrero - Vespertina 

6 11 11 11 Veinte de Noviembre 

6 11 11 11 Margarita Olivo Loro 

6 11 11 11 Comodoro Azueto 
m 

Los maestros de las Escuelas Secundarias y Preparatorias son 169, como sigue: 

80 Maestros en la Escuela Secundaria y de Bachilleres General Miiguel Alem6n -

Diurno 

52 11 n n Escuela Secundaria y de Bachilleres General Miguel Alemán -

Nocturna 

37 11 11 11 Escuela Secundaria Particular Coatzacoolcos 
m 
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Los Maestros de las Academias Comerciales son 12, como sigue: 

8 11 11 11 Academia Ascencio 

.1 11 11 " Aragón 

w 11 11 Estaroneto 

ti 11 
t1 Remington • 

Los Jardines de Niños tienen 23 Maestros, como sigue: 

8 Moe5tros en Jordf n Mary Poppins 

5 11 11 11 Cootzacoalcos 

10 " 11 11 Leonor T urbun 11 

RESUMEN 

Maestros en Escuelo.s Primarios 192 

" 11 11 Secundarios y 

Preparatorias 169 

11 11 11 Academias 12 

11' 11 11 Jardines de Niños 23 
396 
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481 

350 
1,~ 

11 11 

11 11 

Diurna 

11 Secundaria y de Bachiller~s General Miguel Alemán -

Nocturna 

11 Secundaria Particular Coatzacoalcas 



En las Academias Comerciales hay en total 380 alumnos, como sigue: 

85 Alumnos en Academia Ascencio 

60 " " " Aragón 

75 " " " Estaraneta 

160 " " " Remington 
.380 

En los Jardines de Niños hay en total 750 alumnos, como sigue: 

165 Alumnos en Jardrn Mary Poppins 

155 11 " " Coatzacoal cos 

430 " " " Leonor Trunbull de Muñoz 
750 

RESUMEN 

Alumnos en Escuelas Primarias: 8,894 

11 " Secundarias y Prepa-

ratori as: 1,357 

" " Academias: 380 

" " " Jardines de Niños: 750 
11 '381 

127 



d.- Número de Bibliotecas Públicas 

Hay una biblioteca Pública 1 que es la que se encuentra en la parte alta del Au

ditorio Municipal. Dicha biblioteca es del Municipio de Coatzacoalcos. 

En la Escuela Secundaria y de Bachilleres hay otra de dicho Centro Educativo. 

Como se p11ede ver el número de Bibliotecas es poco, pues a excepción de las 2 

que existen en la ciudad de Coatzacoalcos, no existe ninguna otra en el municipio. 

Es necesario aumentar el número de escuelas primarias en todo el municipio, pues 

ya no son suficientes con las que se cuenta actualmente,debido al aumento tan grande 

que ha tenido la población en los últimos años, aunque se ha tratado de resolver el pro

blema creando grupos extraordinarios vespertinos y nocturnos con sus problemas correspon

dientes. 

El número de maestros que hoy en el municipio tampoco es sufi.ciente, debiendo 

aumentarse su número o lo mayor brevedad posible. 

A pesar de no tener un número suficiente de escuelas primarios el municipio, sin 

embargo se puede apreciar que lo delincuencia es bajo y que se tiene un porcentaje de a

nalfabetismo también muy bojo, como lo explico mas adelante en este mismo caprtulo. 

e.- Número de periódicos locales y del estado que circulan en el municpio y nú

mero de lectores 

Los Periódicos Locales son dos, uno diario y otro semanario. 

El Periódico diario se llamo "Diario de Sotavento" y fué fundado en 1958. Se im

prime en 8,000 ejemplares diariamente que se venden en su totalidad, 4,000 en la ciudad 

de Cootzocoalcos, y el resto en las demás poblaciónes de la región. 

Cuesta $0.60 ejemplar. 

El semanal se llama "Cámaro", y fué fundado en 1966, Se imprime en México, 
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pero fechado en Coatzacoalcos, con 10,000 ejemplares de los cuales 4.500 se venden en 

la ciudad de Coatzacoalcos y el resto en otros poblaciones de lo región. 

Cuesto $2,00 el ejemplar y está impreso en el sistema de rotograbodo, 

En Minatitlón, población cercano o la de Cootzacoalcos en 20 kilometros, se im-

prime el diario "La Opinión", que fué fundado en 1934 y del cual salen diariamente 10,000 

ejemplares de los que 4,500 se venden en Cootzacoalcos, costando $0.50 ejemplar. 

Además circulan en lo Ciudad de Coatzacoalcos periódicos y revistos de México. 

Los primeros llegan por avión el mismo día de su publicación. 

Se calcula el número de lectores en lo ciudad de Cootzocoolcos en 7 ;000 peno-

nos. 

Los 2 periódicos locales son suficientes poro atender lo demando de todo el muni-

cipio e influyen en lo vida diario en el señalamiento de los principales necesidades de la 

población, promoviendo el mejoramiento de los servicos sociales y criticando el mol fun-

cionamiento de dichos servicios que causan trastornos y dificultades en la vida diario. 

Lo prensa local sirve de freno o los abusos de algunas autoridades ya sean Fede-

roles, Estatales,· Muni cipoles, civiles, mi litares o judiciales, cuyo mol funcionamiento es-

tó siempre oportuno en criticar, 

f.- Número d·:i Radiodifusoros,·Jele/iiqr~s y Cinematógrafos. 

Los Radiodifusoros en la ciudad de Coátzoc()alcos son 3,.como sigua: 
. . . ·. --. ,. _ -.- ';'· .;·:-.' -- .~ - ._~ --'-'--. - - - '--:-- :·=--· _- - -

lo XEOM, fundada en 1949 con potencia de 1,QOO_watJ~.yJre.c~encia,de l,340 
• - - --~,- - ----C~.-- --- -·~:0.--¡~:~:.-i/'' ,-~~.,-.-O:,-.~-;-:·,=-·-

kilocicl~s(afillodo o la Cadena "Rodio Programas de Méxi¿o 11
:- > ~~ .. rL> << 

L(l XEGB, fundada en 1952, con 1,000 watts de potenciáyfr~cuen¿i6d~ 960 
' . -- .; '/_,·~~-~-- ·, . 

kilociclos, afiliada a la Cadena "Radiofónico de México, S. A. 11
• 
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Lo XEZS, fundado en 1960, con 500 watts de potencio yJrecuen~ic d~•l 1170 
.,-·"· 

,. ~O,;-.-• ··: -'-- '_ 

kilociclos, afiliado a lo Cadena "Radiodifusoros Asociados". .-. '_:" ··-~<~ >'.\-:~: ·,:¡:~~~::. , 
. .... ,>:-·-·.-:.; \·.'',/': ,-

Hoy uno televisoro locol que se denomina XHCV-TV 1 Canal 3, ;r~~ci~is6?cl~ 
2,000 wotts, antena direcciono! de 9 gononcios potai cia efectiva radiada de 18,000 watts, 

afiliada al "Telesistema Mexicano, S. A. ". 

Los cinematÓgrafos son 3, como sigue: 

Teatro Cine Ideal, con 1, 150 butacas. Se le está poniendo últimamente aire o-

condicionado. 

Teatro Cine Imperial con 1,040 butacas. 

Teatro Cine Auditorio Municipal, con aire acondicionado y 1,600 butacas. 

Solamente existen en el municipio, las 3 radiodifusoras de la ciudad de Coatza-

coalcos, y éstas son suficientes paro atender las necesidades de todo la población, la Tele-

visara local también es suficiente para atender las demandas de todo el municipio. 

Las salas de cinematÓgrafos son insuficientes. ya, para prestar el servicio que de 

ellas se requiere, siendo necesario que se aumenten a un número de 5 solos, para que el 

público pueda disfrutar de dicho espectáculo, ya que en este municipio, es el Único espec-

táculo que tiene la población. 

g.- Número de Iglesias, Sacerdotes y Escuela Religiosas 

Son 7 las Iglesias en la Ciudad de Coatzocoalcos, como sigue: 

Iglesia Católica "San José" 

Capillo Católico "Nuestra Señora del Carmen" 

Iglesia Presbiteriano 

lg.lesia Adventista del Séptimo Dfo 

Iglesia de Dios 
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Iglesia Mormones 

Iglesia Espiritualista 

El número de Sacerdotes son 8 como sigue: 

3 Sacerdotes en las lg lesias Catól ices "San José 11 y Capilla de "Nuestra 

Sei'lora del Carmen" 

l Sacerdote en Iglesia Presbiteriana 

11 

11 

11 

11 

t1 Iglesia Adventista del Séptimo Día 

t1 Iglesia de Dios 

t1 Iglesia Mormones 

t1 Iglesia Espiritualista 

Escuela Religiosa propiamente dicho no hay en Coatzacoalcos, aunque funciona 

una particular llamada "Clara Aguilera", dirigida por la Madre Superiora Gloria Medina 

López, pero incorporada a la Secretaría de Educación Pública y por lo tanto sujeta al pro

grama ordenado por el gobierno, razón por la cual es limitada la ensei'lanza religiosa que 

imparte, Dicha escuela está atendida principalmente por Maestras Religiosas, pero para 

cátedras especiales cuenta con Maestros Profesionales o de Escuelas Normales y su funcio

namiento ha venido a aliviar en parte el problema de la Educaci6n primaria en Coatzacoal

cos, ampliando su enseftanza tambi6n a clases comerciales como Taquigraffa, Mecanogra -

ffa, Contabilidad, Inglés, Etc., asr como los tres anos de curso Secundario. Esta Escuela 

influye principalmente en el aspecto moral de sus educandos, que en su mayoría pertene-

. cen a la clase media de la población que tiene racursos para pagar la educación de sus hi- , 

jos. 
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h.- Indice de Analfabetismo 

En la República Mexicana, en 1930 el número absoluto de analfabetas era de 

9 .175,400. 

En el año de 1962, la República Mexicana tenfo un ·rndice de analfabetismo a-

proximodamente del 59,9%. 

En 1965, debido al incremento de la poblacióndelpars, llegaba a la suma de 
·.' :·--, .. 

9 .443 ,650, es decir, hubo un aumento de 426, 11 O analfabetas, 

El rndice de analfabetismo que arrojó el Estad~~de~V~rgcruz en el año de J966Jué 
-· -- - ·- - . - . ' 

de 22% teniendo una poblacirí de 3 .491, 719 habitantes / es'dec'i ri;pr()pc:lr~ion~Í~e:~fe uno 
_. -:'.,~ '.~""" -::_, -~\:,;-,,-·;,.:(]_( . ·-"-""'' -~'~'" :~ ,~!~~/;._.:._· ... 

de los más bajos del pars. ~:.'¿i;~~~l;'!"J·;;;y~'.~ . .;~ ::·.:. 
, ________ . -••• {.-·/·;!{,\'./:;_{_;.<:0{º·<,::/ _. __ _ 

El indice de analfabetismo que arrojó la ciudad de.:Coatz;.co;lc~s;;en'eli~año;de -

1966 ¡,¡ d• 7% too;oodo ""° pobladón de 52,000 habit~~~~);iJ~;,~~j~}~~@["be-
-,~-: -:t-c;··:~~y¿~- ~-~f.:·:~;::~.~-~:_·'~?:i~.7~S'~-~?f: ~C;::~--;j·j 0 

•• -

' ' ,~:: .:·;-. ' .• '7, 

-·-·<-:'_:-/( ·· .. x~: ·,· ._, .. _\ .. [- .. · '". '~. .-: .. ·;·: :· 
,-:. -... :: ~ ;, ~ . . . 

tas en ese año. 

qu~ como se sobe, es la que registra mayor porce~tci¡~ de ánalfabetism~/yci qÜe ici po_bla-
. ¡· ,· ·'( 

ción se formó debido a la construcción del puerto y del ferrocarril qúe tr~Jo::~;tr~b~¡~r en 

el los a personas ya con cierta preparación cultural, o cuando menos con 1'd~'~á~'ii~~'.is~é~-
sable de saber leer y escribir. 

Según la p()blaciónhaJdocreciendo, debidC)al_auin~ritJe~'l~f}fb"~·ó¡~j;~~:tf]~""· 

ri os, creac i Ón de n ué_v·a~j~du~tfias, .etc , , sus 6 u~vos p~blad_ores han si d~7i~1Í¡~~~8i''bÓ\1~ 
nalfabetas q~e ·~l '.rbdi;2dr5'e·i~~;~lld-h~~·pioc~IJrad~ para sus hi j~s rrie jor_inst;u~~i6~.\> 

- ·' 
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. . . 
i, - Correlación y C.rftic~ ·· 

Lci c6~1onria 66i1tr6·~1/tu~dlfabétismo córnenzó .en. la ciu(fod de. Coatzacoalcos en 
-- · .. '. _.,:,, - .,. ,.'.', -· .. ·-.- -- ..... --· '.(. .-- ., . 

" •• ''.:.·:-~. < ~·<:;:- .·-:.r:;~:,-~;:. .-,.'t:,::;-/ ·¡e . - ;· -- .,, . -_, - -~ ,:.,_,:.,_ ~" 

1944,. como ¿bs&iv'~g~;i§i,d;·Tfq-iLiiy qti~;~~stableci~J~; canípña'Ndci on0i • r,¿•ntfo e I· w1alfabe-
·'..: ~-:~:·,~:'}{:.:~~"~~~i,// ~:~_;·.'{/~:~s :::.- -: :·_):;_r· ·' -"-· i: 

ti srno, oxpé~i.cl(l'é~~;,·e.);~~t*Q~,~?{e~~~¡J~ifü~t~~~ 1 ci ~?púhH~~¡. qener9l .Man u3 I A vi 1 a· e arna-

cho, .• coli}e:ch~·¿2i'.{a;;;~·¿·;tJ~~!~~·il ~4JU ··. . · ·· . 
: ' 0-Y~::, ~-~,~;¡; --<~!~]::·:~:·{~_,'.;~~-{":_:. ·<-=-"-/: · 

.;, ~or(i~~~%0~\/~f~~i6nc('~r~blerna, .. se xal_ió e.IEjeclJl'ivo}d~ 1.ci:Nación .. ·d~'.los recursos 

cificialéJd~ 182.t~cl~rci~Jón~~Estaclos y Municipios; } ·{:{:.}: .• ~[j ... =2·u/. .• ·· 

·y?x"~ ;,~;,·E;}··· c1,;~·~,¡;¡~;;,¡·.~;¡1~~W~J~~t~~~~~~9~1~~11;•\; ·~:, 
··c uentra el ..• [1Jn~l~~~:Qto. de.lü camp~.ña ... tl9c[o11.aLi#tff~~~il;~~Q:-· .:;~~t.l1~i~,:.~~~"~;~i; ' ·.! 

- ,·;,;_,;1-::-~r:_~ ~..,.: .'-_:_~!-,~-f}~~i~'.:~:~~.'-~ ·,,:., 

El ªf1í,cgje>:~r,ur~e.ró estable.ce qu.~:(~~~~J~f;m·;~/~~?/;h~G:~~¿J.~'.sif;.Si'~n·territorio 
nacioral,,s.i~·~lJtf;;e{éifr,cl~ ·sexou. ~cupació,R/\c~u~.1str~~~!C1i~f?¡'~~J~ri~i.fel;·eipañol, .que 

···'"""'·>=·'·· 

_,_, .. _· .. ·:. 

19s"AQ,añ·?~. ·. 
;,,,»'.;,;'"·':'-

El nrtícul~ s~gUJJd6 F.ixpt~s.:i que t.~~Ja:ptir';o:n_d q~e res1 a:'er;i territvriq (iaclonal,· 

:i:,;r'i1'~(WtJr~i~liif ir~Íit~~f i~~~~l~~~~~¡~~¡·~~¡~~~~~~f ~~~.:·-
.·.q~!J;·a·d;09~.:~.6.:~~r~Jtúi~:R~~r~~·~~;~;ri~~~;~~nf~~i.t.ii1:,~~e;'?los\téf~i11~.~:de;lc1 pr~s~nte Ley, 

--~-;: 00·:\·:~_·_;_i'"~-:¡;.-~{·°'-~;.itL_;ú;:,r :;~~;~~~~~;i._;\.f-~·~-"~--~·.y:-~<;~~::·.-'~),-~',-;'.' :·.: <·, .· :~~}:_~·:'-'.:.>: ... _., ·': "< ,_·_ _· · , 
de·apren,,d~r;,C1J~e~">'"9c~~~~tiJ:>j~.,Y;9Qi~fra)Jel 9erecho');1~(¡ue secle enseñe· a ·hacerlo segun lo 

',' · - • '•_ ·: :"- ''.:", '·:';",~r.·;~~· ,·:e"• ·~;::--e: i·~~--::;:-.t;;-';-:.'~~·;."<-.. :;.~·:'coo..C;,;,-0-:<:" o;o-'.:o'.;'-'-=- =-._, '. -- ____ : · ·- '_--- -.:'. ~> ·_·:·~·: '--:·· .- ,; 
• . . . _::~,"---. ·:·<-· ;::·-':.J\~~-·<:·V~:--', ..... {:.'.--:;·y--;::~<:? .. -~", 

dispuesto en. el articulo anterior •. ': 
' ' - .·:-: -: .. _ :-. :·-. ·.-· .. ·:·/· 

El artículo tercero expresa que con el objeto de atender al ejercicio del derecho 

y de hacer cumplir las obligaciones que establecen las disposiciones precedentes,. se ern-

prenderá la "Camp~ña Nocion~I contra el Alfabetismo'' 
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El artículo cuarto expresa que las autoridades encargadas de llevar a cabo dicha 

Campaña, son: a) el Presidente de la República; b) los Gobernadores de los Estados y Te

rritorios Federales y el Jefe del Departamento del Distrito Federal; c) el Secretario de E

ducaélón Pública; d) los Directores Federales de Educación; e) los Directores o Jefes de los 

Departamentos o servicios educativos de los Estados; f) los Inspectores Escolares; g) los Pre

sidentes de los Ayuntamientos y los Delegados Municipales; y h) los maestros federales, es

tatales, municipales y particulares. 

El artículo quinto expresa que el Presidente de la República será el Director Ge

neral de la Campaña y estará auxiliado por los Gobernadores de los Estados que manifies

ten el deseo de coadyuvar en elltJ, por los Gobi:rnadores de los Territorios y por el Jefe 

del Departamento del Distrito Federal, los que serán responsables ante aquel del resultado 

de la Campai'ia en sus respectivas entidades. 

Por su parte, el Estado de Veracruz, fomentando e impulsando la campaña Nacio

nal contra el Analfabetismo, ha creado la Ley de Estrmulos y Sanciones e Instructivo para 

el desarrollo de la Campaña Nacional contra el Analfabetismo, expedidos ambos el 16 de 

julio de 1947, de los cuales son de mencionarse los siguientes artrculos: 

El artículo primero de la Ley de Estim~los y Sanciones, declara de utilidad públi

ca la Campai'ia contra el Analfabetismo en el Estado de Veracruz. 

El arttculo tercero de la misma Ley, en su fracción XII expresa que los Patrona-

tos de Alfabetización y las Autoridades Municipales, destinarán parte de sus ingresos a pre

miar a quienes desarrollen mejor labor, ensei'iando o aprendiendo. Estos premios podrán con

sistir en metálico, libros, Útiles de labranza, ropa y objetos Útiles para el hogar. 

El artículo séptimo de la misma Ley, expresa que el Ejecutivo del Estado, por si 

o a propuesta del Comité Estatal de la campaña, de las Juntas Murkipales de Alfabetizo-

134 



-· - :;.. ~ ~- -.... - - - -

ción, será quien resuelva a que persona ffsicas o morales deberán otorgarse los est(mulos y 

premios a que se refiere el Capítulo. 

El artfoulo quinto del Instructivo expresa que los Labores de lo Compaña en lo En

tidad Verocruzono, están a cargo de un Comité Estatal, de Comités y Subcomités Munici

pales, y de Patronatos Municjpales y sus Delegaciones. 

El artículo octavo del Instructivo, expresa que los Patronatos Municipales se de

signan en una asamblea convocada por el Comité Municipal, a la que se invita a elemen

tos de ttfevado espíritu dvico e interesados en los asunto5 educativos, procurando que ~n 

ellos figuren quienes por sus condiciones personales puedan inspirar mayor confianza y ob

tener ayudas económicas más considerables. 

En la Ciudad de Coatzacoalcos, en el período Municipal iniciado en el ar'lo de 

1964, el Patronato Municipal para la Campai'ia contra el Analfabetismo se formó por: Un 

Presidente, Un Secretario, Un tesorero y un Asesor Técnico. 

Han colaborado con dicho Patronato, cediendo sus aulas poro lo imparticlón de 

Clases, las siguientes Escuelas: Nii'ios Héroes, Francisco Javier Mina y Miguel Hidalgo. 

Es digna de elogiarse la labor que ha realizado este Patronato pues el Ayuntamien

to que fungió hasta el 30 de noviembre de 1967, no les brindó la ayuda económica necesa

ria que los Ayuntamientos anteriores han proporcionado a los otros Patronatos de años pasa

dos. 

Sin embargo, como se puede apreciar por el índice de analfabetismo que eJCiste en 

la ciudad de Coatzacoalcos, que actualmente es el del 7%, nos podemos dar cuenta del tra

bajo llevado'! cabo por dicho Patronato, yo que tiene la ciudad un Índice menor del anal

fabetismo que el que tiene el Estado de Veracruz que es el del 22%. 
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D.- LA INDUSTRIA EN COATZACOALCOS 

. a.- En el año de 1957 la Industria en el Municipio de Coatzacoalcos todavía no 

tenía la importancia y crecimiento q·..ie se obserto en el año de 1967. 

En 1957, la Industrio Petrolero solomente tenía actividad en las Congregaciones 

de Agua Dulce y Tonalá, pero aun no se proyectaban en dicho año las instalaciones que se 

están llevando a cabo en el llamado Complejo Industrial de Pajaritos, ubicado en la Con-

gregación de su mismo nombre y en la de Mundo Nuevo del Municipio de Coatzocoalcos. 
¡_ 

En la ciudad de Coatzacoalcos, la Industria Petrolera ha tenido, desde antes de 
-..' ,· 

la expropiación de 18 de morzo de 1938, su Gerencia General de la Zona
1

S
1

ur,,·c¡u_e;gciin::o. 

Campeche, Yucatán y Quintana Roo, 

En el año de 1957 habían en el Municipio de. Co~.t~~coaf~os, Jos siguientes 3º 
. - - ----·'·--=--·---···-_,o:-·-.,-.,_,;-- _, -_- -·· --- --------- -- -- .- -·--·--.-'-· 

Industrias, siendo 27 privada$ y 3 públicas~ 

Industrias Privadas: -¡ 

Aceitera y Transportadora Continental de Puerto México, S. A. 
F.xtracción de aceite vegetul (copra). · 

Cío. Azufrera Latino, S. A. de C. V. 
Explotación y exploración del azufre. 

Azufrera Ponamericana, S. A. de C. V. 
Extracción d~ azufre • 

Pesquera Continental I s. A. de c. V. 
Compraventa del camarón y distribución del pescado. 

Anti corrn;j '/QS, S. A. 
Elaboración y aplica:ión de pinturas y barnices, 

Constructores Asociados Técnicos, S. A. 
Construcciones en general. 

Cía Exploradora del Istmo, S. A. 
Explotación de minas. 
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Construcciones y Materiales, S. A. 
Fabricación de materiales para la construcción. 

era. Constructora Morelos, S.A. 
Construcciones en general. 

Constructora Omsa, S. A. 
C~nstrucciones en genral. · 

Constructora Sagitario, S. A. 
Construcciones en general, públicas y privadas, perforación de pozos petroleros. 

Construcciones, Urbanizaciones y Caminos, S. A. 
Construcción de obras en general .. 

Enri quez Hermanos, S. A. 
Construcciones en general. 

Embotelladora del Istmo, S. A. de C. V. 
Fábrica de oguas gaseosas. 

Embotelladora Mexicana de Coatzacoalcos, S. A. 
Fábrica de aguas gaseosas. 

Filiberto Barras, S. de R. L. 
Aserradero de maderas. 

Helados Myrsa, S. A. 
Elaboración de paletas heladas y productos similares. 

Hidalgo y Cortés, S.A. 
Construcciones en Genera 1 . 

Hielo y Frigoríficos, S. A. 
Fábrica de hielo y frigorffico 

Méndez, S , A , 
Construcciones en general. 

Oxrgeno de Córdova, S • A. 
Fábrica de Oxrgeno y acetileno. 

Permesa, S. A. 
Construcciones en general. 

Soc. Coop, de Trabajadores Petroleros, S. C, L. 
Construcciones en general. 
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Soc. Coop. Constructora Coatzacoalcos / S ; C. L; 
Constructora de edificios. 

Vitalizadora del Sureste, S. de R. L. 
Vulcanizadora • 

Hielo Brunet 
Fábrica de hielo. 

Agua Electropura El Rayo 
Ela~ración agua electropura. 

Constructora Indo latina, S. A. 
Constructora en general. · 

Productos Cabel, S. A. 
Fabricación de mascari !las y protectores. 

Materiales Agregados y Derivados, S. A. 
lndustrializaci6n y explotaci6n de la arena y grava. 

Industrias Públicas: 

México 

Petroleos Mexicanos 
ferrocarril del Sureste 
ferrocarril Nacional de TehUOlltepec, anexado a los Ferrocarriles Nacionales de 

Todas las anteriores Industrias 1Jbsorvieron aproximadamente 7 ,000 trabajadores. 

En 1967 hay en el Municipio de Coatzacoalcos 67 industrias, de las cuales 64 

son privadas y 3 públicas, como sigue: 

Industrias Privadas 

Aceitera y Transportadora Continental de Puerto México, S. A. 
Extracción de aceite vegetal (copra) · 

Cía. Industrial Mexteca, S. A. 

Cía. Azufrera Latino, S. A. de C. V. 
Explotación y exploración del azufre. 

Azufrera Panamericana, S. A. de C. V. 
Extracción de azufre. 
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Constructora lndolatinc, SA. -
Construcciones en general. 

Productos Cabel, S. A. 
Fabricaci6n de mascari 1 las y protectores. 

Oxigeno de Cordova, S. A. 
F6brica de oxigeno y a ce ti leno. 

Permesa S . A. 
Construcciones en general. 

- _----.. --º~---=-- ·-----~-e::-

Perforaciones Marina del Golfo, S. A. 
Perforaci6n de pozos petroleros. 

De Roso y Cía. S. de R. L. 
Fabricaci6n y reenvase de productos químicos industriales. 

Soc. Coop. de Trabajadores Petroleros S. C. L. 
Construcciones en general. 

Soc. Coop. Constructora Coatzacoalcos, S. C. L. 
Construciones de edificios. 

Vitalizadora del Sureste, S. de R. L. 
Vulcanizadora. 

Tetraetilo de México, S.A. 
Producci6n de antidetonantes organomet6licos. 

Azufre del.Sureste S. A. 
Industria Minera en general. 

Cia. Azufre de Veracruz, S. A. 
Explotación domos azufreros. 

Constructora y Edificadora Mexicana, S. A. 
Construcciones en general. 

Construcciones Protexa S. A. de C. V. 
Construcciones . 

Constructora Rural Mexicana. 
Constratistas· obras públicas y privadas. 

Electronica del ltsmo, S. A. 
Fabricación, importación artículos electronicos y accesorios. 
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Fertilizantes Fosfatados Mexicanos, S. A. de C. Y. 
Fabricación, importación, exportación y comercio fertilizantes, fosfatad:>s, etc. 

Interamericano de Alimentos S. A. 
Compraventa congelación pescados y moriscos. 

Implementos Industriales del Istmo / S. A. 
Compraventa, importación, exportación, fabricación y adaptación accesorios y refacciones 
paro industrias. 

Industrias Mecanizadas del Sureste, S.A. 
Fabricación herramientas mec6nicas y maquinaria industria 1. 

Industria Quimica del Istmo, S. A. 
Compraventa y elaboración productos químicos y explorar y explotar concesiones mineros. 

Cía. Impulsora del Sur, S. A. 
Prestación servicios, compraventa y arrendamiento muebles e inmuebles. 

Metolurgico de Plomo, S. A. 
Compraventa desperdicios plomo y otros metales. 

Cía, Minera del Rio Murga S. A. 
Explotación yacimientos mineros. 

Oxigeno de Coatzocoalcos, S. A. 
F6brico y 'venta de oxigeno, acetileno, etc. 

Obras Portuarios de Coatzacoalcos, S. A. de C. V. 
Construcciones marítimas submarinas, salvamentos, construccion general. 

Pesquera Con ti nen tal, S. A. de C . Y. 
Compraventa del camarón y distribución del pe~codo. 

Sales y Alca lis. 

Bufete Industrial Construcciones, S. A. de C. V. 

Anticorrosivos, S. A. 
Elaboración y aplicación de pinturas y barnices. 

Constructora Alber, S. A. 
Romo de construcción en general. 

Constructores Asociados Técnicos S. A. 
Construcciones en general. 
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Constructora lndolatina, SA. -
. Construcciones en general. 

Productos Cabel, S. A. 
Fabricaci6n de mascarillas y protectores. 

Oxigeno de Cordova, S. A. 
Fábrica de oxigeno y acetileno. 

Permesa S . A. 
Construcciones en general. 

Perforaciones Marina del Golfo, S. A. 
Perforaci6n de pozos petroleros. 

De Rosa y Cia. S. de R. L. 
Fabricaci6n y reenvase de productos químicos industriales. 

Soc. Coop. de Trabajadores Petroleros S. C. L. 
Construcciones en general. 

Soc. Coop. Constructora Coatzacoalcos, S. C. L. 
Construciones de edificios. 

Vitalizadora del Sureste, S. de R. L. 
Vulcanizadora. 

Tetraetilo de México, S.A. 
Producci6n de antidetonantes organometálicos. 

Azufre del' Sureste S. A. 
Industria Minera en general. 

era. Azufre de Veracruz, S. A. 
Explotaci6n domos azufreros. 

Constructora y Edificadora Mexicana, S. A. 
Construcciones en general. 

Construcciones Protexa S. A. de C. V. 
Construcciones. 

Constructora Rural Mexicana. 
Constratistas· obras públicas y privadas. 

Electronicadel ltsmo, S. A. 
---: Fabricación, importaci6n artículos electronicos y accesorios. 
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Fertilizantes Fosfatados Mexicanos, S. A. de C. V; 
Fabricaci6n, importación, exportación y comercio ferti 1 i2:antes, fosfatacbs, etc. 

Interamericano de Alimentos S. A. 
Compraventa congelación pescados y mariscos, 

Implementos Industriales del Istmo, S, A, 
Compraventa, importación, exportación, fabricación y adaptación accesorios y refacciones 
para industrias. 

Industrias Mecanizadas del Sureste, S.A. 
Fabricación herramientas mecánicas y maquinaria industrial, 

Industria Química del Istmo, S. A. 
Compraventa y elaboración productos químicos y explorar y explotar concesiones mineras. 

Cía. Impulsora del Sur, S. A. 
Prestación servicios, compraventa y arrendamiento muebles e inmuebles. 

Metalurgica de Plomo, S. A, 
Compraventa desperdicios plomo y otros metales. 

Cía, Minera del Rio Murga S. A. 
Explotación yacimientos mineros. 

Oxigeno de Coatzacoalcos, S. A. 
Fábrica y venta de oxigeno, acetileno, etc. 

Obras Portuarias de Coatzacoalcos, S.A. de C. V. 
Construcciones marítimas submarinas, salvamentos, construccion general. 

Pesquera Continental, S. A. de .C. V. 
Compraventa del camarón y distribución del pe~cado. 

Sales y A leal is, 

Bufete Industrial Construcciones I s. A. de c. V. 

Anticorrosivos, S ~ A. 
Elaboración y aplicación de pinturas y barnices. 

Constructora Alber, S. A. 
Ramo de construcción en general. 

Constructores Asee iodos Técnicos S. A. 
Construcciones en general. 
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Constructora 1 ndolati na, S A. -
Construcciones en general. 

Productos Cabe!, S. A. 
Fabricación de mascarillas y protectores. 

Oxigeno de Cordova, S. A. 
Fábrica de oxigeno y acetileno. 

Permesa S . A. 
Construcciones en general. 

Perforaciones Marina del Golfo, S. A. 
Perforaci6n de pozos petroleros. 

De Rosa y Cia. S. de R. L. 
Fabricaci6n y reenvase de productos quimicos industriales. 

Soc. Coop. de Trabajadores Petroleros S. C. L. 
Construcciones en general. 

Soc . Coop. Constructora Coat%acoalcos I s. c . L. 
Construciones de edificios. 

Vitalizadora del Sureste, S. de R. l. 
Vulcanizadora. 

Tetraetilo de México, S.A. 
Producci6n de antidetonantes organometálicos. 

Azufre del' Sureste S. A. 
Industria Minera en general. 

CTa. Azufre de Verocruz, S. A. 
Exp lotaci 6n domos azufreros. 

Constructora y Edificadora Mexicano, S. A. 
Construcciones en general. 

Construcciones Protexa S. A. de C. V. 
Construcciones . 

Constructora Rural Mexicana . 
Constratistas· obras públicas y privadas. 

Electronicadel ltsmo, S. A. 
Fabricación, importación artículos electronicos y accesorios. 

1 ¡. 
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Fertilizantes Fosfatados Mexicanos, S. A. de C. V. 

. 
./ _.,. --·~-

Fabricación, importación, exportación y comercio ferti 1 izantes, fosfatacbs, etc. 

Interamericano de Alimentos S. A. 
Compraventa congelación pescados y mariscos, 

Implementos Industriales del Istmo / S. A, 
Compraventa, importación, exportación, fabricación y adaptación accesorios y refacciones 
para industrias. · 

Industrias Mecanizadas del Sureste, S.A. 
Fabricación herramientas mecónicas y maquinaria industrial. 

Industria Química del Istmo, S. A. .. .. 
Compraventa y elaboración productos químicos y explorar y explotar concesiones mineras. 

Cía. Impulsora del Sur, S. A. 
1 

Prestación servicios, compraventa y arrendamiento muebles e inmuebles. 

Metolurgica de Plomo, S. A. 
Compraventa desperdicios plomo y otros metales. 

Cía. Minero del Río Murga S. A. 
ExplotaC:i6n yacimientos mineros. 

Oxigeno de Coatzacoalcos, S, A. 
F6brica y venta de oxigeno / acetileno, etc. 

Obras Portuarias de Coatzacoo leos I s. A. de e. V. 
Construcciones marítimas submarinas, salvamentos, construccion general. 

Pesquera Con ti nen tal, S. A. de C . V. 
Compraventa del camarón y distribución del pe~cado. 

Sales y Alcalis. 

Bufete Industrial Construcciones, S. A. de C. V. 

Anticorrosivos, S. A. 
Elaboraci6n y aplicación de pinturas y barnices. 

Constructora Alber, S. A. 
Ramo de construcción en general. 

Constructores Asociados Técnicos S. A. 
Construcciones en general. 



--'--..;. -.. -- -- - - -

-- - --- -- - - - -- -=-=---'_=-~ ----,, ___ , -- - - - - - - ----- -

Cia. Exploradora del Istmo, S. A. 

Explotación de Minas. 

Construcciones y Edificaciones Modernas, S. A. 
Ejecución de obras de ingeniería civil. 

Cementaciones, Estimulaciones y Pruebas, S.A. 
Producción, elaboración y fabricación de 6cido clorhídrico, 

Cameron !ron Works de México, S. A. 
Oficina de Promoción y relaciones sin ingresos, por manufactura de equipo para la indus
tria petrolera. 

Construcciones y Materia les, S. A. 
Fabricación de materiales para la construcción. 

Cía. Constructora M:>relos, S, A. 
Construcciones en general. 

Constructora M:>sa. 
Construcción de caminos. 

Constructora Omicron S. A .. 
Construcciones en general. 

Constructora OMSA S. A. 
Construcciones en general. 

Cía. Constructora "Planificación y Urbanismo" S. A. 
Construcciones en general. 

Constructora Sagitario, S. A. 
Construcciones en general, públicas y privadas, perforación de pozos de peÍróleo. 

Construcciones de Tabasco S. A. de C. V. 
Construcciones en general. 

Construcciones, Urbanizaciones y Caminos, S. A. 
Construcción de obras. en general. 

Construccio'n Urbanística, S. A. 
Construcciones en genera 1 . 

Desta¡istasUnidos, S. A. 
Obras públicas con la Federación. 

Enrique Hermanos, S. A. 
Construcciones en general, 
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Helados Myrsa, S. A. 
Elaboración de paletas heladas y productos si mi lares. 

Filiberto Barradas, S. de R. L. 
Aserradero de maderas. 

Hidalgo y Cortés, S. A. 
Construcciones en general. 

Hielo y Frigoríficos S. A. 
Fóbric:a de hielo y frigoríficos. 

HalliburtondeMéxico, S. A. de C. V. 
'Demolici6n, excavaci6n y cementaci6n. 

Materiales Agregados y Derivados, S. A. 
lndustrializaci6n de la arena y grava. 

Méndez S. A. 
Construcciones en genera l. 

Mexofina S. A. de C.V. 
Exploraci6~ y perforaci6n de pozos de petrcSleo. 

Realizaciones Técnicas Industriales, S. A. 
'Construcciones e instalaciones electromec6nicas. 

Servicios Petroleros E. 1, S. A. 
Perforación de pozos petroleros y actividades conexas. 

Trabajos Especiaiizados en Revestimiento, S .• A. 
Construcción y financiación obras públicas y privadas. 

Unión Minera del Sur, S. A. 
Minería. 

Industrias Públicas: 

Petrdleos Mexicanos. 
Ferrocarri 1 de 1 Sureste • 
Ferrocarril Nacional de Tehuantepec, anexado a los Ferrocarriles Nacionales de -
México. 

Todas las anteriores industrias absorvieron en 1967 aproximadamente 17 ,000 traba-

jadores. 

Además de las Industrias y Empresas en el Municipio de Coatzacoalcos en el año de 
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1967 antes mencionadas, existen también en la poblaci6n, las siguientes Empresas Priva-

das de importancia: Banco Nacional de México, Banco de Comercio de Veracruz, Ban

co Comercial Mexicano, Banco Veracruzano, Banco Agropecuario del Sureste; Hotel Tu-

billa, Hotel RHz, HotP.I PallÓs, Hotel Moreno, Hotel Marg6n, Hotel lamarroy, Hotel J~ 

luma, Hotel Casanova, Hotel America, Hotel Gasteosoro, Hotel Valgrande, Hotel Cort~ 

zar, Hotel Bringas; Compai'lía Mexicana de Aviaci6n, Autobuses de Oriente (ADO), Au-

tobuses Unidos del Sureste, Linea Mexico-Puebla-Veracruz-Oaxaca y Anexas (Fiecha R~ 

ja), Sociedad Cooperativa de Transportes, Sociedad Cooperativa Días Ordaz: Farmacia 

del Puerto, Farmacia El Aguila, Farmacia Gloria, Farmacia Iris, Farma~ia La Mejor, Fa.!. 

macia ledesma, Farmacia lucy, Farmacia Marina, Farmacia Principal y otras muchas mas 

Empresas Privadas de menor importancia, que seria largo mencionar. 

b. - Critica de la Situaci6n. - 11 EI aumento e importancia de las Empresas e lndu.!. 

trias se explica por una serie de fen6menos sociales referidos a las crisis del liberalismo, al 

avance del intervencionismo Estatal y la planificación econ6mica y a la preocupaci6n por 

los problemas del desarrol 1011 • (5) 

Es de notarse que hay una gran diferencia entre el número de Empresas e Industrias 

que existían en el ai'lo de 1957 con las que actualmente podemos encontrar localizadas de!!. 

tro del Municipio de Coatzacoalcos. 

De lo anteriormente detallado, se puede apreciar que en el término de 1 O ai'los, 

las Empresas e Industrias aumentaron en mas de la mitad, así como el número de trabaja-

dores empleados en dicho término. 

Por lo tanto, se demuestra que el Municipio de Coatzacoalcos en tan corto plazo 

·ha progresado a pasos agigantados, superando a muchos Municipios que antes se encontr~ 

(5) 01 ivera Toro Jorge, Derecho Administrativo. Pág. 269. 
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bon en el mismo nivel que él. 

Entre las Empresas Públicas, debe mencionarse preferentemente a la Institución de 
'1' -

Petróleos Mexicanos, por su influencia preponderante no tan solo en el Municipio de Co-

atzacoalcos, sino de toda la región Sur del Estado de Veracruz. 

Según datos obtenidos, dicho Empresa obtt1vo en el mes de Mayo del presente año 

de 1967, una producción de 28,508 metros cúbicos de petróleo crudo en los campos de 

Perdiz, Tonalá, El Burro, Arroyo Blanco, Tanayal, Punta Gorda, Tortuguero, Rabón Gro~ 

de, Santa Rosa, Teopa Nuevo y Palmitota, todos dentro del Municipio de Coatzacoalcos, 

Solamente Petróleos Mexicanos tiene en el año de 1967, 8,075 trabajadores en el 

Municipio de Cootzacoalcos, o sean 853 en Coatzacoalcos 434 en Pajaritos y 6,788 en 

Agua Dulce. 

"Por último diré que, en México, en el campo de las Empresas que pertenecen ún.!, 

camen~e al Estado, por haber adquirido su patrimonio, encontramos a Petróleos Mexicanos, 

el cuc;il opero como organismo descentralizado, en el entendido de que Peniex antes tenia 

el carácter de Empresa Privada y fué nacionalizada mediante Decreto de expropiación por 

causa de utilidad pública." (6) 

E.- EL PROBLEMA. AGRARIO EN COATZACOALCOS 

a. - Numero de Ejidos. 

En el Municipi!> de Cootzacoalcos hay 19 Ejidos, que son: 

1.-.füdo Gavilán Norte ••..••.•......••• ,,,.; .con. Hs; 1)120 
'. ', ','~ ~~ 1-Y:\_:~. ·., ':.'.~~-· ~~- Y'''' _;,.:·L-. " . 

2, ~ E jid~ Punta Gorda .•..........•.• :,· :.•·,;~·,·; 5·:'.'.;;7~'.n~,~~'~D.~~;f.~'i9f":t7~r;~º · 
·. e··:.-:< · 1:'.•/i·~'..;;.'..L · · , .· >'·; • • · • . •• ,·, ~ 

3 ,.; Ejiao·ro~~lá .. .' .•.•.••. :; .. ; .• ;,;·t(l·.;:,},'{c,~~'.~ff,·."~?i~G~~Íli~~\eyeno. 
4.- Ejido el Tortuguero •.•......••. ,, ···~·.;.,,;·~¿~'tl~;:''.~52fcleterreno . 

. '~~ ·-;: .. ', <;-.~, :>··~--', .:-·~ 

(6)~ Olivera Toro Jorge Ob. Cit. P6g.272 
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17 .- Ejido El Pesquero •.• , ..•..•• 

18. - Ejido Diaz Ordaz., •• , .•..•• ; . 

de terreno. 

de terreno. 

de terreno. 

de terreno. 

904 de terreno. 

803 de terreno. 

360 de terreno. 

472 de terreno. 

Hs. 1, 044 de terreno. 

320 de terreno . 

• • . , con Hs. 3,780 de terreno. 

500 de terreno. 

400 de terreno. 

19 • ..: Ejido Piedras Ne~ras ............... ~ ....... con Hs. 1,048 de terreno. 

b.- Número de Ejidatarios. 

En el M.micipio de Coatzacoalcos hay un total de 1,271 Ejidatarios como sigue: 

117 Ejidatarios del Ejido Gavilán Norte. 

78 Ejidatarios del Ejido Punta Gorda. 

85 Ejidatarios del Ejido Tonalá. 

58 Ejidatarios del Ejido el Tortuguero. 

I06Ejidatarios del Ejido Gillermo Prieto. 
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56 Ejidatarios del Ejido Colorado. 

117 Ejidatarios del Ejido Cangrejera. 

-~ ------

93 E ji datarios del Ejido Gavilán de Allende. 

20 Ejidatorios del Ejido Los Soldados. 

36 Ejidatorios del Ejido Las Barrillas. 

32 Ejidatarios del Ejido La Esperanza. 

45 Ejidatarios del Ejido Pajaritos 

33 Ejidatarios del Ejido Mundo Nuevo. 

113 Ejidatarios del E ji do Palma Sola. 

32 Ejidatarios del Ejido Agua Dulce. 

152 Ejidatarios del Ejido El Burro. 

55 Ejidatarios del Ejido El Pesquero. 

36 Ejidatarios del Ejido Diaz Ordaz. 

43 Ejidatarios del Ejido Piedras Negras. 

c.,.. Número de Personas sin Tierra. 

Por haber'sido afectados por expropiaciones por causa de utÍlidad públic~, los $iguie!!. 

tes Ejidos reclaman la restitución correspondient~: 

Ejido Cangrejera.- Por haberse afectado por el trámite de expropiación de Petróleos -

Mexicanos de Hs. 1,429 que necesita para el desarrollo de su Industria Química y Petroqui

mica del Complejo lndustril llamado "Pajaritos". 

Ejido Gavilán de Allende. - de dicho Ejido Petróleos Mexicanos estó tramitando expr~ 

piación de Hs. 89,0442 para el Campo Petrolero Bobón Grande; Hs.181,7000 para Termina~-
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Marítima de Almacenamiento, carga y descarga de Crudo, combustóleo y demos productos 

del Petóleo y Canal de navegación en la Laguna Pajaritos. Además lo misma lnstituci6n ha 

programado solicitar lo expropiación de otras Hs. 270 para el Complejo Industrial de Paja

ritos. 

Ejido Los Soldados. - Este Ejido será afectado por el Campo Petrolero El Panal, por -

la q~e indudablemente Petróleos Mexicanos solicitará la expropiación que necesite. 

Ejido Pajaritos, - A este Ejido se le expropiaron Hs. 7 .8000 para el derecho de vio del 

Ferrocarril del Sureste. El Complejo Industrial de Pajaritos afectará indudablemente mas -

tarde terrenos de este Ejido, segun el desarrollo de dicho Complejo. 

Ejido Mundo Nuevo.- También este Ejido probablemte será afectado por el Complejo 

1 ndustrial de Po jari tos. 

Ejido Palmo Sola.-A este Ejido se le han expropiado Hs. 123,4790 para ampliaci6n -

del Fundo Legal de la Ciudad de Coatzocoalcos, indemnizandosele con efectivo. Hs. 4,5389 

se le estan expropiando poro una nuevo Planta de Almacenamiento de productos del Petróleo 

de Petróleos Mexicanos. 

Aparte de lo anterior / puede decirse que no hay personas sin tierra en el Municipio 

de Coatzacoalcos, porque en realidad no son propias mas que paro sembror coco, naranja, san

dio, mango, ciruela y aguacate; pero los productos básicos de alimentación como maíz, frijol, 

arroz, plátano, etc. no prospero su siembro por ser los terrenos en su mayor parte dunas por en-

,, controrse frente al mar, que sufren los fuertes y violentos vientos del Norte. 

d. - Razones que Explican la lnexsistencio del Problema AgrarioenCoatzacoalcos. -

Grán número de los llamados E ji datarios del Municipio deCoatzacoalcos no son propi~ 

mente campesinos / sino personas que se dedi con a otras actividades m6s remunerativas coma la 
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Ganadería, el Comercio, la Pesco, o trabajan en Petróleos Mexicanos, en el Complejo 1 ndusttj_ 

al de Pajaritos, en Guanos y Fertilizantes y en otras Industrias establecidos en la Región, dedi

candoel terreno a huertos, gran jos o casas de campo. Petróleos Mexicanos paga según contrato 

de traba jo a un Obrero Genero 1 diariamente $28. 03, más 300/o de fondo de ahorros $8,40, m6sre~ 

ta de caso $18.00, más cuota fija de fondo de ahorros $15.00, lo que hace un total de $69.43 diarios; 

consecuentemente y aunque el salario mínimodeCoatzacoolcos es de $30.75 diarios, las demás 

industrias se han visto obligadas a igualar el salario petrolero;por lo tanto, la mayor parte de los 

que debieran dedicarse a lo Agricultura en forma E jidal, ocupan el terreno para una pequeña c~ 

so para la fa mi 1 io, efectúan también pequeños siembras de naranjo, coco, ciruela, aguacate, ch.!_ 

ni ne, mango, sandía, etc; pero prefieren principalmente trabajo en Petróleos Mexicanos o en las 

otros Empresas, aunque éste trabajo sea temporal en peri6dos de 28 días. Por otra parte, los terr=. 

nos del MunicipiodeCoatzacoalcosensu mayor parte son dunas, por encontrarse frente al mar, 

que azotan los vientos del Norte, propios únicamente para la siembra de coco, sandia, mango, '.!. 

món, ciruela, etc; pero en donde no prosperan grandemente los productos básicos alimenticios, 

como marz, frijol, arroz, etc; que por tal razón tienen que traerse de otros Municipios circunve

cinos, que hacen que el nivel de vida de lapoblaci6nesté considradocomounode los más coros 

en el País. 

Debido a todo lo anterior, puede decirse que no hay personas que reclamen tierra 

ejidal para la agricultura en el Municipio de Coatzacoolé:os, considerándose por eso sin 

problema agrario; además, debe tomarse en consideración que según lo Fracción IV del 

Artículo 51 del Código Agrario en vigor, carecen de capacidad para obtener dotación de 

tierras, bosques o aguas, los Puertos de mar dedicados al tráfico de altura, como lo es 

Coatzacoolcos. 

148 



Municipales. 
' - "; < -· _ _.:: - : .- ~ • ·:-· 

s61~· furi.~iÓn?'¿fE!cti.vom~nte ·en Coa t~oc;ci¡~~.~~~~;,Íf;Jiié};p~i~aíl~rife ,·'.~§~·y~ic i nos. -

en lo Esqúfo~·~e lo 2o. de lo Llave y 5o. de MÓrel~s~~L~ci#Lª~)~ln¡co l l~rnado Revoluci~ 
-···· .. ¡ - -·-· .. . 

narió l~~:tifu~ionol (PRI), único que toma parte desde ~¿e sefu~d6,en las Elecciones ton-

to Federales como Estatales y Municipales. 

Los otros Partidos que se conocen como el Partido:de Ac¿,icSri Nacional, Partido Po-
··:.,- - -

- - . . ' 

pular Socialista y Parti9o Auténtico de la Revolución Mexicana, que han tomado octivi -

dad política en otros lugares del País, no han tomado participaci6n en los elecciones, ni 

tir.:ien oficinas ni representantes en Cootzacoalcos. 

En el año de 1964, un grupo de personas que no estuvo conforme con la Planilla de_~,ig 

nada por el PRI encabezada por el 1 ng. Arnul fo Gonzólez Espinosa, poro oponerse a ~llo 

formó el Partido Liberal Verocruzano Pro Sufragio Efectivo, pero uno vez posados las elec-

cienes Municipales desapareció dicho Partido completamente y nadie ha vuelto a hablar de 

él. 

Lo mismo sucede con el Frente Unico Cívico de Coatzacoalcos, que se opuso a la 

Planilla del PRI, encabezado por el Sei'lor Taurino Caamai'lo Ramos, en las elecciones que 

se celebraron el lo. de Octubre de 1967. Este Partido no fué organizado debidamente des-

de el principio, pues cambió tres. veces su Candidato a Presidente Municipal, hasta que 

días antes de la elección registró la Planilla .encabezada por ~LI nger1ie.re>. Raúl Solezzi -
. - -· - . -~ ·- -- --~-=-- •. ·'o_''°~ --0º.o'~·-' 

Luebbert, profesionista que, dicho sea en mérito de la VE!rdad, no:e~,(l~~!j~~g6J'~t~:orioii~() . 
:~_\ i:_ X -:)¡.:;:: :\~j}~'.''.~;¿:~;.· //:::- _, _- , ... 

en Coatzacoalcos y sus Congregaciones. . . ; ·.Y.-' ·}; ·j;,··~, ··· 
·, ::~::· :,:..· ,,' ;-.·: ,;--:'. ,·.o·',:., -"· 

Sucede que los ciudadanos independientes que no ~stá11 afili~clos~ 8fll~madC>}artido 
- --"'~,-.-_-- -' .. 
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Oficial y que no están conformes con su forma de actuar en las elecciones, no han sabi

do organizarse debidamente en Coatzacoalcos para presentar un frente único, fuerte, -

pues como se verá en las elecciones Municipales de 1964 y de 1967 fué muy considerable 

la mayoría que obtuvo el PRI / ganando por amplio margen en ambas elecciones, como ya 

dije enteriormente en el Capítulo Tercero de esta Tesis. 

Dicho partido - PRI - , uno o dos meses antes de las eleccioned fiia lugar y fecha de 

reunión de sus"tres Sectores, o sean el Obrero, el Campesino, y el Popular, de donde sale 

nombrada la Planilla que apoyarán; pero esto no es mas que formulismo, pues en realidad 

dicha Planilla ya ha sido previamente escogida y aprobada por el Gobernador del Estado y 

los principales dirigentes del Partido Revolucionario Institucional en México, como prue

ba de la llamada Democracia Dirigido que existe en el País. Así es que los interesados -

en ser Presidente· Municipal, lo primero que hacen es luchar por conseguir que sean desi!;l_ 

nodos para tal puesto por las personalidades antes mencionadas. 

Tienen relación con los Partidos Políticos los siguientes Artículos de la Ley de Elecci~ 

nes Municipiales en el Estado de Veracruz: 

Articulo 10. - Podr6n tomar parte en las elecciones municipales, los partidos políticos debid~ 

mente constituidos. 

Articulo 11.- Para los efecots de esta Ley, se enetiende por partido político, la uni6n de 

cien ciudadanos, cuando menos, en ejercicio de sus derechos políticos, bajo un mismo pr~ 

gmma de acción gubernamental o administrativa, al que se haya dado publicidad. 

Articulo 12. - Los partidos políticos acreditarán su personalidad para disfrutar de los dere

chos electorales que les concede la ley mediante su registro ante el Ayuntamiento del Mu

nicipio en que ejerzan sus funciones. 

Articulo 13. - El registro de los partidos políticos' requiere' la presentación: 
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a). - Delacfa de i~stalación, o bien, si es dependencia~ sucursal~ o parte f~tegcrCi'n 

te de Otro partido I de l~S ~das de COnStÍtUCÍÓn en que Se justifiqueº SU adherencia, d~bie~ 

do constar en uno u otro caso, los firmas auténticas de los cien ciudadanos a que se refi~ 

re el Artículo 11. 

b). - De una copio del programo politi co y de gobierno que sostenga. 

Artículo 14. - La autoridad municipio ante la que se hayan presentado los documentos de -

que habla el Articulo precedente, tiene la obligación de proceder al registro del partido 

y del color o combinaciones de colores que éste adopte como distintivo, comunic6ndolos -

a los Agentes Municipales de las Congregaciones, para que estos reconozcan a la agrupa-

ci6n lo personalidad legal que le corresponda. 

Articulo 15. - los PJ rtidos políticos registrados tienen derecho / durante los plazos que se-

i'iala esta ley, a registrar la fórmula electoral o candidatura que sostengan paro los diver-

sos cargos de que se componen los Ayuntamientos y Agencias Municipaltts, teniéndo asimi!.. 

mo, derecho 0 designar representantes que padrón intervenir en los actos electorales, sin 

que puedan admitirse en éstos más de un representante por cado partido. 

Articulo 16.- Los funciones de los representantes son de mero vigilancia de los actos elec-

torales, pero asterán facultados para hacer las observaciones que estimen pertinentes y a -

exigir que éstas se asienten en las actas respectivas. 
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b.- Los Funcionarios Municipales y el Gobierno Estatal {sus Relaciones). 

En el capítulo Tercero de esta Tésis, se habla sobre la intervención de los funcion~ 

dos· Estatales (asi como Federales) en la Administración Municipal de Coatzacoalcos, de a-

cuerdo con la Constitución Política del Estado de Yeracruz y la Ley Organice del Munic_!. 

pio Libre de la misma Entidad, que se citan igualmente en el capitulo Primero de este -

trabajo. 

Sin embargo, por su importancia creo necesario volver a mencionar los siguientes ar-

tí culos de la Constitución Poi iti ca del Estado. 

11 Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección populOr Clirecta, 

y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado 11 .(Art. 111) 

Del análisis del artículo anterior se desprende la relación directa que existe entre -

los funcionarios municipales y el Estado, ya que entre éste y aquel no existe ninguna auto-

ridad intermedia. 

"L~s Municipios adminstrarán libremente su Hacienda, la cual 

tribuciones municipales que señala la Legislatura •11 (Frc, 1, Art. 

"El Ejecutivo del Estado podrá nombrar Inspectores con el 

tabilidad, verificar las entradas y salidas de lo~ fondos, vigilar 

' informar sobre las faltas que en todos los ramos encontraren, 

las instr\jc~io.n.es que reciban," (Frc IV, Art. 114) 

"Cada año, los Municipios remitirán a la Legislatura, para 

las cuentas del anterior y los Presupuestos para el siguiente . 11 (Frac; Y, Art. 114 .) . 

De las tres fracciones expuestas del ariiculo 114, pueden apreciar otras relaciones 
• '•' e . . . . . . . 

que tiene el Gobiernó del Estado con los funcionariodv\uriicipales. 

Tambien es importante volv~ra ~e~~io~ar"los si~ÜY~rlt~s~rtÍculos de la Ley Organica 
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del Municipio Libre: 

Entre las facultades y obligaciones del Presidente Municipal, dÓs fraci:;ionesnos, . 

interesan y son las siguientes: "Informar ante los Poderes del Estado, de todosf~s,pegocios 

que tengan relaci6n con el los." ( Frac. X 111. Art , 26). 

" Ocurrir al llamado que le haga el Gobernador, para tratar asunt;s Aclministrciti ~ 
vos." (Fra. XV, Art. 26). 

En las fracciones anteriores se puede apreciar claramente la relación que existe 

entre el funcionario municipal y el Gobierno Estatal. 

Cuando los Ayuntamientos dejen de cubrir cada mes las aprovaciones que les corres-

pande pagar a Salubridad, a Asistencia Pública, el Profesorado o por concepto de estancias 

de presos, el Ejecutivo del Estado podr6, previa autorizaci6n de la Legislatura o Diputaci6n 

Permanente, en su caso, intervenir.lo Tesoreria Municipal por conducto del funcionario de 

Hacienda que desi9ne, hasta que sean cubiertas dichas aportaciones". ( Art. 72). 

En este artículo se puede apreciar otro aspecto de las relaciones que existen entre 

el Gobierno del Estado y los funcionarios municipales. 

Para final izar, agregaré lo siguiente de órden práctico: 

Cuando se confronta un problema como el del agua, el Presidente Municipal ocurre 

al Gobernador del Estado en demanda de ayuda paro conseguir su resolución favorable por 

conducto de la Secretaria de Recursos Hidráulicos que tiene a su cargo el servicio, o de cual-

quiera otra dependencia del Gobierno Federal, 

lo mismo puede decirse con el problema de la energía eléctrica, pues en 1959 que 

la Empresa Hidroeléctirca de Minatitlán ya no podía proporcionar un buen servicio por falta 

de recursos económicos, por conducto del Gobernador del Estado se consiguió que el servicio 

pasara a depender de la Comisión Federal de Electricidad que lo está me¡orando. 
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También, cuando hay urgencia e interés de que se lleve a cabo una obra por cuen

ta de la Junta Federal de Mejoras Materiales de Coatzacoalcos, el Presidente Municipal 

solicita al Gobernador del Estado su influencia ante la Secretaria del Patrimonio Nocional 

y en caso dado ante la Presidencia de la República. 

Cualquier conflicto político o administrativo grave que se presente, el Presidente 

Municipal obtiene el consejo, apoyo y autorización, si su caso lo requiere, del Gobernador 

del Estado, sobre la forma de resolverlo. 

Así mismo, si el Ayuntami;ento proyecta emprender alguna obra de consideración, 

aún con fondos del Municipio, lo consulta con el Gobernador del Estado, de quien solicita 

también su autorización. 

c. - Grupos de presión en Coatzacoalcos 

11A pesar de que los partidos políticos son los mas duros contendientes por el poder, 

uno de los rasgos mas característicos de la política Americana es extenderse hasta aquellos 

grupos que sostenidos por asociaciones privadas pretenden influir en la política. 

Estas organizaciones llamados grupos de Presión, fomentan sus intereses en las cam

pai'las por los cargos públicos, aceptando la responsabilidad del mando. 

Tales grupos, aunque pueden calificarse asimismos de no políticos, están implicados 

en la política; su política es la política de la política que producen. Eston en relación 

con lo que el gobierno hace, bien para ayudar o bien para perjudicar a sus miembros, por 

medio de la Ley ele la Administración. Por el contrario, los partidos políticos paro ganar 

las elecciones han de procurarse toda clase de gentes con intereses varios y amplios. 

Así, los grupo:; de presión están interesados en la política; los partidos políticos, 

en el Gobierno personal." (7) 

(7) Key. Jr. V.O, Política, Partidos y Grupos de Presión.1962 PC:gs. 38y39 
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11 Los grupos de presi6n en su acepci6n general evoca las luchas emprendidas para que 

las decisiones de los Poderes Públicos se conformen a los intereses o a las ideas de una cate

goría social dada. Para poder decir que un grupo pertenece a la categoría de grupo de 

presi6n, el único criterio que preserva de interpretaciones subjetivas es comprobar en los 

interesados una voluntad de influir en las deci$iones de los Poderes Públicos. Desde el mo

mento en que esta voluntad se manifiesta, el organismo considerado entra en la clase de los 

grupos de Presión. 

En definitiva, la categoría grupos de Presión no es realmente homogénea. El factor 

de selección reside en la adopción de una vía específica para defender las reinvindicaciones 

que persigue el organismo. 

El servicio que prestan los grupos de Presi6n la comunidad es muy grande, y consiste. 

en canalizar y racionalizar aspiraciones y movimientos que, sin ellos, tomarían a menudo, 

forma desordenada y violenta de consecuencias imprevisibles. 

Los m6todos de Presión concebibles y aplicados efectivamente en un momento o en 

otro, son los siguientes: Ensayo de persuación, amenazas, papel desempei'!ado por el dine

ro, sabotaje o la acción gubernamental, y acción directa, esta 'ultima es llamada también 

la prueba de la fuerza. 

Podemos decir que el objetivo esencial de los grupos de Presíon, es la conquista de 

ventajas materiales para sus adherentes, o la protecci6n de situaciones adquiridas, es decir 

que tienden a acrecentar el bienestar de la categoría que representan . 11 (8) 

En el Municipio de Coatzacoalcos existen los siguientes grupos de Presión: 

/ ¡ Sindicatos, Unión Regional Ganadero del Sur de Veracruz, Cámara Nacional de 

Comercio, Comisariados Ejidales, Unión Médica del Istmo, y LÓgias Mas6nicas. 

(8) Meynaud Jean. Los Grupos de Presión. Cuadernos de Eudeba 1963 Pags. 8 y 29 
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Indiscutiblemente el grupo de Presi6n mas fuerte en el M'.lnicipio, son los Sindicatos 

sin embargo últimamente la Unión Regional Ganadera del Sur de Veracruz, ha adquirido -

una gran importancia en esta clasificación y se ha dejado sentir fuertemente en el M1micipic 

no obstante como dije anteriormente, la fuerza se encuentra representada por los Sindicatos; 

es de notarse en este grupo la falta de auténticos representantes, pues la mayoría de los 

lideres sindicales, solo se preocupon parcialemte por los intereses que se les tienen enco- -

mendados por el gremio que representan. La asociación sindical representó en sus orígenes, 

la lucha económica, pero su proposito real consiste en el fortalecimiento del status econó-

mico de sus miembros y en la mejora de las concesiones de trabajo, los contratos colectivos, 

la huelga, etc. 

A continuaci6n detallo los Sindicatos de Trabajadores, Obreros y Campesinos que -

existen en el Municipio de Coatzacolcos: 

De la Confederación de Trabajadores Mexicanos (C. T .M.) 

Federación de Trabajadores de la Región de Coatzacoalcos, Ver., C,T .M. 
Sección 31 del Sindicato de Trabajadores de la República Mexicana. 
Sección 44 del Sindicato Nacional de Terraceros 
Sección 49 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria del Pan. 
Sección 42 del Sindicato de Trabajadores de la Industria Cinematogrófica, 
Sección 132 del Sindicato Nacional de la Música. 
Sección 73 del Sindicato Nacional de Estibadores. 
Sindicato de Albañiles Ayudantes y Simi"lares. 
Sindicato de Amarradores y Desamarradores. 
Sindicato de Trabajadores Azufreros al Servicio de la Componía Impulsora, 
Sindicato de Empleados y Trabajadores al Servicio del Municipio. 
Sindicato de Trabajadores de Espectáculos Públicos y Similares. 
Unión de Choferes de Automóviles de Alquiler y Camiones de carga. 
Unión de Lancheros Fluviales Allende-Coatzacoalcos. 
Sección 79 del Sindicato Nocional de Trabajadores de la Industria Gastron6mica de 

la República Mexicana 
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Sección 277 Unión de Trovadores y Similares. 
Unión de Marineros y Fogoneros del Golfo, Delegación No. 2. 
Unión de Permisionarios de Rutas Urbanas y Si mi lares. 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Radiodifusión, Delegación Sur. 
Unión de Pintores Rotulistas y Similares. 
Unión de Compradores y Expendedores de M.:iriscos de los Mercados del M1Jnicipio 



de Cootzocoalcos. 
Unión de Transportes de Materiales poro Construcción, 
Sindicato Nocional de lo Construcción y Excavación y Conexos Delegación Pajaritos, 
Sindicato Nacional de Trabajadores de Caminos y Obras Federales, Delegación No. 1 
Sección 22, del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicano. 
Unión Técnicos Electricistas. 

De la Confederación Regional de Obreros Mexicanos. (C,R.O.M,) 

Sindicato de Trabajadores del Comercio e Industria. 
Sindicato de Obreros Industriales. 
Sindicato de Trabajadores del Equipaje. 
Sindicato de la Construcción de Allende, Ver. 
Sindicato de la Construcción de Mundo Nuevo, Municipio de Cootzacoalcos. 
Sindicato de Maestros Albai'liles. 
Sindicato de Cargadores de Camiones For6neos. 
Sindicato de Amarradores de Barcos. 
Unión de Vendedores Ambulantes. 
Unión de Aseadores de Calzado. 
Unión de Carreteros. 
Unión de Pintores y Rotulistas. 
Col. Urbana Benito Juórez Congregación Allende. 
Federación Regional de la Confederación Regional de Obreros Mexicanos. 

De la Confederación Regional de Obreros Campesionos. (C,R.O,C,) 

Sindicato Nocional de Industria de frabajodores y Operadores para Terrdceria y Cons
trucción, Mantenimiento y Reparación de Equipo Conexos y Similares, de la República Mexi-
cana. 

Sindicato de Cargadores, Equipajeros y Transportes Terrestre y Similares del Municipio 
de Coatzacoalcos. · 

Unión de Filarmónicos y Similares del Municipio de Coatzacoalcos. 
Unión de Tahoneros, Elaboradores y Expendedores de Pan, Bizcocho, Galletas, Pastas, 

Alimenticias, Reposteros y Similares de Coatzacoalcos. 
Sindicato de Choferes, Mecánicos, Operarios de la Región de Coatzacoolcos. 
Sindicato Unico de Trabajadores de Cantinas, Meseros, Recamareros de Hoteles, Res

taurants, Cafés y Refresquerias de la Ciudad. 
Sindicato de Maestros Carpinteros, Ayudantes y Similares de lo Región. 
Sindicato de Carreteros de la Región Sur del Estado de Verocruz. 

De la Federación de Sindicatos de Trabajadores de Secretarias del Estado, (F,S.T,S.E,) 

Sección 8 del Sindicato de Trabajadores de Marina. 
Sección 44 del Sindicato de Trabajadores de Marina. 
Sección 9 del Sindicato de Trabajadores de Marino. 
Sección 26 del Sindicato de Trooojadores de Marina. 
Sección 29 del Sindicato de Trabajadores de Marina. 
Sección 20 del Sindicato de Trabajadores de Marina. 
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Subsecci6n 2 del Sindicato de Trabajadores de Marina; 
Secci6n 13 del Sindicato de Comunicaciones y Transportes. 

-;~.:o'-- -- ---

Subsección Local de Correos del Sindicato de Comunicaciones y Transportes. 
Subseceión Local de Telégrafos del Sindicato de Comunicaciones y Transportes. 
Secci6n Regional Aduana del Sindicato de Hacienda y Crédito Público. 
Sección Oficinas Federales del Sindicato de Hacienda y Crédito Público. 
Subsecci6n 3 Sección 26, del Sindicato de Salubridad y Asistencia. 
Delegación Local del Sindicato Nacional de Trabájadores del ISSSTE. 
Delegación Local del Sindicato de Trabajadores de Industria y Comercio. 
Delegación Local del Sindicato de la Secretaria del. Trabajo y Previsión Social. 
Delegación Local del Sindicato del Patriotismo Nacional. 
Delegación Local del Sindicato de Puentes y Caminos Federales de Ingreso. 
Fracción 18 Local del Sindicato de Recursos Hidr6ulicos Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado. 
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Sección 1 del Sindicato de Trabajadores de Puertos Libres Mexicanos. 
Subsecci6n 11 del Sindicato de Salubridad y Asistencia. UNI. 



..._;._-_ ~-...; .:.... 

CONCLUSIONES 

Del estudio llevado a cabo en la presente Tesis, se llega a las siguientes conclusio-

nes: 

Debe resolverse en el menor tiempo posible la falta de agua en la Ciudad de Coatza

coalcos, proveyendo el suministro para una población de 200,000 habitantes que se calcula 

tendr6 dentro de 20 ai'los; ya que en la pasada temporada de sequía el pueblo de escasos re

cursos sufrió por la escasez de dicho importante liquido, en vista de que el Sistema Federal 

de Agua Potable y alcantarillado de Coatzacoalcos, dependiente de la Secretaria de Recur

sos Hidr6ulicos, que atiende y cobra el servicio, solamente puede proporcionar a la Población. 

de 40 a 65 litros por segundo que no representa ni el 20% ele las necesidades mas apremian

tes. 

El drenaje que tambi'n est6 a cargo de la misma Dependencia de la Secretaria de 

Recursos Hidr6uliaos, debe mejorarse y ampliarse debidamente, ya que el actual solo cubre 

el 500k de la Poblad6n. 

Debe conseguirse que por cuenta de la Junta Federal de Mejoras Materiales, que ad

ministra el impuesto adicional del 2 y 3 por ciento Municipal sobre importación y exportaci6n 

que recauda la Aduana Marítima, se concluya la pavimentación total de ia Ciudad de Coat

zacoalcos pues actualmente solo la tiene en un 50%. 

Las Autoridades Municipales, el Comercio, la Industria, los Sindicatos y demos fuer

zas vivas de la Población, deben gestionar la construcción y funcionamiento de una Escuela 

Tecnológica en Coatzacoalcos, que reclama el crecimiento Industrial del Municipio. 

Se necesita rehabilitar las instalaciones portuarias de Coatzacoalcos que sufrieron 

159 



daños de consideración con motivo del fuerte fem8for6~utridi~r(fa~fagiÓn el 27 de agosto 

de 1959. 

Deben construirse, por lo menos, tres muelles más, siguiendo el margen del río, en 

el Puerto de Coatzacoalcos, porque los actuales son ya insuficientes para el tráfico maríti

mo que se confronta. 

Debe rellenarse, planificar y urbanizar debidamente, la Zona pantanosa contigua 

al puerto de Coatzacoalcos, con visto de una demanda futuro de superficie necesaria para 

el establecimiento de Industrio. 

Se hace necesario que la Administración Municipal de Coatzacoalcos formule los 

reglamentos Municipales que ordena lo Ley Orgónica del Municipio Libre del Estado de Ve

racruz, para su mejor funcionamiento. 

Se hace necesario que la Legislatura y el Gobierno del Estado, hagan un estudio 

sobre los 203 Municipios que hay actualmente en el Estado de Veracruz, para aclarar de

bidamente si todos cuentan con la población y recursos suficientes para cubrir los servicios 

públicos Municipales necesarios, que justifiquen su existencia. 

En vista del c~ecimiento acelerado de la población, es necesario aumentar el fundo 

legal de la Ciudad de Coatzacoalcos, por la P?rte Oeste, que es la mas indicada para su 

desarrollo, para cuyo objeto tendrá que solicitarse una expropiación más del llamado Ejido 

de Palma Sola • 

Es conveniente realizar el proyecto de la cons.trucción del malecón frente al mar, 

para mejorar la urbanización de esa Zona y convertir la playa del mar de Coatzacoalcos en 

centro turístico. 

La autoridad Municipal y la Junta Federal de Mejoras Materiales de Coatzacoalcos, 

deben gestionar que el azufre que se exporta por dicho puerto, cubra el 2% adicional a fa-
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vor del municipio de los derechos de exportación a que tiene derecho Coatzacoalcos, se..: 

gún la Ley de Ingresos de la Federación, y deberá ser d·~stinado di cho ingreso a obras ma

teriales de beneficio general del lugar. 

Se hace necesario aumentar el número de centros educativos y profesores en el 

Municipio, en vista de que ya no son suficientes los actuales, por el gran crecimiento de 

la niñez en edad escolar. 

La ciudad de Coatzacoalcos no tiene actualmente Partidos Políticos Locales, ya 

que como se dijo anteriormente al hablar de los Partidos Polfticos·, éstos se han formado 

a raíz de la contienda política en cuanto se acercan lm elecciones Municipales y pasa

das éstas desaparecen, por lo que creo conveniente que el pueblo de Coatzacoolcos debe 

demostrar mas interés en la cuestión política del Municipio, para que haya uno verdade

ra lucha democrática por el poder, ya que actualmente solo el Partido de la Revolución 

Institucional es el único que está organizando debidamente. 

Se debe atender hacia una depuración auténtica de las personas que representan 

a los grupos de presión en el Municipio de Coatzacoalcos, como son los representantes 

de los Sindicatos principalmente, ya que es el grupo de presión mas fuerte que existé en 

el Municipio. 

161 



BIBLIOGRAFIA. 

1.- Chinoy Ely. La Sociedad. Fondo de Cultura Económica 1966. 

2,- Dabin Jean. Doctrina General del Estado. México 1946. 

3. - Figueroa J.A. La Ciudad de Coatzacoalcos. Impresiones Modernas, S.A. 1967. 

4.- Fraga Gabino. DerechoAdminstrativo. Edit. Porrúa. México 1962. 

5. - Gordon Childe. Los Orígenes de la Civilización. l 95·L 

6.- Key Jr. V .O, Política, Partidos y Gr-Jpos de Presión. 1962. 

7. - Li nton Ro lph. Cultura y Personalidad. Fondo de Cultura Económica 1965. 

8. - Lynn Smith T. La Sociologia de la Vida Rural. 1953. 

9. - Medellín Zenil Alfonso. Cuadernillo Histórico. 1966 .. 

10.- Mendieta y Núí'lez Lucio. Sociología de la Burocracia. UNAM. México 1961. 

11 . - Meynaud Jean. !:.os Grupos de Presión. Cuadernos de Eudeba. 1963. 

12.- Ochoa Campos Moisés. !:.a Reforma Municipal. UNAM. México 1965. 

13.- Olivera Toro Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Edit. Porrúa 1967. 

14.- Rolland M.C. lng. El Desastre Municipal en México. México 1939. 

15.- Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo. México 1965. 

16. - Tena Ramírez Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. Edit. Porrúa 1944. 1967. 

17 .-Trens 8. Manuel. Historia de Veracruz. Vol 111 1952, 

18. - Wi l liams García Roberto. Los Tepehuas. México 1962. 

163 



LEGISLACION CONSULTADA. 

Constitución Política de la República Mexicana. Ediciones Andrade 1966. 

C6digo Agrario de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial Porrúa 1963. 

Ley para el Funcionamiento de las Juntas Federales de Mejoras M.'lteriales. Diario 

Oficial de 13 Enero de 1948. 

Ley que Establece la Campai'la Nacional Contra el Analfabetismo. Edición de la Se 

creta ria de Educación 1944. 

Constitución Política del Estado de Veracruz. Edición de la Gaceta Oficial del Es 

todo de Veracruz 1963. 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz. Edición de la Gaceta 

Oficial del Estado de Veracruz 1963. 

Ley de Elecciones M:.micipales del Estado de Veracruz. Edici6n de la Gaceta Ofi

cial del Estado de Veracruz 1967. 

Ley de Estimu los y Sanciones del Estado de Veracruz en r~lación con la Campai'la co.!! 

tra el analfabetismo. Edición del Gobierno del Estado de Veracruz 1947. 

165 


	Portada
	Contenido
	Introducción
	Capítulo Primero. El Municipio Libre en el Estado de Veracruz
	Capítulo Segundo. El Municipio de Coatzacoalcos, Veracruz
	Capítulo Tercero. La Administración del Municipio de Coatzacoalcos, Veracruz
	Capítulo Cuarto. Factores Socioeconómicos del Municipio de Coatzacoalcos, Veracruz
	Conclusiones
	Bibliografía
	Legislación Consultada



